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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Guiada como siem pre S. M. la Reina (Q. D. G.) 

de su  inextinguib le  caridad  y sentim ientos benéfi
cos, se ha dignado poner ú m i disposición, en cele
bridad de su cum pleaños, la sum a de 20,000 re a 
les vellón p ara  que en su Real nom bre los d is tr i 
buya en tre  los establecim ientos de beneficencia de 
esta capital.

Madrid 9 de O ctubre de 1856 .= : Manuel Alonso 
Martínez.

PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTER IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Vengo en resolver que D. Luis López de la Torre 

Ayllon, mi Enviado ex traord inario  y Ministro ple
nipotenciario en la corte de V iena, pase á desem 
peñar iguales funciones cerca d eS . M. Fidelísima.

Dado en Palacio á 8 de O ctubre de 1856.— Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz,

Queriendo d a r una m uestra de mi Real aprecio 
á D. Manuel Bermudez de Castro, Ministro que fue 
de Hacienda, vengo en concederle la g ran  Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III, libre de 
gastos, en recom pensa de sus servicios.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real mano — Refrendado 
nistro de E stad o , Nicomedes Pastor Diaz

Queriendo dar á D. Manuel C an te ro , Ministro I 
que fue de H acienda, un testimonio de lo gratos 
que me han  sido su lealtad y buenos servicios , ven
go en concederle la g ran  Cruz de la Real y d is tin 
guida O rden de Carlos I I I , lib re de gastos.

Dado en Palacio á 9 de Octubre de 18 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m ano .= R efren d ad o .= E l Mi
nistro de E stado, Nicomedes Pastor Diaz.

Queriendo d ar u n a  distinguida prueba de mi 
Real aprecio á Doña Rosa Losada y M iranda, Mar
quesa de Bóveda de L im ia , vengo en concederle la | 
Banda de la Real Orden de Damas Nobles de María 
Luisa.

Dado en Palacio á 9 de O ctubre de 18 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real mano.— R efrendado.=E1 Mi
nistro de Estado, Nicomedes Pastor Diaz,

Queriendo 'd a r  una distinguida p rueba de mi 
Real aprecio á Doña María Amalia Justin ian i Nuñez 
de Castro de Achaval, M arquesa de Peñafloricla, 
vengo en concederle la Banda de la Real Orden de | 
Damas Nobles de María Luisa. j

Dado en Palacio á 9 de Octubre de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real m ano .= R efren d ad o .= E l Mi
nistro de E stado, Nicomedes Pastor Diaz.

Dirección de Comercio.

En atención á lo expuesto por D. José Vidal y 
R iv as , del comercio de Barcelona, sobre la conve- | 
niencia de que se au torice á los Cónsules de S. M. 
en el ex tran jero  p ara  expedir á los Capitanes de b u 
ques españoles con destino á la costa occidental de 
Africa el certificado que, en el caso de llevar á bor
do vasijas vacías para el embase del aceite de pal
ma que cargan en dicha costa, se requiere por el 
art. 10 del tratado con Ingla terra prohibitivo del 
tráfico de negros, y que hasta ahora se expedia solo 
por las Adm inistraciones de A duanas del reino ; con
siderando q u e , como alega el exponente, se causan 
entorpecim ientos y gastos innecesarios á los buques 
españoles que, después de cargar en un  puerto ex
tranjero las expresadas vasijas vacías, han de venir 
á un  puerto  de España p ara  proveerse del referido 
documento, sin el cual serian detenidos como sos
pechosos de ocuparse en el tráfico de negros, por ser 
tales vasijas vacías, según el tra tado , un indicio 
prim a facie de que se destinan á dicho ilícito comer
cio; y deseando evitar estos perjuicios, asi como 
también el inconveniente de que los buques que so 
emplean en el indicado comercio del aceite de pal
ma y otros productos do Africa naveguen sin el 
certificado de que va hecho m érito , y con riesgo, 
Por tanto , de que pueda detenerlos algún suceso I 
desde el puerto  ex tran jero  donde carguen las vasi
jas vacías hasta el de España, donde habrían  de ob
tenerlo, la Reina (Q. D. G .) se ha servido disponer 
Rtie $e autorice á los Cónsules españoles en los ! 
puertos ex tran je ros para el efecto anteriorm ente 
a p re s a d o , bajo las condiciones que indica la Real 
d rden-circu lar que se ha dirigido á dichos funcio
narios, y que se publica á continuación para cono
cimiento del comercio.

Palacio 8 de O ctubre de 1856. = =  Nicomedes Pas
tor Diaz,

Circular.
Determ inándose por el art. 10 del tra tado  en tre  

E spaña é Ing la terra  p ara  la abolición del tráfico 
de negros, que se considere como indicio prim a  fa
cie de que un  buque se dedica á dicho ilícito co
mercio el hallar á su bordo cualquiera de los en 
seres que en el expresado artículo se mencionan, 
quedando por ello su jeta  la em barcación al fallo del 
T ribunal m ixto de justic ia  á que se refiere el t ra 
tado ; y contándose en tre  dichos enseres los b a rr i
les de agua ú otras vasijas, en gran  núm ero , para  
contener líquidos, cuando no exhibe el Capitán al 
Com andante del buque crucero que lo detenga un 
certificado de la Aduana de donde haya partido, 
del cual aparezca que se han dado por los propie
tarios las oportunas seguridades de que los b a r
riles y vasijas conducidos á bordo se destinan á 
contener el aceite de palm a que se produce en la 
costa de A frica, ú  otros objetos de lícito comer
cio; la Reina (Q. I). G.) se ha servido disponer, que 
para  im pedir los perjuicios que pudiera causar 
al comercio de buena fe la im posibilidad de p ro 
veer con el [referido certificado á los Capitanes de 
los buques españoles que se despachan para  los 
puertos de dicha costa de Africa desde otros ex tra n 
jeros donde tom an los barriles y vasijas vacías de 
que se ha hecho m érito , se autorice á los Cónsules 
de S. M. que residan en dichos puertos extranjeros, 
ó en otro cercano al del despacho del b u qu e , p a ra  
expedir el mencionado docum ento, exigiendo de los 
Capitanes ó consignatarios de los buques de su 
mando una fianza en la forma legal correspondien
te por im porte del trip le valor de las vasijas va
cías que se conduzcan á bordo, la c u a fse rá  levan
tada y cancelada luego que por el in teresado  se 
presente certificación lib rada por el Cónsul de S. M. 
en el puerto á que vaya destinado el b u qu e , y en 
su defecto por la A utoridad local del m ism o, de h a 
berse empleado las vasijas vacías p ara  el uso legal 
que el Capitán de la nave se había com prom etido á 
darles.

De Real orden lo digo á Y. para su inteligencia 
y cum plim iento. Dios guarde  á Y. muchos años. 
Madrid 28 de Setiem bre de 1856.=N icom edes P a s-

S. M. la Reina (Q, D. G.), acom pañada del Exce- I 
lentísimo Sr. p rim er Secretario de Estado, y de la I 
Real servidum bre, se dignó recibir ayer en audien- I 
cia p a rticu lar al Sr. Conde de C riv e lli, Enviado I 
ex traord inario  y M inistro plenipotenciario de S. M. I 
Im perial y Real Apostólica; el cu a l, p reviam ente 
anunciado al efecto por el Sr. In troductor de E m ba- I 
jadores, pronunció  el siguiente discurso en el acto 
de en tregar á S. M. la carta  que le acredita en la 
m encionada c la se :

SEÑORA : Al honrarm e con su confianza el 
Em perador, mi augusto Soberano, eligiéndome p ara  | 
que le represente cerca de Y. M. en  el puesto que i  

ha estado vacante por efecto de c ircunstancias p u 
ram ente accidentales, ha querido d a r una prueba 
del sincero afecto que le insp ira  la Persona de Y. M. 
y de lo mucho que se in teresa por el esplendor de 
su Corona, congratulándose m uy p articu larm en te  
por el venturoso acontecimiento que ha venido hace 
poco á estrechar los vínculos de familia que unen 
á ám bas dinastías.

El Em perador no puede o lvidar el íntim o enlace 
que une á la de sus antepasados la historia de la 
nación española, y hace plena justic ia  á los esfuer
zos con que Y. M. tra ta  de asegu rar al pais que el 
Cielo ha puesto á su cuidado una tran q u ilid ad  d u 
radera , tan  necesaria p ara  el desarrollo de las r i 
quezas que en su seno encierra. ¡Ojalá Y. M. vea 
cum plidam ente logrados sus deseos!

Mi augusto Soberano d irige los votos más since
ros á la Divina Providencia, rogándola corone sus 
esfuerzos con toda la p rosperidad que m erece una 
nación tan noble.

Dignaos, Señora, rec ib ir las cartas que me ac re 
ditan  cerca de Y. M., y dispensarm e la m ism a con
fianza con que ha tenido á bien h o nrar á mi an te
cesor.

S. M. la Reina se dignó contestar en estos té r
minos :

Sr. M inistro : Son para Mí sum am ente liso n g e- 
i ros los motivos que han im pulsado á S. M. el Em 

perador de A ustria  á nom braros su Enviado ex 
traord inario  y M inistro plenipotenciario en mi corte, 
y no es ménos grata para  mi corazón la felicitación 
p a rticu lar que Me dirige por un acontecimiento de 
familia que ha venido á estrechar los|vínculos que 
unen ó nuestras dinastías. Os agradezco m ucho, se
ñor M inistro , el recuerdo que hacéis, en nom bre de 
S. M. Im peria l, de la unión que enlaza la historia 
de sus antepasados con los recuerdos y glorias de 
la nación española. Sus sentim ientos, llenos de Ínte
res hacia mi Persona, y sus votos por la p rosperi
dad durable del pueblo cuyos destinos ha confiado 
el Cielo á mi cuidado, son nuevos testimonios de 
una am istad á que Yo doy más que nadie todo su 
alto v a lo r , y que deseo cada dia más vivam ente 
hacer tan  estrecha como ina lterab le y fecunda*

En cuanto á vos, Sr. Conde, tengo un a  verda
dera satisfacción en que hayais sido el designado 
p ara  ser el fiel in té rp re te  de estos sentim ientos, 
como la tengo en poderos asegurar que hallareis en 

I Mí y en mi Gobierno la m ism a confianza y consi
deración que supo g ran j’earse vuestro digno an te
ce so r , y á la que os dan  tan  relevantes títulos 

I vuestro nom bre y la confianza de vuestro augusto 
I Soberano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á las razones que ha expuesto Don 

Luis Mayans y E nriquez de N avarra , fundadas en 
el mal estado de su salud , vengo en adm itirle la 
renuncia que ha hecho de la plaza de M inistro del 
T ribunal Suprem o, p a ra  que fué nom brado por mi 
decreto de 24 del próxim o pasado Setiem bre.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 1856— Está 
rubricada de la Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y Justic ia , Cirilo Alvarez.

Vengo en declarar cesante, con el sueldo y ho
nores que por clasificación le correspondan, á Don 
Benito Calero de C áceres, Presidente de Sala de la 
A udiencia de Mallorca.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 1 8 56 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o — El Ministro de Gracia 
y Ju s tic ia , Cirilo Alvarez.

Vengo en declarar cesan te , con los honores y 
sueldo que por clasificación le correspondan, al 
Presidente de Sala de la Audiencia de Barcelona 
D. Iliginio Melero.

Dado en Palacio á 8 de O ctubre de 1856 .= E stá  
rubricado  de la Real m ano .= E l Ministro de Gracia 
y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

I Vengo en prom over á Presidente de Sala de la
I Audiencia de Barcelona al Magistrado de la de Va- I lencia D. Mariano González Yalls, en la plaza v a -  I cante por cesación de D. Iliginio Melero.
I Dado en Palacio á 8 de O ctubre de 1856.=*Está

rubricado de la Real m a n o — El M inistro de Gracia 
I y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

Vengo en prom over á Presidento de Sala de la 
Audiencia de M allorca, en la plaza vacante por ce
sación de D. Benito Calero de Cáceres, al Fiscal de 
la A udiencia de Valencia D. Narciso López.

Dado en Palacio á 8 de O ctubre A» 
y Justic ia , Cirilo Alvarez.

Accediendo á los deseos del Fiscal de la A udien
cia de Sevilla D. Eduardo Alonso Colm enares, ven
go en trasladarle  á la plaza de igual clase vacante 
en la de Barcelona por promoción de D. Mariano 
García Cembreros.

Dado en Palacio á 8 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de 
Gracia y Ju s tic ia , Cirilo Alvarez.

Por convenir al m ejor servicio, vengo en tra s 
ladar al Fiscal de la Audiencia de la Corufia D. Lu
ciano Labastida á igual plaza vacante en la de Se
villa por traslación de D. Eduardo Alonso Colme
nares.

Dado en Palacio á 8 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
¡ Está rubricado de la Real mano. = E 1  Ministro de 

Gracia y Justic ia , Cirilo Alvarez.

P ara  la plaza de Fiscal vacante en la Audiencia 
de la Coruña por traslación de D. Luciano L abasti
d a , vengo en nom brar á D. José Lorenzo Figueroa, 
cesante de igual clase de la de Pamplona.

Dado en Palacio á 8 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
E stá rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de 

I Gracia y Justic ia , Cirilo Alvarez.

v engo en prom over á Fiscal de la Audiencia de 
Valencia al Magistrado de la de Cáceres D. Timo
teo Jiménez Palacios, en la vacante por ascenso de 
D. Narciso López.

Dado en Palacio á 8 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  FA Ministro de 
Gracia y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

Para la plaza de Magistrado vacante en la Au
diencia de Cáceres por promoción de D. Timoteo 
Jiménez P a lac io s , vengo en nom brar á D. Vicente 
B erna l, cesante de la de Albacete.

Dado en Palacio á 8 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de 

I Gracia y Justic ia , Cirilo A lvarez.

Para la plaza de M agistrado vacante en la A u - 
¡ diencia de Valencia por promoción de D. Mariano 

González Yalls, vengo en nom brar á D. Joaquín 
María Casalduero, cesante de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á 8 de O ctubre de 1856.7sc*Está 
I rubricado de la Real mano = E 1  Ministro de Gracia 
I y Justicia, Cirilo Alvarez.

v engo en prom over á Magistrado de la A udien
cia de Albacete á D. Cayetano A rrea , Juez del d is
trito  del Barquillo en esta corte, en la plaza vacan
te por traslación de D. Calixto de Quevedo.

Dado en Palacio á 8 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y Justic ia , Cirilo Alvarez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
En atención á las circunstancias que concurren  

en D. Juan  B autista T rú p ita , D irector de C ontri

buciones , vengo en nom brarle Vocal de mi Real 
Consejo de A gricu ltura, In d u stria  y Comercio.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 1856.=*Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Fo
mento y U ltram ar, José Manuel de Collado,

Obras públicas.
limo. S r . : De acuerdo con lo inform ado por el 

M inisterio de Hacienda, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido aprobar la instrucción redactada por 
esa Dirección para  el cum plim iento de la ley de 18 
de Junio ú ltim o , relativa á la emisión de acciones 
provinciales del puerto  del Grao de Valencia, y á 
la recaudación y aplicación de los arb itrios creados 
por la m ism a ley, asi como el pliego de condiciones 
económicas p ara  la construcción de las obras y  la 
lim pia del citado p u e r to ; siendo la voluntad de 
S. M. que por esa Dirección se adopten las disposi
ciones oportunas p a ra  la adjudicación de estos ser
vicios en pública subasta.

De Real orden lo comunico á V. I. p a ra  los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de O ctubre de 18 5 6 .= C o llad o ,= S e- 
ñor D irector general de O bras públicas.
Instrucción para  la emisión de acciones provinciales del 

Grao de Valencia, autorizada por la ley de 48 de Junio 
de 4856, para atender al pago de sus obras , y  p a ra  la 
recaudación y aplicación de los arbitrios creados por la misma ley.

DE LA EMISION DE LAS ACCIONES Y SU AMORTIZACION.
Artículo 1 .# A medida que lo requiera el progreso de 

las obras, se emitirán acciones a! portador, de á 2,000 
reales vellón , en los términos prescritos en la ley  de 18 
de Junio de 1856, llevando cada una de ellas 24 cupones 
de á 80 r s ., pagaderos por sem estres vencidos en 1.° de 
Enero y 1.° ele Julio de cada año en la Depositaría de la 
Diputación provincial de Valencia.

Art. 2.* Serán garantía del pago de los intereses y de 
la amortización de estas acciones ios arbitrios concedidos 
por el art. 1 .* de la expresada ley para la construcción  
de las obras necesarias en el puerto.

Art. 3.° Desde el dia 1.“ de Junio y  desde el 1.° de Di
ciembre de cada año se presentarán los cupones respec
tivos á la Depositaría de la Diputación provincial de Va
lencia, en carpetas duplicadas, á fin de que esta pueda señalar dia para su cobro.

Art, 4.° La diferencia líquida que resulte en n» íl/VjíWíbsitetfiYatiós á las mismas y lo pagado en metálico 
al contratista , se aplicará al pago de los intereses de las 
acciones emitidas durante la ejecución de las obras; pero 
concluidas estas, lo cual habrá de verificarse precisa
mente dentro de los ocho años siguientes á la primera 
em isión , se destinará el total de la recaudación al pago 
de intereses y amortización, deduciendo solo del líquido, 
después de pagados los intereses , 2o por 100 para la con
servación de las obras y demas que se crea necesario.

Art. 5.° La amortización se anunciará con 30 dias de 
anticipación en la Gaceta de Madrid  y en el Boletín oficial 
d éla  provincia de Valencia, y se celebrará un sorteo, lla
mando las acciones por sus números de inscripción en el 
registro.Art. 6.° El sorteo pfora la amortización se verificará en 
acto público, presidido por el Gobernador de la provin
cia , ocho dias ántes del vencim iento de los semestres 
marcados para el pago de intereses.Art. 7.° Desde el vencim iento de cada sem estre deja
rán de disfrutar intereses las acciones cuyos números 
hayan sacado bola de reem bolso, aun cuando los tenedo
res de ellas tarden más ó ménos tiempo en presentarla* 
al cobro.Art. 8.° La Diputación provincial llevará una cuenta 
detallada de las acciones que se em itan, de los intereses 
que devenguen, de los que se vayan pagando, de la 
amortización de aquellas y  de todas las demas operacio
nes de contabilidad , dando parte de ellas al Gobierno 
por semestres, y  publicándolas con la mayor exactitud en  
la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de la provin
cia de Valencia,

DE LA RECAUDACION Y APLICACION DE LOS ARBITRIOS.
Art. 9.° Los arbitrios autorizados por el art. 1.° de la 

ley de 18 de Junio últim o, con destino á la construcción  
de las obras necesarias en el puerto del Grao de Valen
cia , aprobadas por Real orden de 26 de Febrero de 1856, 
se recaudarán por las oficinas de Hacienda en esta for
ma : el millón de reales anual á cargo del presupuesto  
provincial de V alencia, por la Administración principal 
de Hacienda pública, como recargo á las contribuciones 
territorial é industrial, en los térm inos establecidos por 
instrucciones para la recaudación de los recargos auto
rizados para partícipes. El impuesto general sobre el fon
deadero, carga y  descarga, y  el local de 17 maravedís 
por quintal de carga y  descarga, por la Adm inistración de 
Aduanas.Art. 10. La recaudación de todos estos arbitrios se 
comprenderá en cuentas, é ingresará en la Tesorería en  
concepto de partícipes y  bajo el título especial de A rbi
trios para las obras del puerto del Grao, autorizados por la 
ley de 48 de Junio de 4856.Art. 11. El Gobernador de la provincia librará sema- 
nalmente á favor de la Diputación provincial de Valencia, 
en concepto de partícipes, el importe total de la recaudación citada, con aplicación á la expresada cuenta de 
arbitrios.Art. 12. El mismo Gobernador remitirá m ensual
mente al Ministerio de Fomento un estado com prensivo 
de las sumas entregadas á la Diputación provincial por 
todos los arbitrios autorizados por la ley de 18 de Junio 
últim o, con distinción de las tres procedencias en que se 
dividen , y  de losfinvertidos en las obras á que están des
tinados , sin perjuicio de las cuentas formales y  demas 
que el mismo Ministerio deba exigir para justificar la in 
versión legal de los recursos y  arbitros votados por las 
Córtes para las obras del puerto.Art. 13. El contratista podrá tomar de las oficinas el 
conocimiento diario de la recaudación de estos arbitrios, 
sin que en ningún tiempo pueda exigir otra clase de in 
tervención.Art. 14. Las dependencias de Hacienda darán cono
cimiento á la Dirección general del Tesoro público de las 
cantidades formalizadas con cargo al presupuesto del Mi
nisterio de Fomento , para que con presencia de ello se 
puedan hacer las rebajas de su importe en las consigna
ciones que el Tesoro entregue para obras de puerto.

Madrid 3 de Octubre de 1856.»=* Celestino del Piéla
go.*** Aprobada por S. M .=  Collado.

limo. Sr.; A probada por Real órden de esta fe
cha la instrucción re la tiva  á la em isión de acciones 
provinciales del puerto  del Grao de Valencia y el 
pliego de condiciones económicas p ara  la construc
ción de las obras y la lim pia de dicho puerto, cuya 
adjudicación en pública subasta deberá tener lugar 
inm ediatam ente, ha quedado sin  objeto la Jun ta  de 
inspección y vigilancia de las citadas o b ra s , crea
da por Real órden de 29 de A bril de 1852, toda vez 
que la procedencia de los fondos que se destinan

á sirejecucion  les da el ca rác te r de obras m ixtas, 
cuya Dirección y A dm inistración debe por lo tanto 
regirse por la legislación general vigente para  esta 
clase de obras. En su vista, S. M. la Reina (Q. D. G) 
se ha servido declarar disuelta la referida Junta, 
quedando m uy satisfecha del celo y laboriosidad 
desplegados por los individuos que la han  compues
to, y disponer que desde esta fecha se observen en 
las m encionadas obras y lim pia todas las disposi
ciones vigentes respecto á las obras m ixtas, de jan 
do sin  efecto cualquiera disposición con traria  á 
esta resolución, con cuyo objeto deberá V. I. cu idar 
que todos los objetos y atribuciones cometidas á la 
citada Ju n ta  se d is trib uy an , según su clase, en tre  
la D iputación p rov incia l, el Ingeniero director de 
las obras y el Ingeniero Jefe del distrito  de V alen
cia, en la p arte  que á cada uno corresponda.

De Real órden lo pongo en su conocimiento p a ra  
su inteligencia y efectos correspondientes.*®=Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de O ctubre 
de 1 8 5 6 .= Collado. == limo. Sr. D irector general de 
Obras públicas.

REAL ÓRDEN,

Ultramar.
Excmo. S r . : E n vista de la exposición que el 

Procurador de los misioneros de la Compañía de 
Jesús en nuestras provincias de U ltram ar ha eleva
do á este departam ento  de mi cargo, m anifestando 
la im posibilidad de que el colegio que radica hoy 
en Palm a 'de Mallorca pueda corresponder al sa
grado fin que motivó su creación, por oponerse á 
ello la situación excéntrica del punto  de su estable
cim iento, y la insuficiente capacidad del local que 
le ha sido destinado, en el que, ni es posible adm i
tir  los novicios necesarios, ni proporcionar á los ad 
m itidos las condiciones indispensables para  que 
puedan llenar algún dia cum plidam ente su objeto:

En vista de una exposición que en 14 de No
viem bre de 1854 elevó á Ja Presidencia del Conse
jo de Ministros, encargada entonces del despacho de 

jjfiJcM p‘fc5v'a ra  h  úfei re ienüo  m es, y de 
otra exposición de la Diputación de Guipúzcoa, que 
el Gobernador de esta provincia elevó asimismo á  
la Presidencia del Consejo de M inistros en 18 de di
cho m es, en las que se solicitaba continuasen en 
Loyola los PP. de la Compañía de J e sú s :

En vista de o tra exposición, que m ás de 8,000 
vecinos, en represen tación  de la provincia de Gui
púzcoa, elevaron con fecha 22 de Noviem bre del 
mismo año á las Córtes Constituyentes, y estas pa
saron á resolución del Gobierno, en la que se 
pedia se restituyese ó Loyola el colegio de los PP. de 
la Compañía, que tan  gratos recuerdos habia deja
do en tre  aquellos leales y m origerados habitantes:

En vista de diferentes comunicaciones de los Go
bernadores generales de las A ntillas, encareciendo 
al Gobierno la u rgen te  necesidad de los colegios de 
PP. Jesuítas ; y 

Considerando
l.° Que la experiencia ha dem ostrado la legiti

m idad de las grandes esperanzas que se concibie
ron al dete rm inar la fundación en la  Isla de Cuba 
de colegios de PP. de la Compañía de Jesús p a ra  
m ejorar la educación religiosa é instrucción  m oral 
é intelectual que anteriorm ente recib ía la ju v e n 
tud  de aquella provincia:

2.° Que estos m ismos resultados hasta  ahora 
ob ten idos, como tam bién los que en v ista  de ellos 
cum ple esperar para  lo futuro, quedarían  comple
tam ente desvanecidos si se p riv a ra  á los m enciona
dos Padres Jesuítas de los medios oportunos para  
proveer á la continuación y aum entos de su casa- 
m atriz en la m etrópoli:

3.° Que la situación de Palm a de Mallorca y 
las circunstancias de la casa alli establecida imposi
b ilitan  la realización de los altos y necesarios fines 
cuyo cum plim iento deb ieran  por lo contrario  fa
cilitar :

4;° Que la traslación de la casa m atriz  de Pal
m a de Mallorca á Loyola en nada innova esencial
m ente lo m andado y v igente hoy con respecto á la 
m a te r ia :

5.° Que con la vuelta á Loyola de la casa m a
triz  no se ocasionan los gastos que supondría la  
creación de aquella en cualquiera otra ciudad d é la  
P e n ín su la :

6 .° Que habiéndose restablecido la Com pañía de 
Jesús por la Real Cédula de 19 de O ctubre de 1852 
únicam ente para  nuestras  provincias trasatlán ticas, 
no puede reconocérsela como corporación religiosa 
sujeta á la com petencia de la A dm inistración pe
n insu lar, sino á la  de la cen tra l u ltram arin a  en lo 
tocante á sus relaciones con el Estado ; y

7.° Que sin em bargo al M inisterio del dig
no cargo de V, E. corresponde el despacho, ó por 
lo ménos la in tervención  en todos los asuntos que 
más ó ménos directam ente envuelvan cuestiones de 
policía general adm in istrativa en la P en ín su la ; la 
Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien m andar que se autorice á 
los misioneros de la Compañía de Jesús para  tra s 
ladar á Loyola la casa m atriz que hoy se halla es
tablecida en Palm a de Mallorca, sujetándose á  las 
condiciones de policía general adm in istrativa que 
por conducto de V. E. se ordenen en la forma m ás 
conveniente.

De^Real órden lo digo á V. E. p ara  su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V .E . m uchos años. Madrid 2 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
José Manuel de C o lla d o ,= S r. Ministro d é l a  Go
bernación.



Dirección general de Ultramar. |

El Gobernador Capitán General de Filipinas participa, j 
xrn fecha 5 de Agosto ú ltim o , que la tranquilidad públi- j 
;a continúa sin alteración en las islas de su mando. I 

Según parte dirigido á aquel Gobierno Capitanía Ge- I 
leral por el Gobernador político m ilitar de la provincia I 
le S u rigay , habia conseguido en su últim a excursión al J 
nterior la reducción y juram entos de unas 900 personas I 
p ie se establecieron ya en población, y se consagran pa
cíficamente á los trabajos agrícolas. I

El crucero verificado en el archipiélago de Joló du
rante el mes de Junio por la segunda división de reserva, 
al mando del Teniente de navio D. Juan González, lia 
proporcionado el rescate de 61 cautivos. I

El 25 de Julio fue deshecha, con m uerte del cabecilla I 
y cuatro individuos m a s , prisión de otros y ocupación 
de arm as y  efectos, una cuadrilla de malhechores que ha-. | 
bia aparecido en la provincia de Tondo. Este servicio se I 
debe al Teniente guaduado defc regimiento infantería del I 
Rey, núm. l.°, D. JosúJSnciso, Coipisionado al efecto por j 
el G obernador Capitán General. I

El 1.° de Agoste fondeó en la bah ía  de la capital el 
vapor de guerra P. Jorge procedente de Singa-» I
poore , con la mala del 3 de Junio y 100,000 pesos del 
Estado en monedas pequeñas de oro.

El 8 de Julio habia entregado el Teniente General Don 
Manuel Crespo el mando de las islas al General segundo 
cabo D. Ramón Montero, por haber tenido que pasar, en 
v irtud  de precepto facultativo, a tom ar las aguas de 
Imus.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION- "

E
Establecimientos venales.— Negociado núm. 3.° I E

I fLa Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver se i
proceda nuevamente á la subasta del servicio de I I 
conducciones de efectos de los presidios y  casas de I  ̂
corrección, bajo las bases establecidas en el adjun- i 
to pliego de condiciones. j

De Real orden lo digo á V. I. para su cum pli- }
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 I ] 
de Setiembre de IS o fi.^ R io s.^ S r . Director general I 
d e  Establecimientos penales. 1

Plegó de condiciones aprobado por S. M. ¡tara la subasta | j
de conducción y trasporte del vestuario , útiles y efectos 
de los establecimientos penales de un punto á otro de la 
Península é islas adyacentes. I
1.a El contratista se compromete á trasportar todos I 

los efectos que se le entreguen en el depósito general de I 
esta corte á los establecimientos penales existentes ó que I 
en lo sucesivo puedan formarse, y tam bién á los que I 
cambien el punto de residencia y vice versa. Igualmente 
verificaiá las conducciones trasversales que ocurran  de I
unos puntos á otros. . 1

2.a La licitación para  este servicio se liara al precio 
máximo de 4 mrs. por arroba y legua, sin que en tiempo 
alguno pueda exigirse otra rem uneración por im previs
tas que sean las circunstancias que ocurran. El núm ero I 
de leguas para los abonos será el que esta designado | 
para  la conducción do los efectos estancados de la lia -  I 
cienda púb lica , impreso en las Gacetas de 24 de Octubre I 
de 1851 y 10 de Noviembre de 1852, que estarán de ma
nifiesto en la Dirección el dia de la subasta. I

3.a Las conducciones se llevarán á efecto previo aviso 1 
del Guarda-almacén del depósito general cuando los bu l
tos salgan de esta corte, ó del de los Comandantes de los I 
presidies cuando se dirijan de un  punto á o tro , no de
biendo mediar desde el aviso hasta cargar y m archar 1 
m ás que el tiempo absolutam ente preciso p a ia  dispo— 1
nerle. f . . I

4.a No podrá emplear el conductor mas tiempo desde 1 
el momento de su salida de un punto hasta el de su lle
gada á aquel adonde se dirija que el de un dia por cada I 
cinco leguas, sin que le sea perm itido hacer detenciones I 
en el tránsito , salvo el caso de fuerza mayor. I
mF ¿c '•iitísla.á£^83™! „e.,.‘i°.s JIPI1!0.* Í.onl e.
cimientos las remesas; teniendo presente que actualmente 
radican en Alcalá de Henares, Badajoz, Barcelona, Bur
g o s , Cartagena, C euta, Coruña, G ranada, Sevilla, Tole
do , Y alencia, Yalladolid, Zaragoza, Islas Baleares y Ca
n a ria s , carretera de Yigo, en la Puebla de Sanabria, de 
Motril, en la ciudad de Málaga, y Canal de Isabel II, en 
Torrelaguna.

6.a Será de cuenta del contratista recoger los fardos 
de los almacenes en que se hallen depositados, y por 
consiguiente, los gastos que por dicho concepto se ori
ginen.

7.a Será tam bién responsable de la buena y cabal en 
trega en los mismos establecimientos de los efectos que 
conduzca desde el momento que se haga cargo de ellos, él 
ó sus comisionados en las p rov incias, para lo cual darán 
recibo á favor del G uarda-alm acén ó Comandantes que 
verifiquen las entregas de los objetos contenidos en los 
fardos, su cantidad, núm ero y peso, fijando los dias pro
bables de v iaje , salvo siem pre los casos de robo á mano 
arm ada ó fuerza mayor. El contratista podrá presenciar, 
si le conviene, el empaque de los efectos.

8.a La suma á que asciendan las conducciones se sa
tisfará por los Comandantes de los presidios ó por el 
Guarda-alm acén cuando los electos se entreguen en esta 
c o r te , después de asegurados de buena entrega de los 
m ism os, prévia confrontación de la respectiva factura, 
que recibirán por conducto de la D irección, dando en 
este caso el oportuno recibo al conductor.

9.a La duración del contrato será de un año , á con
ta r  desde el dia en que recaiga la aprobación de S. M.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de constituirse u n  depósito de 10,000 rs. en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de las provincias, 
en los términos que prescribe su reglamento, retirándolo 
los interesados luego de terminado el acto, á excepción 
del que corresponda al mejor postor, que se retendrá has
ta la finalización del contrato.

11. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y  se entregarán en la Dirección con media hora de anti
cipación al acto del remate. Para extenderlas se observa
rá  la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer las conducciones de efectos 
de los establecimientos penales qué o c u rra n , bajo las 
condiciones expresadas en el pliego formulado por la Di
rección y aprobado por S. M., al precio d e  m arave
dís por arroba y legua; y para asegurar esta proposi
ción, presento el documento que acredita haber hecho el 
depósito prevenido en la condición 8.a»

12. A las proposiciones acom pañarán los respectivos 
documentos del depósito, y en todos se om itirán los nom
bres de los interesados, bastando que conste el lema que 
adoptaren y en distinto pliego ce rrad o , y  con este m is
mo lema pondrán su firma y las señas de su domicilio.

13. La subasta se verificará el dia 30 del próximo 
Octubre, á las doce de la mañana, en el local que ocupa 
el Ministerio de la Gobernación del Reino, ante el Direc
to r de Establecimientos penales, asistido del Ordenador 
de pagos del mismo Ministerio y del Oficial del negocia
do , y  simultáneam ente á la "misma hora en las capitales 
de Yalencia, Zaragoza, Barcelona, Yalladolid, Coruña 
y  Sevilla ante los Gobernadores, asistidos de los demas 
individuos de las Juntas económicas. Comenzará el acto 
con la lectura de este pliego y en seguida de las propo
siciones; y si no se hallasen redactadas estas en los térmi 
nos y con losjdocumentos que expresan las dos condicio
nes anteriores, serán declaradas nulas y como no hechas 
para  el acto del remate. Este se adjudicará al licitador 
cuya proposición resulte más ventajosa; pero si hubiese 
dos ó más iguales, se abrirá de nuevo o tro , únicam ente 
entre los interesados en ellas, por solo el término de 
10 minutos, quedando á favor del mejor postor, sin ad
m itirse después puja alguna.

14. En el correo inmediato á dicha subasta darán  
cuenta los Gobernadores de todo lo actuado á la Dirección 
de Establecimientos penales, con copia del acta, en laq u e  
se insertarán  literalm ente los recibos de los depósitos y 
rem isión de las proposiciones originales que se hubiesen 
hecho, á fin de que, elevándolo todo á conocimiento de 
de S. M., recaiga Real resolución, sin cuyo requisito el re 
m ate no producirá efecto.

15. El licitador á quien se adjudique conservará siem
pre  en depósito la cantidad citada en la condición 8 / pa
ra  responder con ella del cumplimiento del contrato.

46. Si el contratista ó su representante no acudiese 
en el tiempo que está prevenido en la condición 3.a á re 
coger los efectos que se han de conducir, se verificará la 
conducción por otro conducto, siendo de cuenta de aquel 
el exceso del precio si lo hubiese.

47. Siempre que tal acaezca, y lo mismo cuando in
curra  en cualquiera otra responsabilidad, se extraerá 
del depósito la cantidad á que ascienda esta, quedando el 
contratista obligado a completadlo en el plazo que la Di
rección general del ram o le señale.

18. Finalmente, será de cuenta del contratista el im 
porte de la escritura, papel sellado y dos copias para la 
Dirección general de Establecimientos penales y la O rde
nación general de pagos, Contabilidad central del Minis
terio.

Madrid 27 de Setiembre de 1856.

MINISTERIO DE MARINA-

GUARDA-COSTAS.

El 17 del mes an te rio r , una de las escampavías 
del trozo de Levante apresó en la playa de Gavet 
una b arqu illa  con 12 sacos de sal.

QUINTA SECCION.
G O BERN A CIO N ES,D IPU TA ciones  p r o v i n c i a l e s , a y u n t a m i e n 

t o s , JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA PE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al eíecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Tesore
ría de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en 
los d iasno  feriados, á recoger los créditos de dicha Deu
da que se lian emitido á virtud de las liquidaciones p rac
ticadas por las respectivas oficinas de provincia; en el con
cepto de que préviam ente han  de obtener del Departa
mento de Liquidación la factura que acredite su p e rso - I 
nalidad. I

Madrid.

Doña Josefa López. Doña Cipriana Paredes. I
Doña Cármen López. Doña María Perez.
Doña Josefa López. Doña Concepción Perez Ma-
Doña Teresa López H errera. lien.
Doña Emilia López Lerma. Doña Antonia Picazo.
Doña Catalina López. Doña María Angela y  Sil-
Doña Antonia López. vestre Rementmda.
Doña Ruperta López. Doña Juana Rodríguez. |
Doña María Dolores López. Doña Francisca Roda.
Doña María Isabel López. Doña Sebastiana Redondo. 
Doña Juana de Lomas. Doña Genara Revenga.
Doña Manuela, Josefa v R o -  Doña Francisca Ramírez 

sario Montes. Arellano.
D. Manuel Módenes y Móde- Doña Yenancia Riera.

nes. Doña Jacinta de las Rubias.
Doña María Pilar Menendez. Doña María Teresa Romero.
Doña Mariana y María Mar- Doña Manuela del Rey.

tinez de León. Doña Natalia Reina.
Doña Luisa Montalvo. Doña Irene Soldevilla.
Doña Feliciana Marqués. Doña Josefa Soto.
Doña Juana Mendez. Doña Francisca Suarez.
Doña Maximiana Nuñez. Doña Micaela Sojo Yallejo.
Doña Catalina Moreda. Doña Brígida Sola.
Doña Ana Melendez. Doña Saturnina Sedaño.
Doña Juana Martínez (huér- Doña Manuela Siete Iglesias.

fana.) Doña Catalina Sánchez Cas-
Doña Juana Martínez (viuda.) tro.
Doña Rosario Munueva. Doña María Dolores, Doña
Doña Dolores Maldonado. Mercedes, Doña Manuela
Doña Lucía Movano. y Doña Cármen Sánchez.
Doña Josefa Marcos. Doña Isabel Sulse.
Doña María Leona Minando. Doña Dolores y  Angel Sua- 
Doña Clara Martínez. rez.
Doña Casilda Morales. Doña Rafaela y María Jo -
Doña Tomasa de la Maza. sefa Suero Flores,

i Doña Irene Marquina. Doña María Francisca S a l-
Doña María Menendez Ca- gado.

mino. Doña Manuela Suarez Bre-
Doña Teodora y Felipa Man- ton.

cebo. v Doña Luisa Soto y Urquijo.
Doña Francisca Minuesa. Doña María Mercedes San
Doña María Margarita Nata. Román.

I Doña María Santos Navarro. Doña María de la Torre.
I Doña Tomasa Nieto. Doña Vicenta Tolosa.
I Doña María del Cármen Doña Leandro de la Torre.
I Osma. Doña Francisca Tieso.
I Doña María Mercedes y Do- Doña María Dolores y  Jose- 
I ña Cármen Ortega. fa Tejera.
I Doña María Joaquina Olías. Doña Joaquina Ugarte.
i  ü q l u l  C lí ira ._ d e l A ^ U e,-____

I Doña Dolores Oíliu. Luis Viguri. ~ J
I Dona V rancisca Peralta. Dona Rafaela Concepción y

Doña María Perez. Francisca Valera.
Doña Josefa Payo. Doña Petra y Manuela Vaz-

I Dona Josefa Periañes. quez.
I Doña Concepción Parodi. Doña Vicenta Yalcárcel.

Doña Micaela Pendaris. Doña Marcelina Vega.
Doña Juana Paluchi. Doña Francisca Vázquez Fer

I Doña Dolores Perez Camino. nandez.
Doña Cármen Plañol. Doña Josefa Balbina del Va-
Doña Manuela Pascual. lie y  Doña Joaquina Za-

I Doña Cármen Plañol. pata.

Madrid 30 de Setiembre de 1856.=V.° B.°=»E1 Direc
tor general, Presidente, R uviano.=E l Secretario Anee 
F. de Heredia. ’ B

Contaduría central.
D. Vicente Muñoz M aído- D. Bernardino Nuñez Are

nado. ñas.

G uadalajara.
D. Luciano Fernandez Ulíbarri.

Madrid.
D. Miguel Bon de Viguer. D. Pedro María Atocha.
D. Miguel María Espinosa. D. Miguel Beltran de Can
D. Ventura Nietal. cedo.
D. Francisco Oteiza. D. Manuel Boada.
Doña María Berlina Blanco. D. José Bermejo.
Doña María Francisca de P. D. Bartolomé Coromina.

Carrasco Arce. D. Ignacio del Castaño.
D. Antonio Sehmid. D. Agustín Cantos.
D. Juan de Arcos. D. Faustino Calvo Sánchez
D. Gerónimo Argenti. D. Francisco Javier Cabañas
D. Mariano Albo. D. Andrés Corral.
D. José Arteaga y Palafox. D. Miguel Carmona.
D. Francisco Amos de P a s-  D. Joaquín Estéfani y Castro

cual. D. Jacinto María Encina.
D. Manuel Armesto. D. Segundo Fernandez de
D. Angel Acosta. . Córdoba.
D. Pedro Bullosa. D. Felipe Fernandez Arias
D. José Barón. D. Ramón Fernandez.
D. Ambrosio de Castro. D. Julián Frabeda.
D. Juan de la Cuesta. D. Miguel Ginesta.
D. José Costa y Paño. D. Ambrosio García Pala-
D. Florencio Carnicero. cios.
D. Antonio de la Concha. D. Antonio Guerrero y Cés
D. Felipe de la Chiva. pedes.
D. Juan Cortés. D. José García.
D. Pedro Catalá. D. José González.
D. Isidro Casas. D. Manuel Teodosío Gon-
D. Juan Escolá. zalez.
D. Prudencio Gómez. D. Isidoro Josué y Barreda
I). Cristóbal García. D. Antonio Ituarte y Ale
D. Antonio García. gría.
D. Pedro María Jiménez La- D. Manuel López Pinedo.

sarte.' D. Manuel Laredo.
D. Manuel Gómez Leis. D. Miguel de Landay Goitia 
D. Antonio Mana Guerrero. D. Manuel Ladrón de Gue- 
D. Elias García. vara.
D. Ramón Hernando. D. Miguel Laíónt.
D. Juan José de Lcrena. D. Tomas López Berges.
D. Joaquín Morales Carrero. D. Nicolás Bartolomé Mon- 
D. Ignacio Martí y Segura. tejo.
D. Eugenio Olavarría. D. Pascual Martínez.
D. Francisco Osuna. D. Francisco Javier Nuevos
D. Andrés Pacheco y Bena- D. Pedro Navarro.

vides. j) Gavino Negro.
D. José Mana Rodríguez. D. Juan Bautista Olive.
D. Juan Bautista Rinaldi. D. Eusebio Peñalver.
D. Ramón Sevilla. d . Antonio Pica vea de Le-
D. Pedro Sanz y Sanz. saca.
D. Manuel Sánchez. D. José Penaba.
D. Rafael Talles. D. Mariano Pardo Ligero
D. José Yigil y Merás. D. Miguel Porcel y Bermuv
D. Ramón Yecin. D. Florencio Perez Coinote
D. Ignacio María Beleta. D. Joaquín Rodríguez.
D. José María Castellanos. D. Ramón Rodríguez Car- 
D. Francisco Dopido. tallo.
D. Diego López. D. Cleto Rodríguez Guillen
D. Antonio Mur de losRios. D. José Rico y Corzon.
D. Antonio de Madrid. D. Eugenio Redo’net.
D. José Martínez. D. Angel María Rodríguez
D. Vicente Montero. D. José Saez de Urraca
D. Francisco Horche. D. Vicente Sanabuja y Mey
D. Francisco Ruiz de las Mi- D. Antonio Sánchez. \  

sas. j osé Soldevilla.
D. Tomas Román. D. Cristóbal Salguero,

f D. Magín Sarro y San Mar- D. Joaquín Servent.
J  Un. D. Ambrosio Travesado.
|  D. Saturnino Santero, D. Eugenio Tapia,

D. Pedro Antonio Sánchez D. Miguel Tenorio.
Viedma. D. Valentín de Toro Le-

D. Isidoro Yelasco. desma.
D. Francisco Yillalba. D. Ramón Torremocha.
D. José Albuerne. D, Cristóbal Tapia.
D. Luiz Aivarez. D. Antonio Urquiza.
D. Manuel María Aguilar. D. Alejandro Ulloa.
D. Mariano Alcaide. D. Gerónimo Yülergas,
D. Juan AivarezMendizabal. D. Lorenzo Vivero.
D. Pablo Avecilla. D- Santiago de Zúñiga.

I D. Y ícente Albistur.
Madrid 7 de Octubre de 1856.—V.0 B.°=El Director 

I general, Presidente, Ruviano.—El Secretario, Angel F. de 
I Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el 10 de No
viem bre próximo, á las doce del dia, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de las obras 
para la mejora del puerto de Yalencia y la limpia del 
mism o, cuvo presupuesto total asciende á la cantidad 
de 35.420,780 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada e r 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Va
lencia ante el Gobernador de aquella provincia, hallán
dose en ambos puntos de m anifiesto, para conocimienk 
del público, el proyecto y los pliegos de condicione: 
aprobados para dichas obras y para la limpia.
V  ;   — *---------------------- , y  le í  U c l l l

tiuad que ha de consignarse préviamente como garantí; 
pata tomar parte en esta subas a, será de 500,000 rs. ei 
metálico ó en efectos de la Deuda pública , al tipo que le, 
está asignado por las respectivas disposiciones vigente? 
y en los que no lo tuviesen, al de su cotización"en 1; 
Bolsa ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo qu< 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicione 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, un< 
segunda licitación abierta en los términos prescritos po 
la citada instrucción ; debiendo ser la prim era mejor: 
que se haga por lo menos de 5,000 r s . , quedando las de 
mas á voluntad de los licitadores, siempre que no baiet 
de 500. J

Madrid 4 de Octubre de 1856 —El Director general d 
Obras públicas, Celestino del Piélago.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .................  enterado del anuncio

publicado con fecha de 4 de O ctubre , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de las obras para la 
mejora del puerto de Valencia y para la limpia del m is
m o, se compromete á tomar á su cargo dichas obras con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones.

(Aqui la proposición que se h a g a ; admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones económicas para la construcción de las obras y 
limpia del puerto del Grao de Valencia,

1.a La construcción de las obras y la limpia del puerto 
del Grao, con sujeción á lo dispuesto en los pliegos de 
condiciones facultativas aprobados por Real ó rd en d e  26 
de Febrero de 1856, constituyen un solo contrato.

2. be acreditará mensualm ente al contratista el valor 
de los trabajos ejecutados, por medio de certificaciones 
detalladas de los que se hubiesen ejecutado durante el 
mes, á los precios^ A que se le adjudique el rem ate. Estas 
certificaciones serán expedidas por el Ingeniero encarga
do de las obras, y deberán llevar precisamente el V.° B.° 
del Ingeniero Jefe del distrito y la conformidad déla Jun
ta económica de Obras públicas de la provincia.

3. La Junta económica, después de exam inar la refe
rida certificación, la pasará á la Diputación provincial, la 
que acordará su pago en la forma siguiente: prim ero ,en  
metálico hasta la cantidad de 130,000 rs., si á tanto as
cendiese la certificación, y si no llegase á esta cantidad, 
la de su importe. Segundo, en acciones provinciales del 
puerto del Grao de Yalencia, la cantidad que escediese de 
los 130,000 rs. pagaderos en metálico.

4.a El pago al contratista tendrá lugar dentro de los 
30 dias siguientes á aquel en que hubiese presentado 
la certificación, pero la fecha de las acciones que se emi
tan para su abono será la misma que la de la certifica
ción referida, ó sea la del último dia del mes á que cor
responda el pago.

5. Las acciones que se le entreguen en pago de obras, 
conforme a los artículos anteriores, llevarán el cupón cor
riente, pero se descontara de la suma que haya de en tre 
gársele en metálico lo que corresponda por la parte del 
semestre que vaya trascurrido hasta la fecha de su emi
sión, calculado al mismo ínteres de 8 por 100 anual.

6.a Si en la certificación m ensual, después de satis
fecha la parte en dinero que dispone el párrafo primero 
de la condición tercera, resultase una fracción que no 
llegase al im porte de una acción, se expedirá al con
tratista un  recibo por este residuo, que no devengará ín
teres y el cual se le abonorá en cuenta al hacérsele el 
pago de la certificación inmediata.

^  apesar de lo dispuesto en la condición anterior 
prefiriese el contratista completar hasta el total de una 
acción, la cantidad que falte se considerará baja en los
130.000 rs. mensuales que debe percibir en metálico.

8.a Al fin de cada semestre se practicará una liquida
ción del producto de los a rb itrio s, de los gastos ocasio
nados para el abono de in tereses, pago de certificaciones 
y dirección y administración de las obras, y el sobran
te , si le hubiera, se destinará como aumento á los
130.000 rs. que debe percibir en metálico el contratista 
disminuyendo en igual cantidad el pago en acciones.

9.a Las u rd ías  que se impongan al. con tratista , con 
arreglo á lo dispuesto en las condiciones facultativas, in 
gresarán en la Depositaría de la Diputación provincial 
y se considerarán como fondos destinados á las obras 
del puerto.

10. Si el contratista faltase ai cumplimiento de las 
condiciones impuestas para cada uno de los dos servicios 
que constituyen el contrato , bien sea el de construcción

de las obras ó bien el de la limpia , se considerará res
cindido el contrato general, quedando^ responsable el 
contratista á la indemnización de los daños y perjuicios 
ciue se originasen por este hecho.

11. El contratista responderá del cumplimiento de su 
contrato depositando en la Caja general de Dépósitos, an
tes del otorgamiento de la e sc r itu ra , la cantidad de dos 
millones de reales en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en las que no lo tuv ieren , al 
de su cotización en la Bolsa.

1  ̂ Será obligación del contratista otorgar la escritura 
de contrata á los°30 días de haberle comunicado la apro 
bacion del rem a te , bajo la pena de pérdida del depósito 
que se exige para tom ar parte en e l, sm perjuicio de lo 
derechos que á la Administración competen por el ait.5, 
del Real decieto de 27 de Febrero de 1852, acerca de 
modo de efectuar los contratos sobre servicios publico^ 

13. El contratista dará principio á las obras al me 
de comunicarse la aprobación del rem ate al Gobernado 
de Yalencia y al Ingeniero Jefe del distrito.

Mac! i id 3 de Getubre de 4856,=Celesfino del Piélago^ 
Aprobado por S. M.=Gollado.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. |

Siendo muchos los expendedores de sal al por menor I 
n esta capital y sus afueras, según las listas que obran | 
n esta Administración de mi cargo, que á pesar del anun- I 
io inserto en la Gace'a del 4 3, 14 y 15 de Setiembre u l- 1 
i d o  y Diario oficial de A visos  del 14, 15 v  16 del mismo, I
0 se han presentado en dicha oficina á sacar la compe- I 
mte licencia, y estando dedicido á llevar á cabo la v i -  I 
ita á todos los establecimientos que expenden aquel a r-  I 
ículo , dando por decomiso el que se encuentre en los | 
ue carecieren del expresado requisito , se avisa á los I 
ueños ó encamados puedan proveerse de dicho docu- 
uento en todo lo que resta del mes actual en la sección 
le Estancadas de esta Administración, sita en el piso se- 
¡undo de la calle de Capellanes, núm. 5; en la inteligen- 
’ia de que el 1.° de Noviembre próximo se empezará á 
irar la visita, v no se oirá reclamación alguna.
* Madrid 8 de Octubre de 1856.=José María Camaclio.

2

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 17 del corriente , de doce á una de su m añana, 
;endrá lugar en esta Administración, sita calle de Cape- 
lanes, núm. 5 , piso segundo de la izquierda, la subasta, 
3on arreglo á instrucción y pública licitación, para el 
arrendam iento del fruto de bellota pendiente en la dehe
sa de Yaldopalacios, del estado revertido de Oropesa, 
bajo el pliego do condiciones que se halla de manifiesto 
en esta misma Administración todos los dias de once de 
la m añana á tres de la tarde.

Lista denlas obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Julio de 4856 para los efectos del Real de- 
créto de 40 de Junio de 4847 sobre propiedad literaria.

El Postillón de la R ioja, bolero , edición de canto , nú 
mero 5 , autor el maestro O udrid, im presa por Carrafa 
en Madrid en 1856: prim era edición de 12 páginas en 
folio.

Hechos, números y experim entos; recolección de da
tos estadísticos y comerciales; correspondencias de pesos 
v medidas; resistencia de materiales; tablas, fórmulas y 
experimentos m ecánicos, químicos, físicos, hidráulicos, 
m arinos & c., autor D. José Gil y Montaña, impresa por 
D. Agustín Gaspar en Barcelona en 1855 : prim era edición 
en un  tomo en 16.° en forma de cartera de 103 páginas.

Compendio de la historia universal hasta 1852, escri
to en a lem an , autor el doctor Gregorio W e b e r, traductor 
D. Julián Sanz del Rio, impresa por Diaz y compañía en 
Madrid en 1853 á 1856: prim era edición en cuatro to
mos en 8.°; el prim ero de 458 páginas, el segundo de 439, 
el tercero de 528 y el cuarto de 561.—Obra traducida de 
la quinta y sexta edición alem ana, y adicionada con in 
troducciones , consideraciones y notas.

Filosofía de los ninos, ó reglas filosófico-cristianas, 
puestas al alcance aun de los niños, autor D. Antolin Mo- 
nescillo, impresa en el establecimiento tipográfico de La 
E s p e r a n za  en Madrid en 1856: prim era edición en un 
tomo en 16.° de 104 páginas.

Los E ddas, traducción del antiguo idioma scandinavo 
trpjgvanci/YitAx,d a J s a : m Madrid én 1856: p rim en 
edición en un tomo en 8.° de 480 páginas.—Obra premia 
da por el Rey de Suecia con la medalla de oro.

La Antorcha de la juventud, compendio de mora] 
cristiana para guiar los prim eros pasos de la niñez , au
tor D. Luciano de Lara y Pazos, impresa por Santacan; 
en Madrid en 1856: prim era edición en un tomo en 16.' 
de 110 páginas,—Obra dedicada á S. A. la Senna. Señor¿ 
Princesa de Asturias.

Programa do un curso elemental de física y nociones 
¡ de quím ica, autores D. Venancio González Yalledor ^
1 D. Juan Chavaría, impresa en el establecimiento tipográfica 

de sordo-mudos en Madrid en 1856: cuarta edición en ur 
tomo en 8.° de 478 páginas.—Acompañan á la obra siete 
láminas.

El Postillón de la R ioja, edición de p ian o , núm. 8, au 
tor el maestro Oudrid , impresa por Carrafa en Madric 
en 1856: prim era edición en folio de cuatro páginas.

El Postillón de la R ioja, edición de canto , núm. 8 
autor el maestro O udrid, impresa por Carrafa en Madric 
en 1856: prim era edición en folio de nueve páginas.

Reglamento para el ejercicio y maniobras de la infan
tería, autor la comisión de táctica , impresa por Santaca- 
na en Madrid en 1850: prim era edición eñ dos tomo: 
en 16.°; el primero de 178 páginas, y el segundo de 143.— 
Acompañan á la obra varias láminas litografiadas pan  
instrucción del recluta y de batallón.

Láminas del nuevo proyecto de reglamento para e 
ejercicio y maniobras de la in fan tería , autor la eomisior 
de táctica, impresa por Santacana en Madrid en 1856 
prim era edición en un tomo en 16.°

El Postilion de la Rioja, edición de p iano, núm. 10 
autor el maestro Oudrid , impresa por Carrafa en Madric 
en 1856 : prim era edición en folio de cuatro páginas.

El Postillón de la Rioja, edición de canto, "núm. 10 
autor el maestro Oudrid , impresa por Carrafa en Madric 
en 1856 : primera edición en folio de cinco páginas.

Colección de formularios á la ley de enjuicia miente 
civil, autores D. Santos Hidalgo y I). Baldomcro Blanco 
impresa por Rodríguez en Madrid en 1856: prim era edi 
cion en 8.° marquiíla , segunda p a r te , de 111 páginas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Habiendo desaparecido el dia 8 de Diciembre últimc 
del pueblo de Y5aldegeña un joven llamado Camilo Ruiz 
natural de Villar del Campo, en esta provincia, exhorte 
á los Sres. Gobernadores de las provincias y demas Au
toridades de S. M. (O. D. G.) procuren inquirir el parade 
ro de dicho Camilo, y siendo habido lo rem itan á dispo 
sicion del A yuntamiento del citado pueblo de Villar de 
Campo, para que cubra la responsabilidad que le ha ca
bido en el actual reemplazo de Milicias provinciales.

Soria 5 de Octubre de 1856.=E1 G obernador, Rojas.
3971

Señas del Camilo R uiz .

Edad 22 años, estatura baja, pelo y cejas rojas, na
riz afilada, ojos azules; lleva una cicatriz en la cara a 
una berruga en el labio inferior.

D ü  B O SN E S £*ACXO]ftA&ES.

FINCAS PARA CUVO REMATE SE SEÑALA DIA.

BARCELONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y I i de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Noviembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Haciende 
y escribano í). Manuel María Cárdenas, que tendrá efec
to en las Casas Consistoriales de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública.

Núm. 4 del inventario-.*Una casa situada en la calle 
Aucla de esta ciudad , marcada con el núm . 4 y de per
tenencia del Seminario conciliar de esta diócesis: linda ¿ 
Norte con la casa núm. 6 de la misma procedencia , é 
Sur con la casa del cura párroco de la iglesia de Belen, é 
Este con la misma iglesia y á Oeste con la calle de Xuclá: 
el solar que ocupa es pentágono irregu la r, y uno de sus 
lados es fachada á la calle de Xuclá: este pentágono, m e
dido geométricamente j tiene 3,309 palmos cuadrados 
(125,014 centiáreas), inclusas las paredes de fachada \ 
medianerías : la construcción y estado de solidez son bue
nos: este edificio y los cuatro siguientes han sido decla

rados indivisibles para la v e n ta : consta de bajos con una
tienda y entresuelo , prim ero y segundo pisos, con un 
patio detras, siendo de advertir que en esta parte es pre
dio sirviente de luces á la iglesia referida por el lindero 
de la parte ue Este: tasada en la cantidad de 99,270 rea
les vellón, capitalizada por la Administración de Bienes 
nacionales, conforme al art. 7.° de la ley de H de Jufi0 
últim o, por la renta de 3,200 rs. vn ., en 57,600 r s . , por 
lo que el tipo para el rem ate será el valor de tasación.

Núm. 5 del in v en ta rio—Otra casa, situada en la mis
ma calle, señalada con el núm. 6, de la citada pertenencia 
que linda á Norte parte con la casa núm. 8 de dicha pro
cedencia, y parte con el Seminario, á Sur con la casa 
número 4 arriba descrita , á Este parte con el mismo Se
minario y part» con la iglesia de Belen, y á Oeste con la 
calle de X u clá : el solar que ocupa es un eptágono irre
gu la r, y  uno de sus lados es fachada á la nombrada calle 
de X uclá: medido geométricamente tiene 4,219 palmos 
cuadrados (159,393 centiáreas], inclusas las paredes de 
fachada y m edianerías: su construcción y el estado de 
solidez son buenos: consta de bajos con dos tiendas, en
tresuelos, p e inero  y s e g u ü ) ^ ^ e »  qon pequeño patio ds- 
tras: tasada en 126,570 i%  v r g '^ p i te l izada, por la renta 
de 4,(180 r s . , en 73,440 r§ .f tipa para  la subásta la  ta 
sación.

Núm. 6 del inven tariq .*O tra  cusa en la misma calle 
de Xuclá , señalada con el núiip 8 , de igual pertenencia: 
linda á Norte parte cop la casa BÚUb M , de la citada pro
cedencia, y parte con el Sem inario, á Sur con la casa 
núm ero 6 descrita t á Este con el claustro del Seminario, 
y á Oeste con la calle de Xuclá : el solar que ocupa es 
poligonal irregular de ocho lados, de los cuales uno es 
fachada á la nom brada calle: este polígono, medido geo
métricam ente, tiene 9,712 palmos cuadrados (366,919 cen- 
tiáreasj, inclusas las paredes de fachada y m edianerías, y  
se advierte que en el plan terreno tan solo puede dispo
ner de 6,030 palmos cuadrados, equivalentes á 227,813 
centiáreas á toda su altu ra ; y d é lo s  3,682 palmos cua
drados ó 139,195 centiáreas restantes desde 29 palmos de 

| altura arriba , por introducción en esta superficie de va
rios aposentos ocupados por dicho Sem inario, cuya en
trada la tiene este por el interior del mismo: la construc
ción y estado de solidez son buenos : consta este edificio 
de bajos corn dos entradas de escalera , una tienda y en
tresuelo , un almacén, dos prim eros pisos y dos segun
dos: tasada en 224,240 rs. vn. : capitalizada , por la renta 
anual de 6,800 r s . , en 122,400 rs. v n . : tipo para la su
basta la tasación.

Núm. 7 del inventario .=U na casa en la propia calle,
I v marcada con el núm. 10, de igual pertenencia que las 
I an te rio res: linda á Norte con el edificio que ocupa la co- 
I ciña del Sem inario, á Sur con la casa núm. 8 de la mis- 
I ma calle, á Este con el elificio y claustro del Seminario,
I y á Oeste con la calle de Xuclá : el solar que ocupa es 
I poligonal irregular de ocho lados, de los cuales uno es 

fachada á la calle de Xuclá : medido este geométricamen- 
I te tiene 4,957 palmos cuadrados (187,275 centiáreas), in~
I clusas h s  paredes de fachada y m edianerías; pero se ad- 
1 vierte que en el plan terreno tan solo puede disponer de 
I 2,369 palmos cuadrados, equivalentes á 89,160 centiáreas 
I á toda su a ltu ra , y de los 2,597 palmos ó 98,115 centi- 
I áreas restantes, solo se puede disponer desde la altura 
I de 29 palmos a rriba , por ocupar dicha superficie depen- 
I dencias del Seminario: la construcción y el estado de so- 
I lidez son buenos: consta esta finca de bajos con dos tien- 
I das, entresuelos, prim ero y segundo pisos, estos últimos 
I con’vistas al claustro del Seminario. Tasada en 118,944 
I reales: capitalizada, por la renta anual de 4,080 rs. vn.,
I en 73,440 r s . : tipo para la subasta la tasación.
I Núm. 8 del inven tario .*O tra  casa en dicha calle de 
I X uclá, núm. 14, de igual pertenencia que las anteriores: 

linda al Norte con I). Antonio F ra u , á Sur parte con la 
I plazuela de la calle de Xuclá y parte con el huerto del Se- 
I m inario , á Este con el mismo huerto y á Oeste con la 
I nom brada calle: el solar que ocupa es.un romboide, uno 
I de cuyos lados es fachada á la mencionada calle: este 
I rom boide, medido geom étricam ente, tiene 9,911 palmos 
I cuadrados (374,437 centiáreas), inclusas las paredes de fa

chada y m edianerías, de los cuales 5,000 palmos cuadra- 
dos (188,90 centiáreas) están edificados como se d irá , y 

I en los restantes 4,911 palmos (185,537 centiáreas) hay un 
I cobertizo cerrado de paredes, con cuatro lavaderos, dos 
I grandes y dos pequeños sin agua, por corresponder esta 

¡ I á la noria y depósito ó algibe del huerto del Seminario:
! I la construcción y estado de solidez de esta finca son bue- 

I nos: consta de bajos con dos tiendas, p rim ero , segundo 
I y tercer pisos con su correspondiente escalera : tasada en 

’ I 208,932 r s . : capitalizada, por la renta de 7,000 rs ., en 
i I 126,000 r s . : tipo para el rem ate la tasación.
[ I  No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la

I subasta
I El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa-

! I o¡nrn ph la forma v plazos que previene la nueva ley de
i I desamortización.
■ I Notas. Las Uuicao o ^ r^ s  que á estas fmoas se cono- 

I cen hasta el dia son las que quedan expresadas , según
l I antecedentes que obran en la Administración de Bienes
- I nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa- 
i I reciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.
1 I Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
i I la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

I Barcelona 15 de Setiembre de 1856.==El Comisionado
5 I principal, Manuel Cruz Rodríguez.

) MURCIA.
i Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia,
3 I y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 

1 Julio de 1856. é instrucciones para su cumplimiento, se
- I sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
1 I las fincas siguientes:

I  ̂ Remate para el dia 4 de Noviembre de 1856, de doce 
, I á una df/la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona- 
1 I dos en el precedente, y en el propio sitio.

- I CORPORACIONES CIVILES.

s I Propios.
- I Núm. 28 del inven tario .~U na casa de agua, ó sea dia 
i I y  noche, que se vende diariam ente en el heredamiento

I de Albacete, llamada prim era de la Fuente del Oro, proce- 
1 I dente de los propios de Lorca, y comprendida en el S in- 
í I dicato de Riegos bajo el núm. 112: capitalizada por la 
: I Administración de Bienes nacionales en 1.407,294 rs. por 

I la renta de 62,546 rs. 40 céntimos en que ha sido tasada 
, I por los peritos, los que la han valuado en venta en 
1 I 2.084,880, por cuya cantidad, como mayor que la ante- 

I rio r, sale á subasta.
, I Núm. 28 del inventario .=U na casa de agua, ó sea dia
I I y  noche, que se ven¿e diariam ente en el heredamiento 

I de Albacete, llamada de Propios, procedente de los pro- 
a I pios de Lorc-j, y comprendida en el Sindicato de Riegos 

I bajo el núm. 112: capitalizada por la Administración de
- Bienes nacionales en 883,737 r s . , por la renta de 39,277 

I reales 20 céntimos en que ha sido tasada por los peritos,
I los que la han valuado en venta en 1.309,240 rs ., por 
I cuya cantidad, como mayor que la anterio r, sale á su- 
I basta.
I Núm. 28 del invent-ario.=«Una casa de agua, ó sea dia

 ̂ I y noche, que se vende diariam ente en el heredamiento 
, I de Albacete, llamada segunda de la Fuente del Oro, pro- 
3 I cenente de los propios de Lorca, y comprendida en el
- | Sindicato de Riegos bajo el núm. 112: capitalizada por la
- Administración de Bienes nacionales en 727,119 rs ., por
- I la renta de 31,316 rs. 40 céntimos en que ha sido tasada 
1 I por los peritos, los que la han valuado en venta en
■ I 1.077,213 rs. 33 céntimos, por cuya cantidad, como ma

yor que la anterior, sale á subasta.
Núm. 28 del inventario .=U na casa de agua, ó sea dia 

V noche , que se vende diariam ente en el heredamiento 
de Albacete, llamada de Obras públicas, procedente de 
los propios de Lorca , y comprendida e»n el Sindicato de 
Riegos bajo el núm. 112: capitalizada por la Administra- 

( cion de Bienes nacionales en 882,585 r s . , por la renta de 
39,226 en que ha sido tasada por los p e rito s , los que la 
han valuado en venta en 1.307,533 rs. 34 céntimos-, por 
cuya cantidad, como mayor que la an te rio r, sale á su 
basta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pa
gará en la forma y, plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava- 
’ das con más cargas que las expresadas, según antoece-
' denles que obran en la Administración de Bienes nació

les de esta provincia; pero si ap a rec ie re , se indemnizara 
’ al comprador.
 ̂ Los derechos del expediente hasta la toma de posesión
' serán de cuenta del rem atante.

Murcia 22 de Setiembre de I856 .= E 1  Comisionado 
p rincipal, Lorenzo Moret.

BARCELONA.
Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 

y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
, Julio de 1856, é instrucciones para s u  c u m p l im i e n t o ,  se
( sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá? las
’ fincas siguientes:
- Remate para el dia 5 de Noviembre de 1856, de docé
{ á una de la tarde, ante el Sr. Juez de p r i m e r a  instancia

del distrito de Maravillas y escribano D. Mariano Bo- 
; g u e ría , que tendrá efecto eii las Casas Consistoriales de

esta corte.
J CORPORACIONES GIVILES.
r :

I Propios. ,
|  Núm. 159 del inventario .*U na casa-m eson, situada



Q )a villa de Sabadell, perteneciente al Ayuntamiento de 
? misma: ocupa una superficie ele 8,909 palmos cuadra- 
líos (334 metros 98 centím etros): la figura de su solar es

trapecio: tiene dos fachadas: una que mira á la plaza, 
rtíYO ancho es de 93 palmos, y otra que dá á la calle 11a- 

de la Iglesia, de 89 y medio pa lm os: consta este 
edífici0 ^  P‘so ■Í0’ en donde haY las cuadras, piso 
nrincip^d y buhardilla: su in terior se halla en estado casi 
P ¡poso: las paredes de fachada presentan todavía alguna 
L jidez: linda al Norte con la Plaza M ayor, al Este con 
n Pedro Planell, al Sur con D. Pedro Turull y á Oeste con 
ja calle de la Iglesia: los peritos han declarado que el so- 
jaF de este edificio podría hasta dividirse en tres suertes; 
peyo en este caso seria preciso considerar el edificio en 
yn valor nulo, y por lo tanto la división es perjudicial: 
ha sido tasado en 40,760 rs. v il ., y no obstante, produce 
anualmente de renta 5,900 rs. v il., que, capitalizado por 
esta con arreglo al art. 7.° de la ley de 11 de-Julio último, 
asciende á la cantidad de 106,200 rs. v n . , que será el 
tipo para la subasta.

Núm. 162 del inven tario .=O tra casa, situada en la ca
lle de Gracia, de la expresada villa de Sabadell, de perte
nencias del mismo Ayuntamiento: el solar de este edificio 
es un paralelógram o: tiene 26,5 palmos de ancho con 
408,5 de largo, ó sea una superficie de 2,875 palmos 25 
céntimos (108 metros 11 centímetros/: es de una sola fa
chada que mira á la citada calle, cuyo frente queda indi
cado: consta de piso bajo, principal y segundo: su cons
trucción es bastante antigua, de modo que los materiales, 
y sobre todo las maderas, se encuentran bastante dete
rioradas: es indivisible en suertes: linda al Norte con 
D. Pedro Oliver, al Este con el misino, al Sur con Don 
Joaquín Orive, y Oeste con la calle de Gracia: tasada en 
13,200 rs. vn.: capitalizada, por la renta anual de 4,800 
reales, en 86,400 rs. que será el tipo para el remate.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene la nueva ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se traía no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Barcelona 12 de Setiembre de 1856.« M a n u e l Cruz 
Rodríguez.

ADVERTENCIAS.
1 ,a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó de m e
nor cuantía , y procedan de corporaciones civiles, lo p a 
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificiarse 
la adjudicación, y  los restantes con el intervalo de un  año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

2.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año último, y con 
la bonificación del o por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
púb lica , consolidada ó d iferida , conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones del 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción publica , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de- 
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres • 
pondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del clero , los de instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las Cajas del E stado, los del se
cuestro del ex-Infan te  D. C arlos, los de las Ordenes mi
litares de San Juan de Jerusa len , los de cofradías , obras 
p ia s , santuarios y todos los pertenecientes ó que se h a 
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

SUSPENSION.
Por acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, se suspende la subasta anunciada en el Boletín 
núui. 361 para el dia 4 de Octubre próximo, del monte 
denominado Prado P a lan ca r, procedente de propios de 
Horcajuelo, señalado en el inventario con el núm . 2,507.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
los lidiadores.

Madrid 27 de Setiembre de 1856.

M ADRID.

En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y  conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones dic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta 
las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 30 de Setiembre de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de las Vistillas y  escribano I). Garios González 
Bernedo, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Partido de Alcalá de Henares.
CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Mayor cuantía .
Núm. 1,049 del inventario.=*La octava suerte del p ra 

do titulado las Islas, perteneciente á los propios de P a -  
racuellos, en térm ino de esta v illa : linda al N. y M. con 
las sétima y novena suertes del mismo prado, O. vecinos 
de la villa, y P. con el rio de Jarama, de caber 18 fane
gas, 9 celemines y 8 estadales de prim era clase del marco 
de Alcalá, equivalentes á 500 áreas y 4centiáreas. Tasada 
en 19,779 rs„ y capitalizada, por la renta de 988 rs. s e 
gún los peritos, en 82,230 rs., tipo para la subasta.

Menor cuantía.
Núm. 1,049 del inventario .=Prim cra suerte del prado 

titulado las Islas, perteneciente á los propios de la villa 
de Paracuellos, en término de esta villa: linda al N. con el 
arroyo de los Caces, O. con tierras de vecinos de la villa, 
á P. con el rio Jarama, y al M. con la segunda suerte del 
mismo prado, de caber 5 fanegas y 6 celemines de se
gunda y tercera clase, del marco de Alcalá, equivalentes 
á 170 áreas y 80 centiáreas. Tasada en 2,750 rs., y capi
talizada , por la renta de 137 rs. según los peritos, en 
3,082 rs. con 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario.=Segunda suerte de dicho 
prado, de igual pertenencia y en dicho térm ino: linda al 
N. y al M. con la prim era y  tercera suertes del mismo 
prado, O. vecinos ele la villa, y P. el rio Jarama, de ca 
ber 5 fanegas y 6 celemines de segunda y tercera clase, 
del mismo marco, equivalentes á 170 áreas y 80 centiá
reas. Tasada en 2,750 rs., y capitalizada, por la renta de 
437 rs. según los peritos, en 3,082 rs. con 50 céntimos, 
tipo para la subasta.
p *  Núm. 1,049 delinventario .=T ercera suerte del mismo 
prado, de igual pertenencia y en dicho término: linda N. 
y  M. con la segunda y cuarta suertes del mismo prado*
O. vecinos de la villa, y P. el rio Jarama, de caber 5 fa
negas y 6 celemines de segunda y tercera clase, del m is
mo marco, equivalente á 170 áreas y 80 centiáreas. Ta
sada en 2,750 rs., y capitalizada, por la renta de 137 rs., 
según los peritos, en 3,082 rs. con 50 céntimos, tipo para 
la subasta.

Núm. 1,049 del inventario.—Cuarta suerte del mismo 
prado, de igual pertenencia y en dicho término: linda N. 
y M. con las tercera y quinfa suertes del mismo prado, O. 
vecinos, y P. rio Jaram a, de caber 5 fanegas y 6 celemi
nes de segunda y tercera clase, equivalentes á 170 áreas 
V 80 Centiáreas. Tasada en 2,750 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 137 rs. según los peritos, en 3,082 rs. 50 cén
tim os, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del in v en ta rio .= 0u in ta  suerte del dicho 
prado, de igual pertenencia y en dicho térm ino: linda al 

con las cuarta y  sexta suertes del mismo, O. veci
nos de la v illa , y P. Rio Jaram a, de caber 5 fanegas y 7 
celemines de segunda clase del mismo m arco, equivalen
tes á 473 áreas y 38 centiáreas. Tasada en 3,908 rs., y ca
p italizada, por la renta de 195 rs. según los peritos, en
4.387 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del in v en ta rio .»  Sexta suerte de dicho 
prado, de igual pertenencia y en dicho térm ino: linda al 
N. y M. con las quinta y sétima suertes del mismo prado,
O. vecinos, y P. rio Jaram a, de caber 5 fanegas y 7 ce
lemines de segunda clase del marco de Alcalá, equivalen
tes á 173 áreas y 58 centiáreas. Tasada en 3,908 r s . , y 
capitalizada, por la ren ta  de 195 rs. según los peritos, en
4.387 rs. 50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inven tario .»Sétim a suerte del mismo 
p ra d o , de igual pertenencia y en dicho térm ino : linda 
al N. y M. con las sexta y octava suertes del mismo p ra 
do , O. vecinos y P. el rio Jaram a, de caber 5 fanegas y 
7 celemines de segunda clase del mismo m arco, equiva
lentes ó 173 áreas y 38 centiáreas. Tasada en 3,900 r s . , y 
^pU alizada , por la renta de 195 rs. según los peritos, en 
4y387 rs. 50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario.=~Novena suerte del mismo 
prado, en dicho térm ino y de la misma pertenencia: lin 
da al N. y M. con las octava y décima suertes del mismo,
O. vecinos, y P. rio Jarama , de caber 17 fanegas, 3 ce
lemines y 9 estadales del mismo m arco , de prim era clase, 
equivalentes á 527 áreas y 39 centiáreas. Tasada en 
17,272 r s . , y capitalizada, por la renta de 863 rs. según 
los peritos, en 19,417 rs. con 50 céntim os, tipo para la 
subasta.

Núm. 1,049 del inventario.=D écim a suerte de dicho 
p rado , en igual térm ino y de la misma pertenencia: lin
da al N. y M. con las novena y undécima suertes de di
cho prado, O. vecinos, y P. rio Ja ram a , de caber 4 íane- 
gas y 12 estadales, de prim era y segunda clase, equiva
lentes á 125 áreas y 14 centiáreas. Tasada en 3,410 rs., y 
capitalizada, por la renta de 170 rs. según los peritos, en 
3,825 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 1,019 del inventario. =*Undécima suerte del 
mismo p rad o , de igual pertenencia y en dicho término: 
da al N. y  M. con las décima y duodécima suertes del 
m ism o, O. camino de Yelbis, y P. rio Jaram a, de caber
3 fanegas, 11 celemines y 30 estadales, de prim era y se
gunda clase del mismo marco, equivalentes á 123 áreas y 
93 centiáreas. Tasada en 3,392 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 169 rs. según ios peritos en 3,802 con 50 cénti
mos , tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario. =  Duodécima suerte del 
mismo prado, de igual pertenencia y en dicho término: 
linda al N. y M. con las undécima y décim atercera su e r
tes del mismo , O. camino de Yelbis y P. rio Jarama , de 
caber 4 fanegas y 5 estadales, de prim era y segunda cla
se del marco, equivalentes á 124 áreas y 50 centiáreas. 
Tasada en 1,700 rs. , y capitalizada, por la renta de 170 
reales, según los peritos , en 3,825 rs ., tipo para la su
basta.

Núm. 1,049 del in v en ta rio—Décimaterceia suerte del 
mismo prado , de igual pertenencia y  en dicho término: 
linda al N. y M. con las duodécima y décim acuarta su e r
tes del mismo, O. camino de Yelbis, y P. rio Jarama, de 
caber 4 fanegas y 5 estadales , de prim era y segunda cla
se del marco de A lcalá, equivalentes á 124 áreas y 60 
centiáreas. Tasada en 3,410 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 170 r s . , según los peritos, en 3,825 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario.=D écim acuarta suerte del 
mismo p ra d o , de igual pertenencia y en dicho término: 
linda al N. y M. con las décim atercera y décimaquinta 
suertes del mismo, O. camino de Yelbis y P. rio Jarama, 
de caber 4 fanegas, 3 celemines y 10 estadales de p ri
mera y segunda clase del mismo m arco, equivalentes á 
152 áreas y 75 centiáreas. Tasada en 3,639 rs., y capita
lizada , por la renta de 181 r s . , según los peritos, en 4,072 
reales con 50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario.=D écim aquinta suerte del 
mismo prado , de igual pertenencia y en dicho término: 
linda al N. y M. con las décimacuarta y décimasexta 
suertes del mismo, O. vecinos de la villa y P. rio Jarama, 
de caber 4 fanegas, 8 celemines y 8 estadales de prim e
ra  y segunda clase del mismo marco , equivalentes á 145 
áreas y 84 centiáreas. Tasada en 3,982 r s . , y capitalizada 
por la renta de 199 r s . , según los peritos, en 4,477 rs. 
con 10 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario. =  Décimasexta suerte del 
mismo p ra d o , de igual pertenencia y en dicho término: 
linda al N. y M. con las décim aquinta y décimasétima 
suertes del m ism o, O. vecinos y P. rio Ja ram a, de caber
4 fanegas, 10 celemines y 16 estadales de prim era y se
gunda clase del mismo m arco, equivalentes á 151 áreas 
y 34 centiáreas. Tasada en 4,143 rs ., y capitalizada, por 
la renta de 207 rs ., según los peritos, en 4,657 rs. con 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inyentario.=Décim asétim a suerte del 
mismo prado, de igual pertenencia, y en dicho término: 
linda al N. y M. con las décimasexta y  décimaoctava 
suertes del m ism o, O. vecinos de la v illa , y P. rio Jara- 
m e, de caber 4 fanegas, 10 celemines y 16 estadales de 
prim era y segunda clase, del mismo m arco, equivalen
tes á 151 áreas y 34 centiáreas. Tasada en 4,143 rs ., A 
capitalizada, por la renta de 207 rs. según los peritos, en 
4,657 rs. con 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario.— Décimaoctava suerte del 
mismo p rado , de igual pertenencia y en dicho término: 
linda ai N. y M. con las décimasétima y décimanovcna 
suertes del m ism o, O. vecinos, y P. rio Jaram a, de ca
ber 5 fanegas, 7 celemines y 16 estadales de prim era cla
se , del mismo m arco, equivalentes á 164 áreas y 63 cen
tiáreas. Tasada en 5,624 r s . , y  capitalizada, por la renta 
de 281 rs. según los peritos, en 6,322 rs. con 50 cénti
mos , tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del in v en ta rio .»  Décimanovena suerte del 
mismo p rado , de igual pertenencia, y en dicho término: 
linda al N. y M. con las décimaoctava y vigésima suertes 
del mismo, O. vecinos, y P. rio Jaram a, de caber 6 fa
negas , 6 celemines y 16 estadales de prim era e lase , del 
mismo m arco, equivalentes á 197 áreas y 92 centiáreas. 
Tasada en 6,374 r s . , y capitalizada, por la renta de 318 
reales según los peritos, en 7,155 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 1,049 del inventario.—Yigésima suerte del m is
mo , de igual pertenencia y en dicho térm ino : linda al 
N. y M. con las décimanovena y vigésim aprim era suertes 
del mismo , O. vecinos , y P. rio Jaram a, de caber 3 fa
n egas, 10 celemines y 16 estadales de prim era clase del 
mismo marco , equivalentes á 120 áreas y 28 centiáreas. 
Tasada en 3,874 rs., y capitalizada, por la renta de 193 
reales según los peritos, en 4,342 rs. 50 céntim os, tipo 
para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario. =Y igésim aprim era suerte 
del mismo prado, de igual pertenencia y en dicho térm i
no: linda al N. y M. con las vigésima y vigésimasegunda 
suertes del mismo, O. vecinos^ y P. con el rio Jaram a, 
de caber 3 fanegas, 10 celemines y 16 estadales de p ri
m era clase del mismo m arco, equivalentes á 120 áreas y 
28 centiáreas. Tasada en 3,874 r s . , y  capitalizada, por la 
ren ta  de 193 rs. según los peritos, en 4,342 rs. 50 cén
timos, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del in v e n ta r io .»  Vigésimasegunda suerte 
del mismo p ra d o , de igual pertenencia y en dicho té r
mino : linda al N. y M. con las vigésimaprimera y vigé- 
simatereera suertes del m ism o, Ó. vecinos, y P /r io  Ja- 
ra m a , de caber 3 fanegas, 10 celemines y 16 estadales 
de prim era clase del mismo m arco , equivalentes á 120 
áreas y 28 centiáreas. Tasada en 3,874 rs., y capitalizada, 
por la renta de 193 rs. según los peritos, en 4,342 rs. 50 
céntimos , tipo para la subasta.

Núm. 1,019 del inventario. === Vigésima tercera suerte 
del mismo p rad o , de igual pertenencia y en dicho tér
mino: linda al N. y M. con las vigésimasegunda y vigési- 
macuarta suertes del mismo, O. vecinos, y P. rio Ja ra -  
ma , de caber 3 fanegas, 10 celemines y 16 estadales de 
prim era clase del mismo m arco, equivalentes á 120 áreas 
y 28 centiáreas. Tasada en 3,874 r s . , y capitalizada , por 
la renta de 193 rs. según los peritos, en 4,342 rs. con 
50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario. =  Yigésimacuarta suerte 
del mismo prado, de igual procedencia y en dicho té r 
mino: linda al N. y M. con las vigésimatercera y vigésim a- 
quinta suertes del mism o, O. vecinos, y P. el rio Jara
m a, de caber 3 fanegas, 10 celemines y 16 estadales de 
prim era clase del mismo marco, equivalentes á 120 áreas 
y 28 centiáreas. Tasada en 3,874 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 193 rs. según los peritos, en 4,342 rs. con 50 
céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inven tario .— Yigésimaquinta suerte 
del mismo prado, de igual pertenencia y en dicho té r 
mino : linda al N. y M. con las vigésimacuarta y vigési- 
masexta suertes del m ism o, O. vecinos, y P. rio Jarama, 
de caber 3 fanegas, 10 celemines y 16 estadales de p ri
mera clase del mismo m arco, equivalentes ó 120 áreas 
y 28 centiáreas. Tasada en 3,874 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 193 rs. según los peritos, en 4,342 rs. con 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario —Yigésimasexta suerte del 
mismo p rado , en dicho término y de igual procedencia:, 
linda N. y M. con las vigésimaquinta y vigésimasétima 
suertes del mism o, O. vecinos, y P. rio Jaram a, de ca
ber 5 fanegas, 7 celemines y 16 estadales de prim era 
clase del mismo marco, equivalentes á 164 áreas y 63 
centiáreas. Tasada en 5,624 r s . , y capitalizada , por la 
renta de 281 rs. según los peritos, en 6,322 rs. con 50 
céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario. «V igésim asétim a suerte 
del mismo prado, en dicho término y de igual perteneu- 
cia: linda al N. y M. con las vigésimasexta y vigésima- 
octava suertes del mismo, O. vecinos, y P. rio Jarama, 
de caber 5 fanegas, 5 celemines y 8 estadales de prim era 
clase del mismo m arco, equivalentes á 168 áreas y 21 
centiáreas. Tasada en 5,436 rs*, y capitalizada, por la 
renta de 336 rs. según los peritos, en 5,760 r s . , tipo pa
ra la subasta.

Núm. 1,049 del inventario. «= Yigésimaoctava suerte 
del mismo p rad o , en dicho término v de la misma per
tenencia: linda al N. y M. con las vigésimasétima y vi- 
gésimanovena suertes de dicho prado, O. vecinos y P. 
rio Ja ram a, de caber o fanegas y 3 celemines de prim e
ra clase del mismo marco , equivalentes á 163 áreas y 3 
centiáreas. Tasada en 5,127 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 256 rs. según los peritos, en 5,760 rs ./ t ip o  pa
ra la subasta.

Núm. 1,049 del inventario. == Vigésimanovena suerte 
del mismo p ra d o , en dicho término y de igual perte
nencia: linda N. y M. con las vigésimaoctava y trigési
ma suertes del m ism o, O. vecinos y P. rio Jarama , de ca
ber 5 fanegas y 25 estadales de prim era clase del’mismo 
m arco, equivalentes á 157 áreas y 21 centiáreas. Tasada 
en 5,056 rs., y capitalizada, por la renta de 252 rs., en 
6,670 rs.; tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario. —Trigésima suerte deljmis- 
mo prado, en dicho término y de igual procedencia : lin 
da al N. y M. con las vigésimanovena y trigésim apri- 
mera suertes del mismo, 6 . vecinos, y P. rio Jarama, de 
caber 4 fanegas, 10 celemines y 16 estadales de prim era 
y segunda clase del mismo marco, equivalentes á 150 
áreas y 34 centiáreas. Tasada en 4,143 rs., y capitalizada, 
por la renta de 207 rs., según los peritos, en 4,657 rs. 
con 50 cén tim os, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del in v en ta rio .^  Trigésim aprim era suer
te del mismo piado . en dicho término y de igual proce
dencia: linda N. y M. con las^ trigésima y trigésimasegun- 
da suertes del m ism o, O. vecinos y P. rio Ja ram a, de ca
ber 4 fanegas, 8 celemines y 8 estadales de prim era y 
segunda clase del mismo m arco , equivalentes á 145 
áreas y 54 centiáreas. Tasada en 3,983 rs., y capitaliza
da , por la renta de 199 rs., según los peritos, en 4,477 
reales con 50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario.»Trigésim asegunda suer
te del mismo p ra d o , en dicho térm ino y de igual pro
cedencia: linda N. y M. con las trigésim aprim era y t r i -  
gésimatercera suertes del mismo, O. vecinos y P. rio Ja- 
ram a, de caber 4 fanegas y 6 celemines de prim era y 
segunda clase del marco de" Alcalá, equivalentes á 139 
áreas y 74 centiáreas. Tasada en 5,625 rs., y capitaliza
d a , por la renta de 181 rs., según los peritos, en 4,072 
reales con 50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario — Trigésimatercera suerte 
del mismo prado, en dicho término y de igual pertenen
cia : linda al N. y M. con las trigésimasegunda y trigési- 
mac-uarta suertes del mismo , O. vecinos y P. rio Jara
m a, de caber 4 fanegas, 3 celemines y 25 estadales de 
prim era y segunda clase del mismo marco, equivalentes 
á 133 áreas y 92 centiáreas. Tasada en 3,656 r s . , y capi
talizada , por la renta de 182 r s . , segnn los peí i tos, en 
4,095 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del in v e n ta r io .»  Trigésimacuarta muerte 
del mismo m onte, en dicho término y de igual pertenen
cia : linda al N. y M. con las trigésimatercera y trigési- 
m aquinta suertes del m ism o, O. vecinos y P. rio Jara
m a , de caber 4 fanegas, un  celemín y 16 estadales de 
prim era y segunda clase del mismo m arco , equivalente 
á 128 áreas y 4 centiáreas. Tasada en 3,505 rs., y capi
ta lizada , por la renta de 175 rs., según los perito s, en 
3,937 rs. 50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 1,049 del inventario .— Trigésimaquinta suerte 
del mismo monte , de igual pertenencia y en dicho té r
mino : linda al N. y M. con la trigésimacuarta suerte del 
mismo y las callejuelas, dividiéndola al camino que desde 
la villa conduce á la barca , O. vecinos y P. rio de Jara
m a; de caber 2 fanegas, 7 celemines, 16 estadales de se 
gunda y tercera clase del mismo m arco , equivalentes á 
80 á re a s , y 46 centiáreas. Tasada en 2,230 rs., y capita
lizada, por la renta de. 111 rs. según los peritos^ en 2,497 
reales 50 céntimos, tipo para la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene la nueva ley Ale 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora en Alcalá de Henares, cabeza 
del partido adonde corresponden las fincas anunciadas.

No habiendo tenido postor las fincas que á continua
ción se expresan, las cuales salieron á subasta el dia 8 
del corriente, el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro 
vincia ha dispuesto que tenga nuevam ente efecto por el 
tipo m en o r, que. os el de su tasación, en el dia que se 
d ir á :

Remate para el dia 22 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte y escribano i). Santiago Saenz 
Hermua , que tendrá electo en las Casas Consistoriales 
de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Prop ¿os.—Man or cua n tí a.
* Núm. 13 del inven tario—Una casa en Chinchón, y su 

calle del Alamillo Bajo, procedente de instruecion publi
ca: linda al N. con casa de D. Gregorio Juez Sarmiento, 
y al M. con casa de Laureano Gómez: su fachada mide 32 
pies, la medianería de la derecha se interna en el fondo 
34 pies, hasta encontrar un ángulo que estrecha el sitio 
19 piés, volviendo á su dirección con 9, y vuelve á es
trechar 14, volviendo á internarse 13 p ié s : la medianería 
de la izquierda se interna en el fondo 56 p ié s , hasta en 
contrar la línea del testero , que cierra el sitio con 11, 
formando estas líneas un polígono irregular de ocho lados, 
q u e , medido geom étricam ente, tiene de superficie 2,933 
p iés, ó sean 157 metros y 836 milésimas: consta de plan
ta baja y cám aras, distribuida la prim era en patio , p o r
tal , cuadra , una habitación vividera y c o rra l: su cons
trucción consiste en fábrica de piedra "tosca y cajones de 
tierra , arm adura de madera poblada de carrizo y teja, 
suelos forjados á bovedilla, patío em pedrado, con el uso 
de la tercera parte del agua de un pozo que se halla si
tuado en la casa contigua, y todo en mal estado de con
servación: tasada en venta en la cantidad de 1,100 r s . , y 
capitalizada por 800 rs. que produce, en 14,400 r s . : se 
subasta por la tasación.

Núm. 118 del inven tario .= U n edificio destinado á ma
tadero , en Yallecas , sito en la calle de la A rboleda, pro
cedente de sus propios, el cual tiene de superficie la par
te edificada 1,611 piés, y el corral que sirve para encer
ra r  el ganado 9,948, que todo hace 11,593 piés, ó sean 900 
metros y 46 milésimas : se compone de un piso bajo des
tinado al m atadero de ganado, y unas cámaras sin uso, y 
un  corral cercado de tapias: su construcción es de piedra 
tosca los cimientos , y ebresto de cascote y y eso , y tapias 
de tierra con dos puertas: su techo de bovedilla y cu
bierto de m adera, tabla y teja, todo en mal estado: ta
sado en venta en la cantidad de 3,524 r s . , y capitalizado, 
por la renta de 7,920 rs. que produce, en 142,560 reales; 
se subasta por la tasación.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de m e- 
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo p a 
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse 
la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a  ̂ Las fincas de m ayor cuantía del Estado conti
nuarán  pagándose en los 15 plazos v 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año ú lti
mo , y con la bonificación del 5 por 4 00" que el mismo 
otorga á los compradores que anticipen uno ó más p la
zos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó diferida , conforme á
10 dispuesto en el art. 20 de la mencionada lev. Las de 
m enor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó , lo 
que es lo m ism o, durante 19 años. A los compradores 
que anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual; en el concepto que el p a 
go ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resu ltado  los antecedentes v demas datos 
que existen en la Administración especial de venta de 
Bienes nacionales de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las expresadas; 
pero si apareciese posterio rm ente, se indem nizará al 
comprador en los términos que en la ya citada l e , se 
determina.

5.a Los derechos de expediente hasta ja toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta corte se celebrará otra su
basta en el mismo dia y hora en Chinchón, cabeza del 
partido en donde radica la finca anunciada , excepto para 
la de Yallecas, que corresponde al Juzgado del Mediodía 
de esta corte.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios , beneficencia é instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de! clero , los de instrucción pública superior , cuvos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del cx-ínfante D. Cárlos, los de las Ordenes m i
litares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pias , santuarios y t%dos los pertenecientes ó que ’se ha
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiás
ticas , cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

GERONA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rovin
cia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplim ien
to , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Octubre de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Prado y escribano D. Vicente Callejo, en las 
Casas Consistoriales de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.
Núm. 376 del inventario.=M anso G arrenada, del tér

mino de San P rivat, partido judicial de Olot, que perte
neció al hospital civil de dicha villa, cuyo llevan en a r 
riendo Silvestre Canats y Rafael P ra t, que han declarado 
los peritos en las dos suertes siguientes:

Núm. 376 del inv en ta rio —Prim era suerte. Se com po- 1 
ne de la casa , que tiene de superficie 1,632 palm os, ó sean 
61 metros 96 centím etros: consta de plan terreno y un 
piso, y su distribución en los bajos es zaguan y cuadra: 
el piso tiene cocina y tres dorm itorios, siendo el estado 
de conservación re g u la r : ahora la habita Rafael Prat, 
consta también esta suerte de una pieza de tierra de cul
tivo de 6 cuarteras de extensión, equivalentes á 179 áreas: 
22 centiáreas, y de media cuartera de tierra  para pastos, 
equivalente á 14 áreas 93 centiáreas: contiene 40 árboles, 
de los que hay 10 frutales. Linda de por junto al E. con 
la otra suerte , mediante la línea divisoria de la dirección 
de la pared m edianera de las casas que habitan respecti
vamente los colonos, cuya línea termina en sus extremos 
por una parte con el campo ue N. Vidal y por otra en el 
torrente , y parte con Esteban Yentrallot, al S. con el 
mismo Y entrallo t, á O. con tierras de N. Corominola y 
N. Casas y parte con la segunda su e rte , y á N. parte con 
N. V ida l, parte con la segunda suerte y parte con tierras 
del Sr. Marques de Vallgonera. Produce en renta anual 
1,448 rs. 4 céntim os: está capitalizada en 32,580 rs. 90 
céntimos, y tasada en 50,000 rs. vn ., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Num. 376 del inventario — Segunda suerte. Consta de 
la casa, que tiene de superficie 2,304 palmos, equivalen
tes á 87 metros y 48 centímetros. Contiene dicha casa el 
plan terreno y un piso, y aquel tiene zaguan, cocina y 
cu ad ra , y este tres dorm itorios, siendo el estado de con
servación reg u la r, habitando ahora dicha casa Silvestre 
C anal: consta también esta suerte de una pieza de tierra 
de cultivo de 5 cuarteras un cuartán , ó sean 157 áreas y 
82 cen tiáreas, con 7 árboles frutales. Linda al E. con 
N. Vidal y el Sr. Marques de Vallgonera, al S. con la p ri
m era suerte y con N. C asas, á O. con la prim era suerte 
y con N. Corominola, y á N. con N. Vidal y N. Roca. Pro
duce en renta anual 1,206 rs. 69 céntimos: está capitali
zada en 27,150 rs. 53 céntimos, y tasada en 44,000 reales 
vellón, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo (Je la 
subasta.

El precio en quesean rem atadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Gerona 16 de Setiembre de 1856.*== El Comisionado 
principal, Manuel D uran Arguelles.

ZARAGOZA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública su b as ta , en el dia y hora que se dirá 
las fincas sigu ien tes:

Remate p a ra ‘el dia 5 de Noviembre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta 
c o rle , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Maravillas y escribano D. Mariano Beguería.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Epila.

Núm. 304 del in v en ta rie .» U n  horno de pan cocer, de 
la citada procedencia, sito en dicha villa, y su calle S u - 
bida de la Iglesia , confrontante con posada de la Plaza, 
y casa de la maestra de n iñ a s : consta su superficie de 
400 varas cuadradas de sitio, compuesta de horno, espa
cio para el mismo uso, y corral con cubierto para poner 
leñas. Aunque en esta relación se dice un horno, son dos 
hornos en un mismo lo ca l, cuya superficie y tasación es 
la misma que aparece. Lo lleva en arriendo Ignacio Ba
ilarín en 1,400 rs. anuales, que paga en 31 de Diciem
b r e : tasado en 21,120 rs. y capitalizado en 25,200, por 
los que se subasta.

Propios de La Muela.

Núm. 305 del inventario .=U n horno de pan cocer, de 
la anterior procedencia, sito en dicho pueblo y su calle 
del Horno, confrontante con casa de Doroteo Mareca y de 
Luis Martínez: consta su superficie de 274 varas cuadra
das de sitio, compuesto de piso bajo y prim ero a b u h a r
dillado. Lo lleva en arriendo la viuda de José Jimeno en 
1,480 rs ., que paga en 31 de Diciembre de cada a ñ o : ta
sado en 22,000 r s . , y capitalizado en 26,640 rs., por los 
que se subasta.

Propios de Longares.

Núm. 308 del inventario.==Una casa-posada, de la an 
terior procedencia, sita en dicho pueblo, y calle del Me
són , confrontante con casa de ^lariano Menao y de Ma
nuel B arrera: consta su supercie de 1,031 varas cuadra
das de sitio, compuesta de piso bajo, prim ero y segundo 
abuhardillado, que sirve de graneros, corral con entrada 
por la cocina, otro á la derecha con cubierto y entrada 
para los carros, cinco cuadras y un  pajar só b re la  prim e
ra. La lleva en arriendo Pascual Bueno Blasco en 2,040 
reales anuales , que paga en 24 de Ju n io : capitalizada en 
36,720 rs ., y tasada en 43,000, por los que se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas 'las fincas se paga* 

rá en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes nacionales* 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador. ’

Los derechos del expediente hasta la tom a de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1856.==P. A., Mariano 
de la Cruz.

BARCELONA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para  su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Noviembre de 1856, de doce 
á una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito do la Audiencia y  escribano D. Pedro Sebas
tian Bravo, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corte.

BIENES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.
Núm. 309 del inventario. ==* Una heredad con casa de 

labranza, denominada Julencas, situada en el térm ino de 
San Pablo de la G uardia, distrito muncipal del Brueh, 
partido de igualada, procedente del acervo común ó co
munidad de presbíteros de Monistrol de M onserrate: la 
disposición de esta finca y de sus terrenos han aconseja
do á los peritos á dividirla solo en dos suertes.

Lajprim cra se compone de 180 mojadas 12 avos (881 
áreas /S ceníiareasj de tie rra , distribuidas en esta forma: 
una mojada 12 avos ceicales, secano de prim era calidad,
2 mojadas de segunda, 2 y 12 avos de tercera, y 2 mo
jadas de cuarta ; una mojada 3 avos de viña propia de 
cuarta clase, 6 avos de olivar de tercera, 9 mojadas 12 avos 
de prim era , 18 mojadas 6 avos de segunda, 23 mojadas 
18 avos de tercera , y 23 mojadas 12 avos de cuarta clase 
de viñas cedidas á aparcería á la quinta parte de los frutos 
al dueño de la heredad; 18 mojadas de tercera clase y 30 
mojadas de cuarta calidad de bosque, y  16 mojadas de pri
mera, 14 mojadas de segunda, 10 mojadas de tercera y 18 
mojadas de cuarta de terreno yerm o: entre estas tierras 
esta situada la casa de labranza , lagares y d em as, cuyos 
edificios ocupan una superficie de 6,784 palmos (255,32 cen
tiáreas) : consta de bajos y un piso en estado re g u la r: su 
construcción es antigua : en los prim eros hay la entrada, 
cocina, cuadra y dos bodegas: en el piso una sala, cua
tro dormitorios y local para depósito de granos: ademas 
hay el corral, en gran parte cubierto, y tres lagares que 
juntos tienen la capacidad de 190 cargas de v ino : frente 
á la casa se encuentran 7 lagares costeados por los aper
em os, y juntos pueden contener '1,770 cargas de vino. 
Linda el todo de esta suerte á Oriente con los mansos 
March de la Valí y Forn de la V alí, á Mediodía con este 
último y con el de Elias, á Poniente y Norte con el m an
so Malas.taeh : tasada en 87,268’62 r s . : capitalizada , por 
la renta anual de 2,81U61 r s . , con arreglo al art. 7.° de 
la ley de 11 de Julio ú ltim o, en 63,249/98 rs. yn .: tipo 
para" la subasta el valor de tasación.

Núm. 308 del inven tario .»O tra  he red ad , nom brada 
Forn de la V alí, situada en el propio término y de la 
misma procedencia que la a n te r io r, considerada indivisi
ble para la venta: la extensión total de sus tierras es de 
313 mojadas 15 avos (15,328 áreas) en ía forma siguiente: 
una mojada cereales secano de segunda c lase , una moja

da de tercera y dos mojadas 6 avos de cuarta, 9 avos d& 
olivar de tercera clase, 2 mojadas 48 avos de prim era, 46. 
mojadas 18 avos de segunda, 48 mojadas de tercera y 14 
mojadas 12 avos de cuarta clase, de viñas cedidas á apar
cería por la quinta parte de frutos al dueño de la hacien
da, 40 mojadas de tercera calidad y 100 mojadas de cuar
ta , tierra bosque p in a r; 20 mojadas de yerm o de p rim e
ra , 35 mojadas de segunda, 40 mojadas de tercera y 22 
mojadas de cuarta: la casa de labranza ocupa una super
ficie de 3,329 palmos (199,82 centiáreas), y contiene bajos 
y un piso bajo tejado: en los prim eros hay la entrada, 
cuadra , cocina, comedor y bodega: en el piso una sala 
grande con seis cuartos, tres por lado: contigua á esta 
casa hay un lagar de unas 50 cargas de vino y un corral 
espacioso y casi todo cubierto: el estado de todo es bue
no : ademas hay tres lagares contiguos, costeados por los 
aparceros de esta hacienda , de una cabida en punto de 
390 cargas de vino : linda esta finca á Oriente y Mediodía 
con el manso March de la V alí, á Poniente parte con el 
de E lias, mediante la carretera de Barcelona, y  parte con 
el manso Julencas, y á Norte con este mismo manso Ju
lencas: tasada en 109,388’16 rs. v n . : capitalizada , por la 
renta de 2,806 rs. v n . , en 63,135 r s . : tipo para el rem a
te el valor de tasación.

Núm. 310 del inventario.==Otra heredad, denom inada 
Matastachs, en el propio término y de igual pertenenen- 
cia: indivisible para la venta: su cabida total es de 117 
mojadas 4 8 avos (5,624 áreas 64 centiáreas de terreno, 
cuya distribución es la sigu ien te: una mojada de prim era 
clase, una mojada de segunda, una mojada y 12 avos de 
tercera , y una mojada y 12 avos de cuarta de tierra ce
reales de secano , una mojada 12 avos de viñas propias 
de prim era calidad, 4 m ojadas, 12 avos de viña de p r i
mera á aparcería á la quinfa parte de los frutos al dueño 
de la hacienda , 8 mojadas 18 avos de segunda, 8 moja
das de tercera y 4 3 mojadas de cu a rta , 10 mojadas de 
bosque pinar de prim era clase y 22 mojadas de cuarta;
4 5 mojadas de prim era c lase , 20 mojadas de segunda y 
10 mojadas de tercera de tierra yerm a: la casa de labran
za de esta hacienda ocupa una superficie de 2,304 pal
mos (84,30 centiáreas): su construcción es antigua , pero 
sólida: consiste en bajos y un piso : en los prim eros h ay  
la entrada, cocina, comedor, cuadra y bodega: en el p ri
m er piso una sala con tres dorm itorios, y ademas un  
lagar, de cabida 25 cargas de vino. En frente de la casa 
existe otro lagar de unas 95 cargas de vino , costeado por 
los aparceros: linda esta hacienda á Oriente con el m an 
so Julencas, á Mediodía con los mansos Elias y San Mi
guel , á Poniente con este último y á Norte con tie rras 
del manso Ju lencas: tasada en 48,935’50 r s . : capitaliza
da , por la renta de 1,o39’75 r s . , en 34,644 rs. 38 cén ti
m os: tipo para la subasta el im porte de tasación.

Núm. 311 del inventario .=O íra  hered ad , llamada San 
M iguel, situada en dicho término y de la misma proce
dencia que las anteriores: indivisible para la venta: con
tiene 246 mojadas M2,041 áreas 70 centiáreas) de tierra , 
á saber: una mojada 6 avos de cereales secano de p r i
mera calidad, 3 mojadas de segunda, 4 mojadas de ter
cera y cuatro mojadas seis avos de cuarta , 12 mojadas de 
p rim era , 26 mojadas de segunda, 39 mojadas 12 avos de 
tercera y 28 mojadas 12 avos de cuarta de tierras viñas 
dadas á aparecería á la quinta parte de los frutos para el 
dueño de la hacienda : 4 2 avos de prim era ca lidad , dos 
mojadas 4 2 avos de segunda y 12 avos de tercera clase 
de olivar cedido á aparcería á la mitad de los fru to s : 4 5 
mojadas de segunda clase , 25 mojadas de tercera y 40 
mojadas de cuarta clase de bosque p in a r , 16 mojadas de 
prim era, 12 mojadas de segunda y 4 6 mojadas de tercera 
de terrenos yermos. La casa de labranza de esta hacienda 
ocupa una superficie de 7,776 palmos (294,45 centiáreas): 
su construcción es buena: consiste en bajos, un piso y  
tejado , en los prim eros entrada , cocina, comedor , bo
dega y cuad ra , con seis lagares, que juntos forman una 
cabida de 705 cargas de vino: en el piso cuatro dorm ito
rios, un cuarto para g ranero , despensa y pajar, y con
tiguo á la casa el corral; inmediato á la misma existe un 
lagar, de cabida 250 cargas de v ino , costeado por los 
aparceros: linda esta hacienda: áO riente con los m ansos 
Matastachs y Elias, á Mediodía con el citado Elias y Mo^ 
re ra , á Poniente con el manso Oller y á  Norte con el 
manso Enrich d é la  Torre-.tasada en 4 31,226 rs. v n . : ca-, 
pitalizada, por la renta de 4,134 r s . , en 925,947 50 rs.: tipo 
para el rem ate el valor de tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sean rem atadas se pagagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamor** 
tizacion.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, ?egun resulta de 
los antecedentes que existen en la Adm inistración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán  de cuenta del comprador.

Barcelona 47 de Setiembre de 1856. =  Manuel Cruz 
Rodríguez.

GUADALAJARA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rovin
cia y en v irtud  de las leyes de l.° de Mayo de 4 855 y 44 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimento, 
se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Noviembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Maravillas y escribano D. Mariano Be
guería, que tendrá efecto en las Gasas consistoriales de 
esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Casa común de Molina.

Fincas que radican en término de la villa de Checa.
Núm. 2,292 del in v en ta rio .»  Una dehesa de pastos, 

de terreno secano , de tercera calidad , procedente de la 
casa común de Molina, térm ino de la villa de Checa, s i
tio en el Villarejo, de caber 5,500 fanegas de 300 esta
dales cuadrados; linda S., P. y M. la ram bla que divide el 
Villarejo do Sierra Molina, y N. ram bla de Ozseca, té rm i
no de Orea y Sierra Molina; se halla poblada de espinos, 
a rle ra s , e n eb ro s , y  algunos pinos jóvenes con m uy po
cos sementeros.

Núm. 2,293 del inventario. =  Varias tierras de pan 
l le v a r , procedentes de dicha casa^com un , término de 
C heca, sitas en el cerro de los Gamellones y Solana del 
collado de la Lobera en el interior de dicha dehesa del 
V illarejo, de caber 150 fanegas de terreno secano de ter
cera calidad; linda S. y M. yerm o, P. y N. caida de la 
ram bla de Ozseca.

Núm. 2,294 del invcn tario .»O tras tierras de pan lle
var , procedentes de la referida casa común, término de 
la referida villa de Checa, sitas en la cañada del Pozo, 
en el interior de la mencionada dehesa del V illarejo, de 
cabida de 4 50 fanegas de terreno de secano de segunda 
calidad : linda S . , M. y  P. yermo , y N. camino de Orea á 
Sierra Molina.

Dichas fincas producen anualm ente de renta parcial
mente y  en junto 44 fanegas 8 celemines de trigo, 
que valoradas á 31 rs. 27 céntimos fanega, según resulta 
del decenio formado al efecto, im portan 1,396 rs. 72 cén
timos, que unidos á 1,800 que tam bién producen en m e
tálico, hacen á una suma 3,4 86 rs.72 céntimos, por cuya 
cantidad se han capitalizado en 74y926 rs. 20 cén tim os/y  
tasadas en 2,880 rs. en renta, y 75,900 en  venta, sir
viendo de tipo para la subasta esta cantidad, por ser m a
yor que la capitalización.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga
rá  en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización. '

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

G uadalajara 23 de Setiembre de 1856.^C ayetano  de 
la Breña.

ADVERTENCIAS.
4.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de m enor 
cu an tía , y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 40 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor* 
según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 1856.

2.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua^ 
rán  pagándose en los 45 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año últim o, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p lazos, pudieñdó 
este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó d iferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagaran en 20 plazos iguales, ó , lo que es lo mismo, 
durante 4 9 anos. A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos no se les hará  más abono que eF 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecuLárse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4855.

: NOTAS.
1.a Se consideran como bienes dé corporaciones civi-



les los propios, beneficencia é instrucción púb lica , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á ias provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior, .cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado, los del secues
tro del ex-Infante D. Carlos, los de las Ordenes militares 
de San Juan de Jerusalen , los de cofradías, obras pias, 
santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen dis
frutando los individuos y corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su n o m b re , origen ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

MADRID.

No habiendo tenido postor la finca que á continua
ción se expresa, la cual salió á subasta el dia 9 de Se
tiem bre , el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia ha dispuesto que tenga nuevam ente efecto por el 
tipo m enor, que es el de su capitalización, en el dia que 
se d irá :

Remate para el dia 23 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía y escribano D. Vicente Blanco 
Bahamonde, que tendrá efecto en las Casas Consisto
riales de esta corte.

B IE N ES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.— Menor cuantía.
Núm. 327 del inventario.=«=Una casa y pozo de ireve, 

en N avalcarnero , camino del molino ó inm ediato 
al Calvario, procedente de la  cofradía de la Soledad: 
consta de planta baja , resultando por su fachada que 
m ira al N. una línea de 53 y medio pies, y por la de P. 
36 , q u e , medido geom étricam ente, comprende una su
perficie de 1,926 pies cuadrados, ó sean 149 metros y 5 
centímetros : está construida en fábrica de tapiales de 
tierra  y  piedra colgadizas, puerta y un pozo para reci
b ir  n ieve, con una profundidad de 33 p iés, y su diám e
tro 24; su rosca es de manipostería, todo en un estado 
ru in o so , y el pozo sin uso por írsele las aguas por las 
m inas: tasada en venta en 4,230 rs ., y capitalizada, por 
la renta de 100 rs. que produce, en 1,800 rs., por los 
que sale á subasta.

Esta finca, aunque pertenece al c le ro , se ha lasado 
con arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre último, 
por ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesa
rias para la exactitud del anuncio.

ADVERTENCIAS.

1 /  No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía , y  procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero, á los 15 dias siguientes al de notificarse ó adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un  año cada 
u no , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de l .4 de Mayo del año últim o, y 
con la bonificación del 5 por 100 que el mismo otor
ga á los compradores que anticipen uno ó más plazos, 
pudiendo este hacer el pago de 50 por 100 en papel de la 
deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
m ismo, duran te  19 años. A los compradores que antici
pen uno ó más plazos, no se les hará  más abono que el 
3 por 100 an u a l; en el concepto que el pago ha de ejecu
tarse ai tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta prov incia , los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las expresadas; 
pero si apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com
prador en los térm inos que en la ya citada ley se deter
m ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta corte se celebrará otra su
basta en Navalcarnero, cabeza del partido en donde r a 
dica la fincas.

NOTAS.

\ .* Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pú b lica , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del E stado, y  los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superio r, cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jerusalen, los de co frad ías, obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes oq u e  se hallen 
disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su n o m b re , origen ó cláusulas de su 
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

BURGOS.

Por providencia del Sr. G obernador de esta prov in
cia , y  en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1 I 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
Ja finca sigu ien te:

Remate para el dia 31 de Octubre de 1856, de doce á 
lina de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo y escribano D. Juan Perea, que ten
d rá  efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

BIE N ES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.
Núms. 580 y 581 del inven tario .= P rim er lote de una 

suerte de tierra de 3 fanegas y 4 celemines de prim era, 
33 fanegas y 10 celemines de segunda, y 40 fanegas de 
tercera, que en el pueblo de Villarubistia procede del be
neficio de D. Luis San M artin , y  llevan en renta Pedro 
Urquiza y otros en 18 fanegas 4 celemines de tngo y 18 
fanegas i  celemines de cebada, que á 30 rs. 29 céntimos 
las p rim eras, y 16 rs. 29 céntimos las segundas, hacen 
854 rs. 12 céntim os, por cuya cantidad ha sido capitali
zado en 19,217 rs. 70 céntimos, y tasado en 38,992 rs., 
por cuya cantidad se subastará.

Los" peritos certifican no es conveniente la subdivi
sión porque desmerecería de su valor.

Números 580 y 581 del inventario.—Segundo lote de la 
anterior procedencia. Otra suerte de tierra de una fanega 
y  5 celemines de p rim e ra , 33 fanegas y 2 celemines de 
segunda , y 47 fanegas 4 celemines de tercera , que en el 
referido pueblo procede del beneficio de D. Nicolás Pare
des: surca por A. Solero Herrero, y C. Gumersindo Cor
ra l:  arrendada á Pedro Ocaña y otros en 18 fanegas 4 ce
lemines de trigo, y 18 fanegas 4 celemines de cebada, 
equivalentes al precio indicado, ¿854 rs. 12 céntimos por 
cuya cantidad ha sido capitalizada en 19,217 rs. 70 cén
tim os, y tasada en 40,657 rs., por cuya cantidad sale á 
subasta.

Los peritos no creen conveniente la subdivisión.
Números 580 y 581 del inventario. = Tercer lote de la 

la misma procedencia. Otra suerte de tierra de 4 fanegas 
y  10 celemines de p rim era , 35 fanegas y un celemín de 
segunda, y  30 fanegas y 10 celemines de tercera, que pro
ceden del beneficio de D. Florencio, y surcan por C. Eu
genio Oca, S. camino, y llevan en renta EleuterioCáma
ra  y  otros en 18 fanegas 4 celemines de trigo, y 18 fane
gas 4 celemines de cebada, que im portan 854 rs. 12 cén
timos, por cuya cantidad ha sido capitalizada en 19,217 
reales 70 céntimos, y  tasada en 36,042 rs., por cuya can
tidad sale á subasta.

Según los peritos, tampoco es conveniente la subdi
visión.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atada estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g ra 
vadas m ás cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere , se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Búrgos 20 de Setiembre de 1856. =*P. A ., Felipe del 
Corral.

LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
v incia , y  conforme á las leyes de 1.* de Mayo de 1855 y 
41 de Julio de 1856, é instrucciones para  su cumplim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y  hora que se 
d i r á , las fincas siguientes :

Remate para  el dia 3 de Noviembre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía y  escribano D. Rafael Casas, 
qué tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Núm. 241 del inventario .« Un térm ino llamado de 
Reimat, sito en la jurisdicción de esta ciudad y distante

de la misma dos leguas en la parte de Poniente y Norte, i  

cuyo térm ino perteneció á los establecimientos p rov in 
ciales de beneficencia é instrucción pública, el cual tiene 
de extensión 6,203 jornales, medida del pais, con una ca
sa-castillo en su centro. Declaran los peritos tasadores 
que después de examinado detenidamente el terreno han 
visto que su m ayor parte solo es aprovechable para pas
tos, y por consiguiente han dividido el citado término 
para su venta en cuatro suertes ó porciones, porque de 
haber mayor núm ero de divisiones se perjudicaría nota
blemente el valor de la finca, en razón á que en cada d i
visión habría m uy poco cultivo y mucho pasto, y que al 
propio tiempo no habría la cantidad suficiente para que 
un ganadero pudiera emplear en él un capital, ya fuera 
comprando alguna de las porciones ó suertes, ya tom an
do en arriendo las yerbas al que la comprara, por cuyo 
motivo no podría ménos de experim entarse una baja con
siderable en el precio de la venta. Para m ayor inteligen
cia han formado los peritos un  plano, marcando la divi
sión del término con toda claridad, del cual se entregará 
una copia á cada comprador.

Prim era suerte , de extensión 499 hectáreas, 86 áreas, 
80 centiáreas, 8 decímetros y 36 centímetros cuadrados, 
equivalentes á 1,157 jornales. Como á una cuarta parte 
de terreno es de cultivo y lo restante incu lta , ó sean 
pastos: linda á O. con el término de Malpartit, á M. con 
el de A lpicet, á P. con la carretera de Huesca y á N. con 
el término de la Z aira ; tasada en 330,656 rs. vn. en ven
ta y 18,126 en renta: capitalizada por ella y con deduc
ción del 10 por 100, da 409,185 rs. v n . , cantidad que, 
siendo m ayor que la de tasación, servirá de tipo para 
la subasta.

Segunda suerte, de extensión 815 hectáreas, 39 áreas, 
9 centiáreas, 2 decímetros y  8 centímetros cuadrados, 
equivalentes á 1,871 jornales.” Como á una cuaita parte 
de este terreno es cultivo, y lo restante inculta, ó sean 
pastos: linda á O. con la carretera de Huesca, á M. con 
el térm ino de Lérida, á P. con el térm ino de Montagut 
y á N. con la tercera y cuarta su e rte s: tasada en 539,331 
reales vn. orí venta v" 29,663 en renta. En el cultivo de 
esta suerte se halla la casa llamado castillo, que linda por 
sus cuatro puntos cardinales con la misma: su construc
ción piedra y tapia: su estado m ediano: su extensión 319 
varas cuadradas, equivalentes á 193 metros 33 centíme
tros: consta de plan terreno y un  piso: tasada en 18,000 
reales vn. en venta y  640 en re n ta , cuyas tasaciones, 
unidas á las anteriores, dan un  total de 557,331 rs. en 
venta y 30,303 en ren ta , que, girando por ella la capita
lización, con deducción del 10 por 100, son 681,817 rea
les con 50 céntim os, cantidad por la cual sale á su
basta.

Tareera suerte, de extensión 491 hectáreas, 43 áreas, 
40 centiáreas, 5 decímetros y 44 centímetros, equivalen
tes á 1,403 jornales. Como á una cuarta parte de este 
terreno es inculta, ó sean pastos, y lo restante es de cul
tivo: linda á O. con la carretera de Huesca y término de 
Almacellas, M. con la segunda suerte , á P. con la cuarta 
suerte, pasando la división por el camino de Luchs, y  á 
Norte con el término de Luchs: tasada en 576,488 rea
les vn. en venta , y  31,706 en renta, por la cual, capita
lizada y con deducción del 10 por 100, da 713,385 reales, 
cantidad por la cual sale á subasta.

Cuarta suerte, de extensión 776 hectá reas, 60 áreas, 
43 centiáreas, 3 decímetros y 36 centim etros, equivalen
tes á 1,782 jornales. Como á una cuarta parte de este 
terreno es incu lta , ó sean pastos, y lo restante es de 
cultivo. Linda á O. con la tercera su e r te , mediante el ca
mino de Luchs, á M. con la segunda suerte , á P. con los 
términos de Montagut y  Jiinenells, y á Norte con el té r 
mino de Lüchs. Tasada en 732,659 rs. vn. en venta y 
40,296 en ren ta , que por ella capitalizada, con deduc
ción del 10 por 100, da 906,660 rs. vn ., cantidad por la 
cual se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
snbasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga
rá  en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas deque se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes

ue obran en la Administración de Bienes nacionales
e esta provincia; pero si apareciere, se iudem nizará 

al comprador.
Los derechos del expediente hasta la toma de pose

sión serán de cuenta del rem atante.
Lérida 24 de Setiembre de 1856. *= El Comisionado 

principal de ventas, Marcelino Yalldúví.

ADVERTENCIAS.

1.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó de me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
Él prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

2.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año último , y con 
la bonificación def 5 por 100 que el mismo otorga-á los 
compradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida, confórm elo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó , lo que es lo mismo, d u 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te 
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción púb lica , cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes m ili
tares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes ó que se h a
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de 
su fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Lo que se anuncia  al público con objeto de que los 
individuos que quieran  in teresarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en  los dias y horas que se citan.

Madrid 1.° de Octubre de 1856. — El Comisionado 
principal dé la  venta de Bienes nacionales, Luis Calbo. 
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SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. D. Cayetano A rrea , Juez de p r im e 
ra  instancia, refrendada del escribano del núm ero D. Manuel 
Franco, se saca nuevamente á subasta, bajo el tipo ele 164,000 rs., 
la casa y  solar, situados en esta corte, calles de San Hermenegildo, 
Amaniel y M onserrat, núm eros 2S, 30 y 32 nuevos, de la man
zana 521, que com prende 15,255 piés, de los cuales ocupa la par
te edificada unos 6,000 piés, perteneciente al concurso de D. Ma
tías González E stéfan i; estando señalado para el remate el dia 13 
de este mes, á las once de la mañana, en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la territorial.

Lo que se anuncia al público por medio del presente llaman
do licitadores. Madrid 6 de Octubre de 1856.=Franco. 3979

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada del escribano del núm ero de la misma D. Nicolás O r- 
tiz, se cita, llama y  emplaza á D. Miguel V idartc , para que en 
el término de nueve dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno de S. M ., comparezca por me
dio de p rocu rador con poder bastante en la escribanía del actua
rio á contestar la dem anda interpuesta por la Junta directiva de 
la sociedad [minera titulada La E tc tv in a , sobre que se declare 
haber perdido el Ínteres del partícipe que dicho Sr. V idartc tenia 
en la citada sociedad; apercibido que de no hacerlo le parará  el 
perjuicio que haya lugar, 39S0

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  H ernández Casas, 
Magistrado de provincia y Juez de prim era instancia del distrito 
de Lavapies de esta co rte , refrendada del escribano de número 
de la misma, licenciado D. Manuel García Rodrigo, se saca á pú
blica subasta una casa, sita en dicha corte, y  su calle depreciados, 
señalada con los números 19 antiguo, 43 moderno, de la manzana 
396, que comprende de sitio 1,396 piés y  medio cuadrados: ha 
sido tasada por el arquitecto de la Academia de Nobles y  Bellas 
Artes de San Fernando, D. José ¡María Guallar y Sánchez, en la 
cantidad de 110,643 rs. v n ., bajo cuyo tipo se saca á pública su
basta, señalándose para que tenga efecto el remate el dia 28 del 
presente mes y hora de las doce de su m añana, en la audiencia 
de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta 
corte. 3983

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Antonio 
Ibarrola y  Echeguren, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de prim era instancia del distrito del N orte de esta 
capital, y  á consecuencia de ejecución seguida por D. Luis G ar- 
cini, de esta vecindad, contra Gregorio Magano, que lo es de 
Fuencarral, sobre pago de m aravedís, se sacan á pública subas
ta , por término de 20 dias, las fincas que se expresarán , habién
dose señalado para su rem ate el dia 31 del actual, á las diez de 
la m añana, en la audiencia de S. S., sita en Chamberí, paseo de 
Luchana, por la escribanía num eraria de D. Cárlos González ele 
Bernedo. Lo que se anuncia al público para que la persona que 
quiera interesarse en la subasta lo verifique en el local, dia y 
hora designados, y se lo adm itirán las posturas que luciere, 
siendo arregladas.

Fincas.
Una viña, sita en Fuencarral, donde llaman la T riguera, com

puesta de 960 cepas de viñedo pardillo y 80 m a rra s , que conta
das dos por u n a , forman 40; y unidas á las  anteriores, son 1.000 
copas, que al respecto de 4 rs. una, suman 4.000.

Cuarenta y seis olivos plantados en dicha viña al respecio de 
30 rs. cada uno, suman 1,380.

Una tie rra , de cabida de fanega y m edia, situada en término 
de dicho lugar de Fuencarral, en el sitio llamado \  aldeconejos, 
que al respecto de 300 rs. fanega, suman 450.

Madrid 6 de Octubre de 1856.= Ib a rro la .—Cárlos González de 
Bernedo. 3984

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada del escribano del número de la misma D. Nicolás de 
Ortiz, se cita, llama y emplaza á ü . Juan Bautista Escayola, para 
que en el término de nueve dias. contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno do S. M., se presente 
por medio de procurador con poder bastante en la escribanía 
del ac tu ario , á contestar la dem anda que sobre caducidad de 
acciones le ha interpuesto el Sr. D. Antonio Hernández Blancas, 
como presidente d é la  sociedad m inera Desengaño , mina Angela ; 
apercibido que do no hacerlo  le para rá  el perjuicio que haya 
lugar. 3981

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de prim era instancia togado del distrito de Lavapiés, se 
sacan á la venta en pública almoneda varios efectos de menaje de 
casa em bargados para pago de alquileres que se adeudan á Don 
Francisco Jim cno, y  se halla señalado para su venta el dia 12 del 
corriente desde las nueve de la mañana

Quien quisiere interesarse en su adquisición y  saber más 
porm enores, acuda á la escribanía de D. Santiago Urdíales, en 
donde se le facilitarán los datos necesarios, la cual se halla en la 
calle de Calderón de la Barca, núm. 3, piso bajo.

Madrid y Octubre 9 de 1S3fl.=Santiago Urdíales. 3090

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva. =  
En v irtud  ele providencia del Excmo. Sr. Capitán General de 
la misma se cita, llama y emplaza á los que se consideren con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintcstato de 
D. Antonio Lema, Alférez que fué del regimiento de Pavía, y 
se hallaba empleado en la Dirección general de caballería, para 
que dentro del término de 15 dias le deduzcan en el expresado 
Juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo; 
bajo apercibimiento de que pasado que sea dicho térm ino sin 
haberlo verificado, les p arará  el perjuicio que haya lugar.—El 
escribano principal, G. Rubio. 3908

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N ueva.= En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
ma se cita, llama y emplaza por término de 10 dias á Doña Jua
na Alcalde, viuda de D. Onofre Gomila, Capitán que fue de la 
suprimida Guardia Real, para que dentro de dicho término com
parezca ante el referido Juzgado, calle de Atocha, local de Santo 
Tomas, piso entresuelo, para hacerla la citación acordada en ex
pediente formado contra la misma señora á instancia de Doña 
Victoria Hernández, como cesionaria de D. Ventura Cerezo y Doña 
Simona Merino, sobre pago de 1,040 r s . , y para que presencie 
si la conviniese el juram ento de los testigos y demas diligencias 
consiguientes á la información de pobreza solicitada por Doña 
V ictoria; bajo apercibimiento de que pasado el mencionado tér
mino sin haber comparecido, se procederá á llevar á efecto la 
información. 3909

El licenciado D. José Benjumea y Carbonell, abogado de los 
Tribunales nacionales, Alcalde constitucional, funcionando de 
Juez de prim era instancia de esta ciudad por haber cesado el 
que lo era en comisión de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Sánchez para 
que se presente en este Juzgado con el fin de notificarle la pro
videncia dictada por la Audiencia del territorio  en la causa se
guida en su contra por estafas á Catalina Correa.

Dado en la capital de Badajoz á 25 de Setiembre de 1856.=  
Licenciado Dr. José Tomas Benjumea y Carbonell—Por su man
dado, José Vázquez Hidalgo. 3912

D. Francisco C orrido, Alcalde constitucional de esta ciudad 
de G uadalajara, y en tal concepto Juez interino de prim era ins
tancia de la misma y su partido por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelino García, de 
estado soltero, natural de Tara zona de A ragón, provincia de Za
ragoza; Mariano Val, también soltero, natural de G rañon, p ro
vincia de Huesca, y  José Lozano, igualmente soltero, natural de 
San Mamés de Olciros, obispado de Moncloñedo, para que en el 
preciso término de 30 d ias, á contar desde el en que se inserte 
en la Gaceta del Gobierno comparezcan en este mi Juzgado á ha
cerles saber las penas que contra ellos se piden por el Promotor, 
fiscal en la causa que se instruye contra los mismos y  otros, por 
querer el aumento de jornal la mañana del 26 de Junio último; 
pues pasados sin verificarlo se sentenciará en su rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guaclalaiara y  Setiembre 27 de 1856 —Francisco Cor
r id o — Por mandado de S. S., Mariano López Palacios. 3913

D. Domingo Bande. escribano por S. M. del número de esta 
corte.

Doy fe que en el Juzgado de prim era instancia del distrito de 
las Vistillas de esta capital y mi escribanía se ha sustanciado ex
pediente promovido en 14 de Febrero del corriente año, á ins
tancia de Doña Froilana Gómez Fernandez, de estado viuda, na
tural de Zarzuela del Monte, provincia de Segovia, sobre que se 
la declarase heredera de su hermano D. Pedro, natural del mis
mo pueblo, á quien se supone difunto por haberse ausentado de 
esta capital en el año de 1842 é ignorarse su paradero; en cuyo 
expediente, después de recibida la correspondiente información 
justificativa de aquellos hechos, y  citado y emplazado por los pe
riódicos oficiales á los que se considerasen con derecho á los bie
nes del Pedro Gómez Fernandez, y  no haberse presentado recla
mación alguna, so dictó el auto siguiente:

Auto en vista. =  En la villa de M adrid á 29 de Setiembre de 
1856, el Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez togado de prim e
ra instancia del distrito de las Vistillas de esta cap ital, habiendo 
visto este expediente, promovido á instancia de Doña Froilaina 
Gómez Fernandez, sobre que se la declare heredera de su her
mano 1). P ed ro , los documentos presentados por la misma, la in
formación de testigos recibida á instancia suya, las citaciones y 
emplazamientos hechos por los periódicos de esta capital, dijo
S. S .:

Que debía declarar y declara á la Doña Froilana Gómez Fer
nandez única heredera de su citado hermano D. Pedro , ausente 
y de ignorado paradero , sin perjuicio de tercero que mejor de
recho ten g a ; póngasela en posesión de los bienes que constituyen 
la herencia, y  publíquese esta declaración en la Gaceta, Diario  
de Avisos y  Boletín oficial de la provincia, requiriendose á Don 
Bartolomé Ramón Gómez, curador ad bona cpie fue del indicado 
D. Pedro Gómez, para que haga entrega á la Doña Frailana de 
cuantos bienes y efectos existen en su poder pertenecientes al ci
tado D. Pedro. Y para que lo pueda acreditar donde convenga, 
expídansele los testimonios que pidiere. Y por este su auto en 
vista asi lo mandó y firma S. S. por ante mí el infrascrito es
cribano del número, de que doy fe.== Vicente Sebastian G arcía .=  
Domingo Bande.

Lo relacionado está conforme, y el auto preinserto correspon
de con su original existente en el expediente de su razón á que 
me refiero.

Y para que conste y  se publique en la Gacela oficial de esta 
corte según está m andado, libro el presente, que signo y firmo 
en M adrid á 3 de Octubre de 1856.=Domingo Bande. 3978

D. Evaristo López, Juez de prim era instancia del partido de 
So»,

Por el presente cita, llama y emplaza por primero, segundo y 
tercer pregón y edicto á Julián A badía, natural de la villa de 
Petilla, y  vecino de esta de Sos, para que en el término de 27 
dias se presente en este Juzgado á evacuar el traslado que se le 
ha conferido en la causa que contra el mismo y otros se sigue 
sobre allanamiento de m orada; pues de no verificarlo, se sustan

ciará dicha causa en su ausencia y rebeld ía , entendiéndose las 
notificaciones y domas actuaciones con los estrados del Tribunal, 
á los que se nom brará por su p ro cu rad o r, y  le p arará  el perjui
cio que haya lugar, sin más citarle ni emplazarle. Y para que 
llegue á noticia del mismo se manda publicar el presente en la 
Gaceta de M adrid

Dado en la villa de Sos á 26 de Setiembre de 1856 —-Evaristo 
López— Por su m andado, Víctor Benedito. 3914

D. Fernando de la C uadra , Caballero Comendador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de 
Marina y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido- 

Por el presente se cita, llama y  emplaza á A ndrés Arroyo, 
natural y vecino de la misma, casado con Dolores Bilches, de 
oficio sastre, de 33 años de edad , para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid , se presente en las cárceles de esta ciudad en clase de 
preso por la causa que contra el mismo se sigue en este Juzgado 
por el delito de desacato á un agente de la Autoridad en la no
che del 30 de Junio último; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará por contumaz y  rebelde, y  se entenderán con los 
estrados del Tribunal las sucesivas diligencias, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 29 de Setiembre de 1856.=  Fernando de la 
C uadrn .= P or m andado de S. S .. Eustaquio Lozano. 3915

 P A R T E  N O  

O F I C I A L

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director ele la Gaceta se lian comunica
do, para su inserción literal en esta , las si
guientes :

El Diario de los Debates, en un párrafo  que r e 
producen y com entan algunos periódicos de esta ca
p ita l, asegura, en tre  o tras inexactas n o tic ias, que 
el Encargado de negocios de In g la te rra  en M adrid 
pidió explicaciones al M inistro de Estado sobre la 
cesación del secuestro de los bienes de S. M. la Rei
na M adre, que fueron contestadas de una m anera 
v iva por el Sr. Pastor Diaz.

Estamos com pletam ente autorizados para  afir
m ar que el hecho contado por El Diario de los Deba
tes no tiene el más leve fundam ento , y que en tre  
el Sr. OUvay, persona que se d istingue tanto  por 
su tacto y prudencia , y el Sr. Pastor Diaz no ha 
mediado una sola palabra sobre este negocio, y que 
esta especie, como tan tas o tras, es u n a  invención 
h asta  inverosím il.

Con este motivo no es ta rá  de m as hacer u n a  ob
servación im portan te , aunque pueda parecer t r i 
vial, p ara  la tranqu ilidad  de algunos periódicos que 
han m anifestado alarm as y recelos en uno ú otro 
sentido por la intervención ó parle  que las Poten- 
tencias ó Gobiernos extraños qu ieren  tom ar en 
nuestras cosas.

Todos los G obiernos, todos los Soberanos, todos 
los Gabinetes de Europa están en d iaria  y continua 
com unicación de no tas, de ca rtas , de p regun tas y 
de m utuas explicaciones, observaciones, votos, con
sejos á veces, reparos o tras acerca de todas las 
cuestiones más graves de ín teres público de los pue
blos. Nada pasa hoy aislado ó desapercibido en tre  
los pueblos cultos: solo las naciones africanas ó sal
vajes tienen el privilegio de que nadie se ocupe de 
sus operaciones. Para este cambio m útuo de comu
nicaciones están establecidas las vastas é im portan
tes dependencias llam adas C ancillerías, Ministerios 
de Negocios ex tran jeros &c. El Ministro de Estado es
pañol  ̂ como lodos sus antecesores, como todos los 
demas Ministros europeos,no tiene un solo empleado 
en la Península : todo cuanto  escribe es para las 
Potencias e x tra n je ra s ; todo cuanto recibe es de las 
Potencias extran jeras. Las 10 ó 12 horas de trabajo  
que concienzudam ente consagra el Sr. Pastor Diaz 
al desempeño de sus obligaciones no se invierten  
pues en otra cosa que en recib ir notas de las Po
tencias aliadas, ca rtas de Soberanos, p regun tas de 
M inistros &c. sobre los asuntos de E sp a ñ a , que im
portan  m ás de lo que se cree á la Europa entera, y 
en d ar á su vez su opinión, y en trasm itir los de
seos, el Ín teres, la voluntad  y los consejos del Go
bierno español en las m uchas cuestiones en que es 
atendido, escuchado y llamado á tom ar parte.

Pero si de este n a tu ra l comercio de com unica
ciones diplom áticas ó corteses, po líticas, ó econó
micas que ligan hoy en tre  sí á todos los Gabinetes 
y Gobiernos europeos, se quiere deducir que la in
dependencia ó la honra nacional pueden su frir el 
más leve menoscabo de la conducta del Gobierno 
español y de la aquiescencia ó sum isión del Minis
tro á voluntades ex trañas , podemos tranqu iliza r de 
una vez para siem pre á todos nuestros colegas. El 
ca rác ter en general de los actuales M inistros, y el 
p a rticu la r  deí Sr. Pastor Diaz, tan puro de toda p re
dilección ex tran je ra , está más bien ocasionado á 
com eter en cualqu ier negocio una noble im pruden
cia de españolismo p u ro , que á in c u rr ir  en un ex 
ceso de exajerada deferencia ; y podemos asegurar 
que no hay á estas fechas una sola Potencia en 
E uropa que no tenga la prueba p rác tica  de esta 
verdad , y que deje de hacer al Gobierno español y 
á su bien reputado Ministro de relaciones ex tran je
ras la ju stic ia  de su d ignidad.

El Criterio dice que en tre  las provincias no está 
la de Hiielva cuando se fija en la Gaceta el precio 
medio de la cebada para  el pago de las postas.

En la provincia d i  Iluelva  no existe posta algu
na: si lo hubiera sabido El C riterio , hu b ie ra  excu
sado su crítica.

El mismo periódico opina que debia formarse el 
precio medio de toda España. Es tr is te  tener que 
contestar á quien desconoce absolutam ente la m ate
ria  que tra ta . Si se hiciera lo que propone al a r 
ticu lis ta , cosa mucho m ás fácil de lo que ha hecho 
la A dm inistración, resu ltarían  32 rs. por térm ino 
m edio, precio excesivo para Teruel, donde está hoy 
la cebada á 2 0  r s . , é  insuficiente para Cáceres, 
donde está á 50.

El público ju zg ará  del valor de las censuras de 
ciertos periódicos.

Dice La Discusión:
«Las Flojas autógrafas pretenden tranquilizarnos asegurando 

que la subasta del Diario oficial de Avisos se verificará, y no se 
•perjudicarán los intereses de la beneficencia y  del público.

No dudamos que así sea; pero entre  tanto, ¿po r qué se ha 
suspendido la subasta? ¿Es ó no cierto, como se clice, que se trata 
de ganar tiempo para que nadie se presente, y favorecer intere
ses particulares?

Esperamos se sirva decírnoslo la Gaceta, que tan aficionada es 
á las rectificaciones.»

La historia do este asunto  es m uy sencilla. La 
Jun ta  provincial de Beneficencia, con fecha 19 del 
próxim o pasado, participó  al Gobierno de p rov in 
c ia , para que lo hiciese al de S. M., haber acordado 
en sesión celebrada el 17 anunc ia r la subasta para 
el arriendo  del Diario de Avisos. No rem itiendo el 
pliego de condiciones bajo las que debia verificarse 
la licitación, y considerando que solo un  olvido in
voluntario  podia ser la causa de esta omisión, se re
clamó confidencialm ente á  la Ju n ta  el citado docu
m ento, y con sorpresa se ha visto constaba inserto 
en el núm . 1,055 del D iario , correspondiente al dia 
24, sin que hubiese precedido, cual correspondía, 
la aprobación del Gobierno de S. M., y adem as que 
el tiempo que tra sc u rría  desde el dia de Ja p ub li
cación al señalado para  el rem ate era mucho me
nor que el que se fija p a ra  licitaciones de servicios 
públicos por los Reales decretos de 27 de Febrero y 
19 de Marzo de 1852, en que pudiera alegarse la 
p re m u ra , pues de antem ano habia habido tiempo 
suficiente para  el anuncio.

El G obernador de la provincia previno, con fe
cha 4 del actual, se anunciase la suspensión d é la  
subasta hasta tanto que el Gobierno de S, M., á

quien instan táneam ente dio conocim iento, p restase  
su aprobación al pliego de condiciones , por cuanto 
sin este esencial requisito  seria nulo todo contrato 
que verificase la Jun ta , como A dm inistradora que es 
de los bienes pertenecientes á los establecim ientos 
de su cargo. Una m ala in te rp re tac ión  de la Real or
den de 14 de O ctubre de 1853 pudo hacerle com
prender que se hallaba autorizada para  la publica
ción del pliego de condiciones aprobado por la mis
m a, base del actual arriendo , y en el que notable
m ente han salido perjudicados"los in tereses de be
neficencia , por cuanto debiendo satisfacer mensual- 
m ente el contra tista  29,500 r s . , solo lo ha verificado 
desde el mes de Mayo de 1855 por la suma de 
23,500 rs ., de los cuales 3,500 correspondieron al 
pago del alcance que contra él resultaba en aquella 
fecha, indem nización insuficiente á satisfacerle, con
donándole el resto en perjuicio de los pobres. Si 
falta hubo por p arte  de la corporación en retardar 
el anuncio de la subasta , contraviniendo lo dis
puesto en los citados Reales decretos, el Goberna
dor de la provincia, que todos sus actos quiere lle
ven el sello de la legalidad , ha procurado rem e
d iarla , suspendiendo el rem ate para ev itar malicio
sas interpretaciones, suponiendo, como lo verifica la 
Discusión, que por favorecer intereses particulares 
se señalaba un plazo corto desde la publicación del 
anuncio de la subasta al d ia  señalado para el 
rem ate.

El Gobierno de S. M.; enterado de todo lo ocur
rido sobre el p a rticu la r, aprobó, como no podia 
ménos, la conducta observada por el Gobernador; y 
si faltas ha habido, im pondrá el correspondiente cor
rectivo al que á ellas hubiese dado lugar.

M A D R I D — Pasa de 500 el núm ero de mendigos de 
todos sexos y edades que han sido recogidos por los in 
dividuos de policía en las calles de Madrid y conducidos 
á los depósitos du ran te  el mes anterior. Los forasteros 
han obtenido pasaporte para  el respectivo pueblo de su 
naturaleza. (La Esperanza.)

Parece que en toda la semana próxima debe hallarse 
completo y reunido en el Pardo el batallón de provincia
les de Madrid. (ídem.)

En la casa de Moneda de Madrid acaba de hacerse la 
acuñación en monedas de oro de 100 rs. de m ás de 21 
m illones, cuyas monedas, en virtud  de orden superior, 
deben salir inm ediatamente á la circulación. (Parlamento.

Al ver S. A. R. el Príncipe de Baviera el retrato  de la 
Princesila de Asturias vestida de maja , ejecutado por el 
maestro de S. M. y distinguido pintor de Cámara D. Ber
nardo L ópez, fueron tantos los elogios que hizo de dicho 
cuadro por su exacto parecido, correcto dibujo y herm o
so colorido, que S. M. la Reina no pudo ménos de rega
lársele, aceptándoles. A. con un entusiasmo extraord i
nario , porque reputaba dicha obra como de gran mérito. 
Esta distinción, que tanto honra á un artista español, 
creemos de nuestro deber publicarla en el periódico, 
pues el citado retrato lo ha llevado el Príncipe para co
locarlo en el Palacio de Munich , capital de las artes, 
donde se conservan tantas obras originales de los prim e
ros y más distinguidos pintores de Europa. (Epoca.J

BARCELONA 6 de Octubre.—Parece que en esta se
mana se botará un esbelto buque construido en el escaso 
espacio que tienen de que disponer los apreciables cons
tructores1 de la Bareeloneta, y nos han asegurado que 
inmediatamente se pondrá la quilla de otro. ( C. de A .)

L A  JU NQ UERA  o de Octubre. —  Anoche llegó á esta 
D. José María Fagineto con dos Ingenieros más. Esta m a
ñana han ido hasta el P e rth u s , para ver si los palos del 
telégrafo están bien colocados. Creo que pronto empeza
rán  á colocar los alam bres: para últimos de este mes la 
via eléctrica debe estar corriente. Allá veremos.

A causa de una corta pero beneficiosa lluvia , los la
bradores empiezan á prepararse para la sem entera. La 
cosecha de la uva ha sido muy pobre. Los artículos de 
prim era necesidad se m antienen en alza. (Id. )

M E N O R C A . — Los últimos periódicos que se han r e 
cibido de Mahon', y alcanzan hasta el 5 , ninguna noticia 
im portante traen de aquella isla.

OVIEDO 6 de Octubre.—Es admirable observar el 
desarrollo que en corto tiempo sufrieron las obras del 
cx-convento de la Vega.

Si el trabajo continúa en la misma proporción , muy 
luego verá Oviedo convertido en una excelente fábrica 
de fusiles aquel vasto y ruinoso edificio.

En el dia no bajan de 600 los operarios de todas cla
ses que a!li encuentran ocupación. Fue inmenso el alivio 
que ha experimentado la miseria pública con la ejecución 
de ose grande pensamiento. Sin este poderoso recurso , en 
un año como el presente nuestra capital ofrecería un 
espectáculo tristísimo. (El Faro.)

T A R R A G O N A  A de Octubre.— Tenemos entendido 
que en breve deben empezar nuevam ente los trabajos 
del derribo de la m uralla, y de esta vez creemos no se 
rán  interrum pidos hasta Ja conclusión de dicha obra.

Fueron puestos en libertad, por orden del Excmo. se 
ñor Capitán G eneral, todos los presos á consecuencia de 
los últimos acontecimientos políticos. Todos ellos eran en 
núm ero de 19. Catorce de Reus, uno de las Borjas, otro 
de esta capital , otro de la Espluga de F ranco lí, otro de 
Rojals y otro de Riudecols, que habia pertenecido á la 
paitida del Noy de las Barraquetas. A nteriorm ente ya lo 
habían sido dos de los 16 que fueron traídos de Reus. De 
modo que en la actualidad no existe en las cárceles na
cionales ningún preso político.

Ayer se veían ya bastantes forasteros de los que vie
nen á presenciar las honras fúnebres que esta ciudad de
dica á los restos augustos de D. Jaime el Conquistador.

Tenemos entendido que actualmente se trabaja con 
gran actividad en las obras de la canalización del Ebro, 
especialmente desde Tortosa á Cherta, en donde se hallan 
ocupados más de 4,000 operarios, aprovechando las no
ches, contándose que para el alumbrado gastan cada no 
che sobre 300 arrobas de pino. Los ribereños ven con 
suma satisfacción esta animación por parte de la empresa 
de la expresada ob ra , esperándose que por todo el mes 
de Noviembre próximo subirá el vapor hasta Zaragoza.

A la hora de retirarse de sus faenas del campo los 
colonos del mas de Don Jaime Dalmases, anteanoche, se
gún nos han dicho, fueron asaltados por ocho hombres, 
enmascarados y arm ados de puñales y navajas, los cua
les ataron bárbaram ente á dichos colosos ó masoberos 
con el fin de robarles. Este mas se h a lla , como es sabi
do, á distancia de media hora de esta ciudad y cerca 
de la carretera de Reus. Dichos colonos se resistieron 
cuanto pudieron á las amenazas de los enmascarados; 
mas al fin tuvieron que indicar el sitio donde tenían el 
dinero, consistente en 30 onzas, el cual les fue robado, 
desapareciendo después los ladrones sin haber penetrado 
en las habitaciones del dueño del referido mas. Esta 
versión la debemos á una persona de confianza, lo cual 
nos hace creer en su autenticidad.

Ayer tuvo lugar el acto de repartir las cruces al segun
do batallón del regimiento infantería de Galicia, según 
habíamos anunciado.

Ayer llegaron de la ciudad de Tortosa algunos seño
res canónigos, que vienen á asistir á las honras fúnebres 
del Rev I). Jaime el Conquistador. (D. M. de T.)

VALENCIA 7 de Octubre.—Hemos tenido ocasión de 
exam inar el magnífico regalo que S. M. la Reina ha hecho 
ó la Virgen que , bajo la advocación de Nuestra Señora 
del O u era l, se venera en Berga, y el cual consiste en un 
precioso manto de terciopelo g ra n a , forrado de raso del 
mismo co lo r, adornado de agremanes y estrellas de oro, 
con un gran fleco del mismo m etal, y en una toca de 
tisú de oro con flores del más exquisito gusto.

Ambas prendas son magníficas y de gran valor , y 
dignas de la regia m unificencia, siendo lo más notable 
que sin contener ninguna clase de bordado, fo r m e n  una 
obra admirable por su delicado trabajo y riqueza. (D.M.)

EXTERIOR.

D e sp a c h o  particular de la Gaceta  d e  Mad r id .—Varis 
9 de Octubre de 1856.—El Gobierno ha r e s u e l t o ^hacer 
que se escoja e l mejor de los metales para la acuñación 
de m o n e d a s ,  á fin d e  extraer más valor de ellos.

El 8 no habia salido buque alguno de Toion para 
Nápoles.

Va tom ando in c rem en tó la  no tid ia  q u e  hace d ias 
circuló sobre que dentro  de poco se r e u n ir ía  u n a  
conferencia ó Congreso en Paris p a ra  reso lver las 
dificultades que h a  podido p ro d u c ir  el tra ta d o  de



30 de Marzo. Segan ano», esta inloiaUvft es debida 
al Gabinete austríaco; Según otros, á Francia y á 
Rusia en consuno.

E n  lo re la tiv o  á  los a su n to s  d e  N ápo les , h a y  dos 
cosas no tab les : u n a  es la n u e v a  n o ta  q u e  se d ice h a  
pasado R usia  a l G o bierno  fra n c é s , y  de  q u e  d e sp u és  
darnos co nocim ien to  á  n u e s tra s  le c to re s , s e g ú n  lo  
publica el D iario alem an de F rancfort. L a  P resse  
duda de la e x is ten c ia  de  e s ta  n o ta , y  c ree  q u e  e s  
fácil se co n fu n d a  con la c a r ta  e sc rita  p o r  el E m p e
rador de R u s ia  al de  los franceses.

E s de c ie r ta  g ra v e d a d  ta m b ié n  el len g u a je  q u e  
en contram os en  los pe riód icos  d e  L ó n d res  sob re  el 
tpismo asun to . S eg ú n  e llo s , se e x ig irá  a l R ey  d e  
>'ápoies n a d a  m énos q u e  su  ab d icac ió n . H é a q u i có- 
p-jo so e x p re sa  el M o rn in g -P o s t.

<(E1 Rey no tiene necesidad de a rra s tra r  á su  pais en 
su propia ru ina. Que m ire á su alrededor y que vea lo 
que hnn hecho otros Monarcas cuando su dom inación se 
lia hecho incompatible con el b ienestar de sus súbditos. 
Que vea lo que se ha hecho en A ustria, en B aviera, en 
C erdeña, y cómo los Soberanos de este pais han  ab an 
donado sus Tronos con dignidad cuando las circunstan
cias han reclamado una sangre m ás jóven y Señores pu 
ros de todo antecedente. No va á tardar mucho en ver 
en la bahía de Nápoles á las escuadras francesa é ingle
sa. Vienen como mediadoras y  no como enemigas. Bajo 
sus cañones puede el Rey llevar á cabo con toda seguri
dad y dignidad un acto que conservará su reino ó su di
nastía. Si aun hay en él una luz de buen sentido y  de 
sentim iento, si su ángel bueno no se ha despedido de él 
para s iem pre , que v a y a , m iéntras que aún  es Rey , á 
pedir un  asilo á uno de los buques de estas escuadras, y  
que jam ás vuelva á su pais.»

E l Tim es  p o r  su  p a r te ,  re c u e rd a  q u e  hace  m ed io  
siglo es la In g la te r ra  la  q u e  h a  co n se rv ad o  á los 
Borbones de N ápoles su  re in o , y  q u e  ella h a  g a ra n 
tizado las in s titu c io n e s  lib re s  q u e  h a n  p ro m etido  
aquellos á sus pueblos. In g la te r ra  tie n e  v ín cu lo s  a n 
tiguos é in d iso lu b les  con el p a r tid o  n a c io n a l en  S i
cilia y  el p a r t id o  c o n stitu c io n a l en  N ápoles, y  las 
persecuciones de q u e  e s tá n  s iend o  objeto los l ib e ra 
les napolitanos son o tro s  tan to s  in su lto s  á la I n 
glaterra. E l Times añ ad e :

« ¿ Q u é  n u e v as  m ed id as  nos v e rem o s obligados 
á a d o p ta r?  ¿ Q u é  n u ev o s d eb eres  nos im p o n d rá n  
nuevos a c o n te c im ie n to s?  ¿N os v e rem o s p rec isad os 
el R ey de N ápoles y  noso tros á c a m b ia r  los p a p e 
les q u e  ven im os d e sem p eñand o  hace  50 añ o s?  No es 
posib le  p re v e r lo ; p ero  e n tre  ta n to  to das las consi
derac iones de seg u rid a d , de d e b e r  y de h o n o r , nos 
obligan  á d i r ig i r  am onestac ion es  al R ey  q u e  nos d e 
be su  C orona. No podem os h ace r m éno s, y no se rá  
cu lpa n u e s t r a  si hacem os m á s ...........................................

« In te re s a d o s , com o siem p re  lo hem os estado , en  
el b ie n e s ta r  y en el b u e n  go b ierno  d e  la Ita lia  m e
rid io n a l y de la S ic i l ia , lo estam o s ah o ra  m ás q u e  
n u n ca , Toda la Ita lia  del N o rte , á ex cepc ión  del 
P iam o n íe , e s tá  ba jo  la in flu en c ia  d e l A u s tr ia :  la 
Ita lia  c e n tra l no es tá  p re s e rv a d a  de la  a n a rq u ía  
m as qu e  p o r la  F ra n c ia , y la Ita lia  de l M ediodía, 
ex a sp e ra d a  po r las in ju s tic ia s  y  las c ru e ld ad e s  de 
su  G obierno, se h a lla  al bo rde  de la rebe lión .

»Si esto sucede y  p u e d e  su c e d e r  todos los d ias, 
y a u n  en  los m om entos en  q u e  escrib im o s es to , In 
g la te r ra  no p u ed e  se g u ra m e n te  c ru z a rse  de b razos 
y v e r  un  pa ís  tan  ín tim a m en te  ligado  con  ella p o r 
el b ien  ó por el m a l p a sa r  p o r la a n a rq u ía  p a ra  
cae r bajo  la dom inac ión  del A u s tr ia  ó de la  F ran c ia . 
S e ria  este  u n  modo e x tra ñ o  de  re s p e ta r  la  in d e p e n 
dencia  de N ápoles. N adie m ejo r q u e  el R ey  de  las 
Dos S icilias sabe  q u e  e s tá  m ás seg u ro  en  n u e s tra s  
m anos q u e  en  las de n in g u n a  o tea P o ten c ia  de E u 
ropa.»

P or la v ía  de M arsella h ay  n o tic ias  de C o n s ta n -  
tinop la de l 25 de S e tiem b re . C o n tin u a b a n  en  este 
m ercado  ios tr ig o s  en  alza y  h a b ia  escasez d e  g ran o .

L a e sc u a d ra  in g lesa  q u e  R abia qu ed ad o  en  el 
Bosforo a g u a rd a b a  la o rd e n  de  m a rc h a .

Ib a n  en  au m en to  la s  d if icu ltad es  po lític as  con 
q u e  tro p ez ab a  el D ivan . Un d ia  p rev a lece  la  in flu en 
cia  del E m b a ja d o r  in g le s , o tro  la  del f ra n c é s , y  al 
d ia  siguiente, la  del a u str ía c o . D isgu stad o  Mr. T h o w e -  
nel del g iro  q u e  h a b ia  tom ado  e l a su n to  re la tiv o  á 
la n av eg ac ió n  del D a n u b io , ex ig ía  la  co n se rv ac ió n  
de lev pr i vi legi os  q u e  al efecto se h a b ía n  concedido, 
que h a b ía n  sido an u lad o s  p o r ins tigac ion es  del A u s
tr ia . P o r o tra  p a r te  se a se g u ra b a  q u e  el G ob ierno  
aust r íaco h a b ia  d ir ig id o  u n a  c irc u la r  s e c re ta  á  su s  
A u to rid ad e s , p ro h ib ién d o les  d a r  au x ilio  á los b u 
ques t ur cos  ó fran ceses  q u e  n av eg a se n  p o r el D a
nubio .

H an llegado á A n tív a ri dos b a ta llo nes  tu rc o s  p a ra  
co m b a tir  á los m o n ten eg rin os . L a t r e g u a  e n tre  estos 
y los tu rcos  d ebe e s p ira r  el 12 de O c tub re . E l 
P rín c ip e  D anilo  h a  dado  á la  P u e r ta  seg u rid a d es  
pacíficas; pero  á  p e sa r  de eso. los m o n ten eg rin o s  
h an  in te n tad o  tre s  nuevo s a ta q u es  h ac ia  S pu g . Ha 
m arch ad o  á C e ttin g a  u n  Coronel au str íac o  p a ra  
in v ita r  al P r ín c ip e  D an ilo  á q u e  pe rm an ezca  t r a n 
quilo.

Las co rre sp o n d en c ia s  del m a r N egro, despu és  de 
an u n c ia r  la  g ra n  tem p es tad  qu e  ha esta llado  en  V a r
n a , a ñ ad en  q u e  en  el. m a r  de Azoíf h a n  cau sad o  a l
gunos destrozos los restos de los b u q u e s  ru so s  e c h a 
dos á fondo d u ra n te  la ú l t im a  g u e rra .

E l 4 seg u ía  in m ó v il la  e sc u a d ra  fran cesa  en To
lón. R ab ian  llegado á M arsella 15,000 h ecto litros de 
trigo . Los prec ios se g u ía n  firm es.

A y er d ig im os, con re lac ión  á  u n  despacho  de la  
te leg rafía  p r iv a d a ,  q u e  hab ia  sido ad m itid a  la d i 
m isión  á todo el M inisterio  danés. A h o ra  en co n tram o s  
otro despacho de C openhague del 3 , en  q u e  se dice 
que el R ey no ha q u e rid o  a c e p ta r  las dim isiones, pero  
que los M inistros no las h a n  r e t i r a d o , y  e n tre  tan to  
c o n tin u a b a  el M inisterio  e je rc ien d o  p ro v is io n a l
m ente su s  funciones.

L a D ieta ha  sido  p ro ro g a d a  h a s ta  el de  Di
ciem bre,

A u s t r i a ,  Vierta 2 9  de Setiembre.— Sabemos por 
buen conducto que el Príncipe Danilo de Montenegro se 

a comprometido con Austria á no tu rb ar la paz ni tras
pasar las fronteras turcas. La Puerta hace por su parte 
08 P repara ti\o s  más completos para poder oponerse á 
°ua agresión arm ada. Más de 25,000 hom bres se recon— 

centran en Albania yB resc ia , y cada dia reciben nuevos 
refuerzos, Antívari se ha fortificado, y posee actualm en
te una guarnición num erosa, compuesta de tropas esco- 
«rías. Parece que la Puerta se lleva un noble objeto en 
*tos grandes arm am entos. Por una parte  asegurar su 
r°ntera contra los m ontenegrinos, y  por la o traresguar- 

^ar la tranquilidad de la Bosnia y de la Albania, en don- 
e e estado de la opinión pública no es muy satisfacto- 
o con motivo especialmente de la subida de los im - 

conT03, Adem as» la Puerta no renovará las hostilidades 
disn Montene*ro > P uesl° ella se ha presentado 
c i a V r f l  á °Ceptar k  mediacion las grandes Poten- 
aver "* ,nbaj ador de Inglaterra Sir. H. Seymour tuvo
relarUDa conferencia bastan t? iar8* con el Conde Buol, 1Va3 según dicen, á la ocupación de Grecia. (Nueva  

de Wurt-zbourg,)
de Enviado d a n é s , se ha con-

^  cigo de que no podia obtener un cambio de m iras 
nuestro Gabinete relativam ente al asunto del Holstein-

L aH enbourj, y así e s q u e rro  ta rda rá  m  ab an do n ar núes- * 
tra  capital. Le cierto  es q u e  esta cuestión se llevará á l a : 
Dieta probablem ente p o r  medio d e  una proposición co
lectiva de A ustria y Trusha. Entonces será cuando el E n
viado danés haya de d iscu tir  definitivam ente los in te re 
ses de su  G obierno.

Mucho se ocupan aq u í de un  proyecto de m ercados 
de granos cen trales parec idos á los de Taris. (Gaceta de la 
Bolsa. ) j

Idem 29. — Se equivoca el que crea que los p repara
tivos de una dem ostración anglo-francesa obliguen á c e 
der al Rey de Nápoles. Este es inflexib le, y  p re fie re , se
gún se nos asegura p o r bu en  conducto , echarse en brazos 
de un  partido que se atem pere  poco á las circunstancias, 
ántes que reconocer derecho en las exigencias de Francia 
é Inglaterra. Se hace todo lo posible para im pedir toda 
agresión respecto á los franceses é ingleses que residen 
en Nápoles. El partido  constitucional de 1848 que solicita 
las C ám aras, y el partido que desea la abdicación del 
Rey en favor de su  h i jo , se han puesto de acuerdo para 
el instante del peligro , y  asi es que la dem ostración pro 
yectada de las Potencias occidentales provocó una fusión 
m om entánea de los partidos que no se esperaba de n in 
guna m anera obrasen de acuerdo. (Corresponsal de Hrnv- 
burgo.}

Idem 4* de Octubre.—Al propio tiem po que se envia
ron  instrucciones al G eneral de Martirii á su salida para 
N ápoles, el Gabinete de Yiena envió una nota circular á 
sus Em bajadores en París y  Lóndres , en  la que pide se 
suspenda la dem ostración proyectada , y  que se reserve  
esta cuestión para un nuevo  Congreso de París, que debe 
ab rirse  inmediatam ente. Todavía no se recibió contesta
ción á esta n o ta , que se hallaba en camino para P arís  y 
Lóndres al misino tiem po que la circu lar rusa, (Gaceta de 
Colonia.)

FR O N TER A  DE M ON TEN EG RO  id  de Setiembre.—  
E1 Cónsul francés de Seu tari estuvo estos dias en Cettin
ga , y  ha  tenido una  g ran  conferencia con el Príncipe 
Danilo. Créese generalm ente que tenia por objeto incli
n a r al Principe á concluir con la Puerta un  tratado que 
declarase á esta soberana del Montenegro y de la B er- 
d a , y  formase de este pais un  Ducado libre de tributos, 
y  que pertenecería á la familia Petrow ilch , reservan
do al Sultán la confirmación del Ducado. Parece que el 
P ríncipe empezó por rehusar las proposiciones del Cónsul 
francés. Mas parece se convenció posteriorm ente de que 
no recib iría auxilio alguno de los Potencias europeas, y 
se vería obligado á com batir aisladam ente con la Puerta; 
por consiguiente se halla bastante dispuesto á aceptar un  
tratado de este género, exigiendo únicam ente algunas mo
dificaciones, en tre  ellas un aum ento de territorio. El dis
curso del Príncipe en el Senado confirm a estas noticias. 
Hay un  gran  descontento en el país por ver que la P u e r
ta recobra su im perio sobre el M ontenegro, después que 
hace siglos que se ha sostenido con independencia. (Gace
ta de A g ra n n )

ITALIA.— Turin 26  de Setiembre.— Cartas de Nápoles 
aseguran que se ha formado en esta ciudad una Junta de 
resistencia que alista á los lazzaronis y  les da un  sueldo. 
Se quiere hacer por medio de estos lazzaronis una de
m ostración capaz de am edrentar á los enemigos del Go
bierno con motivo de la aparición de las escuadras de las 
Potencias occidentales, y se les amenaza con escenas pa
recidas á las de 1848. Al frente de la Junta de resistencia 
figuran los nom bres conocidos de Mazza, M orbilli, Me- 
renda , Campagna y Albono. (Gaceta austríaca.¡

P RUSIA.—Berlín i .9 de Octubre.— La segunda nota 
de Inglaterra relativa á la isla de las Serpientes en con
testación á la del Príncipe Gortschakoff es m uy incisiva; 
dice en tre otras cosas: « Ciertam ente que Inglaterra no 
tiene el derecho de hablar en nom bre de todos los signa
tarios del tratado de P a r is ; Inglaterra no solicita tam po
co ese de recho ; pero como parte  beligerante tiene más 
que otras el derecho y la obligación de velar por que las 
condiciones de la paz no vengan á ser ilusorias en su 
ejecución.)) (Corresponsal de Nuremberg.}

Idem 2 . —  Se habla en los círculos diplomáticos de 
una segunda nota rusa reciente sobre la cuestión napo
litana que se dirigirá al .Gobierno francés, y  lia sido es
crita bajo la im presión de las noticias de París que an un
ciaban la expedición del ultimátum  y  la dem ostración de 
las escuadras. Dícese que esta nota se reduce á una p ro 
testa term inante contra un procedim iento que, una vez 
adm itido, podrá fácilm ente trastornar en sus consecuen
cias el derecho político é internacional de Europa. (Dia
rio aleman de Francfort.j

Idem. 5 .—La entrevista proyectada del Rey de Prusia 
con su herm ana la Em peratriz viuda de Rusia no se ve
rificará. La salud de la Em peratriz no la perm ite viajar 
sino con mucha len titud , y actualm ente se encuen
tra de tai modo fatigada con motivo de las fiestas de la 
coronación, que no se ha podido fijar la duración del 
viaje.

Se va á someter á las Cámaras un  proyecto de lev 
para aum entar los derechos sobre el azúcar de remolacha.

Van á continuar en Breme las conferencias acerca de 
la ejecución del tratado concluido entre esta ciudad v el 
Zollverein. ( Correspondance Ha-vas.^

MISCELANEA EXTRANJERA.

Según el Daily-Neivs, ha sobrevenido un  terrible desastre en las minas de Bryn M allv.á 2 millas de W rex- 
ham  i Inglaterra); se teme que hayan perecido más de 20 personas.

Parece que las m inas de Brymbo se componen de va
rias explotaciones: hay alli minas antiguas de donde se 
lia extraído todo el c a rb ó n , y se hallan agotadas: cerca 
de ellas se practicaron nuevas escavaciones que se han 
separado de las aniiguas por medio de obras de tierra 
que á tiempo en que los obreros acababan de bajar á los 
trabajos han  cedido bajo el peso del ag u a , acumulada en 
gran  parte sobre aquel p u n to ; esta agua inundó ademas 
las nuevas obras. Algunos hom bres han podido ganar 
precipitadam ente la entrada de la mina, y dieron la señal 
de a la rm a , pero se teme que el resto dé los obreros hoya perecido,

--E scriben  de Brusa el 3 de Setiem bre al Correo de 
Bucharest que un terrib le incendio acaba de destru ir en 
teram ente la ciudad de Ghemlek. De casi 500 casas no se 
pudieron salvar apenas 20. El fuego ha prendido en el 
iayadero de una m ujer ocupada en hacer la lejía. Las 
Efe a l 35* S°fn  ^ ^ d e r a b l e s  y ascienden á algunos m illo nes de piastras. Miles de personas se encuentran sin al
bergue y sin pan Namick-Bajá, G obernador de Brousa es ha sum inistrado tiendas y alim entos, y el Gobierno ha venido tam bién en su auxilio,

—En la semana última llegó de Berlín á Posídam una 
familia que se hospedó en una fon da , y se componía del 
padre inadre y dos hijos Al dia siguiente se le í encon
tró asfisiados por el cloroformo. Se habían suicidado por no perecer de ham bre. *

—Se ha celebrado últim am ente en New-York una ju n ta  
general de-la sociedad america de los Legunistas. Hé aquí 
según el Correo de los Estados-Unidos, la declaración dé principios volada por esta Asamblea. '

Los legumistas prácticos han dem ostrado por sí m is
mos (y pueden hacerlo á todos los investigadores p rác
ticos; que su sistema es más económico v saludable que 
ningún otro v desarrolla arm ónicam ente la naturaleza física, in te lectual, m oral y espiritual del hom bre

El régim en vegetal desarrolla la arm o n ía , establece la justicia, y ditunde la fraternidad y |a equidad sobre la tierra.
La reform a alimenticia debe presentarse al m undo como la base de todas las demas reformas.
El legumismo debe tener por base la verdad.
La isla de Sangoir ó Sangir, que es una de las que 

constituyen el grupo de la Oceania occidental, y se en 
cuentra situada en el m ar de Célebes , en tre los 4 22 gra
dos 45 m inutos de longitud Este, y el tercer grado 36 
m inutos de latitud Norte, ha sido desolada los dias 2 y 47 
de Marzo del año corriente por una erupción volcánica 
cuyo duración y violencia carecen verdaderam ente de ejemplo.

La parte Noroeste de Sangir se halla formada por lós montes Awu, en medio de ios cuales se  alzan varios pi
cos volcánicos, sobresaliendo el más elevado de estos 
unos 1,300 ó 4,400 m etros sobre el nivel del mar. La cara 
occidental de este pico desciende por una pendiente es
carpada hacia el m ar hasta la a ltu ra de la aldea de Kan
d h a r , situada sobre un  bajo prom ontorio. Las partes 
septentrionales del Aw u form an un a  serie de colinas 
m uy fértiles, en  las que se desarrollan los más ricos cul
tivos de la isla, pertenecientes á los distritos de Taruna, 
K andhar y Tabakan.

A excepción de algunos tem blores de t ie rra , m uy co
m unes en S angir, y  demasiado leves para llam ar la aten
ción de los habitantes, nada se habia observado hacia 
m ucho tiempo que pudiera hacer tem er la proxim idad de 
u na  erupción. Por o tra p a rte , los habitantes abrigan la 
convicción de que el volcan se hallaba com pletam ente 
apagado por la visita de un  español que habia verificado 
m uchos años há una ascensión al A w u -V iv ian , por con
secuencia en la más completa segu ridad , ocupándose 
como de ordinario  en cultivar los magníficos campos de 
arroz que rodean sus aldeas.

Una calamidad espantosa debía m uy pronto Venir á 
sorprenderlos en medio de su quietud. Entre las siete y  
las ocho de la noche del dia 2 de Marzo abriéronse la*s 
en trañas de la tierra  en medio de un  ruido espantoso y 
detonaciones sucesivas, llenándose de consternación y dé 

( espanto los corazones de todos aquellos infelices hab i
tantes.

A pesar de no haberse observado señal alguna p re 
cursora del desastre, estalló de pronto una horrorosa 
erupción. Torrentes de lava em pezaron á co rrer en todas 
direcciones en aquel momento, arrastrando  en su a r 
diente curso cuanto se oponia á su paso, y haciendo he- 
v ir las aguas del m ar, cuyas olas retrocedían en presen
cia de estos rios de metal en fusión. Como si la lava no 
hubiese sido suficiente para llevar á cabo por sí sola es
ta obra de destrucción, que comenzaba de un  modo tan  
te rr ib le , innum erables surtidores de agua hirviendo se 
abrieron paso por todas p a r te s , arrastrando, destruyen
do y arrasando todo lo que la lava habia perdonado.
# A poco el m ar pareció irrita rse  á causa de la ardiente 
invasión que ántes le habia hecho retroceder, y encres
pándose á su vez empezó á estrellar verdaderas m onta
ñas de espum a contra las rocas, como si hubiese queri
do dirigir la fuerza de sus olas gigantescas contra los tor
ren tes de fuego que se lanzaban incesantem ente de los costados del terrib le  Awu.

Durante dos horas, que fueron verdaderos siglos, los 
gritos de te rro r  de !a población y los bram idos de los 
an im ales se mezclaban con el estrépito de una horrorosa 
tem pestad que habia estallado en el mismo instante de 
la erupción , y  sin em bargo el hervor del volcan no era 
bastan te  para im pedir que se oyese el crujido de millares 
de árboles, desgajados por los torrentes de lava v de agua hirviendo.

Para com pletar el ho rro r de esta lam entable escena 
de destrucc ión , una espesa y negra columna de cenizas 
y  de piedras se lanzó desde el cráter de la m ontaña hasta 
upa prodigiosa altura , siendo tal su densidad que toda 
la comarca quedó envuelta en las tinieblas de una oscu
rísim a noche. .Tan solo la cárdena luz del rayo disipaba 
instantáneam ente aquella lóbrega oscuridad, que habia 
llegado á ser tan extrem ada que los desgraciados hab i
tan tes, desvanecidos en medio de tantos h o rro res , no 
podían distinguir la tierra misma que pisaban.

El corto núm ero de casas y de granjas respetadas por 
el fuego ó por el agua h irv iendo, no tardó en convertir
se en ruinas á causa de la caída de verdaderas rocas y 
de una avalancha de piedras de m enor tamaño arrojadas 
por el crá te r y, ¡cosa sorprendente! la cantidad de estos 
proyectiles llegó á ser tan prodigiosa que se form aron 
ba rreras na tu ra les , bastante espesas para oponerse al 
curso de las ag u as , cambiando los torrentes en lagos.

El cataclismo duró muchas h o ra s , y á eso de la m e
dia noche pareció suspenderse el trabajo subterráneo del 
volcan; pero á las doce del dia siguiente la obra de des
trucción volvió á em pezar con nueva violencia, y la llu 
via de cenizas cayó sin interrupción en bastante ab u n 
dancia para oscurecer por completo los rayos del sol.

El 47 de Marzo, después de algunos dias de suspen
sión, la tercera erupción destruyó las llanuras del lado 
de T u b u can , y  desde esta época el cráter no ha vuelto 
á vom itar cenizas, y  la lava ha cesado de correr. Sola
m ente los torbellinos de hum o que se escapan por las n u 
merosas grietas de la m ontaña indican que el in terior 
del volcan se encuentra todavía en fermentación.

El pueblecillo de Kandhar, separado de la base de la 
m ontaña por el prom ontorio de que hablam os al p rinci
pio, ha debido á esta circunstancia el no ser com pleta
mente destruido, aunque ha padecido bastante á"causa de la caida de piedras y  cenizas.

Toda la comarca en tre  Taruna y K andhar está cu
bierta de cenizas, que se ex tienden‘sobre los campos ya 
aniquilados por la lava y el agua hirviendo. El distrito 
de Kolongan ha visto perderse todas sus cosechas, y  sus 
magníficos jard ines han desaparecido bajo las cenizas qae el huracán llevó á distancias enormes.

Cerca de 3,000 personas han perecido en estos espan
tosos cataclism os, y casi todas han sido halladas en m e
dio de sus ja rd in e s , en donde se distraían en familia de 
las labores del dia, cuando la prim era erupción vino á 
esparcir sobre esta desgraciada comarca la destrucción y la muerte.

En el distrito de Taruna han perecido 722 personas, 
45 en el de Kandhar y 2,059 en el de Lahukan. Todas 
estas victimas han sucumbido abrasadas por la laba ó el 
agua hirv iendo, sofocadas por la ceniza ó aplastadas por las piedras y las rocas.

—No ha m ucho que un  agente de cambios de la Bolsa 
de Paris vendió su plaza en la cantidad de 1.800,000 fran
cos. En la actualidad se asegura que Mr. Rodríguez rehúsa 
enajenar la suya en 2.400,000 francos.

—La prensa inglesa describe m inuciosam ente el mag
nífico edificio que se construye en Manchester, v que ha 
de ser el palacio artístico industrial de aquel centro m a -  
facturero. Su coste total se elevará á 24,500 libras ester
linas, contando 704 pies de longitud por 200 de ancho; 
el cristal y el h ie rro , asi forjado como fundido, son los 
elementos que en tran  en su construcción, la cual debe 
term inarse el dia 4.° del ano de 4 857. Las imponentes na
ves del palacio de Manchester encerrarán  los cuadros 
más notables asi de los pintores nacionales como ex tran 
jeros; las obras de los escultores más em inentes v todos 
cuantos productos artísticos crea el arte m oderno, lo 
propio cuando modela la piedra, el mármol y el alabas
t r o , que cuando trabaja el m arfil y  las m aderas, ó con
fecciona ese sinnúm ero de joyas artísticas que nos ofre
ce la industria moderna en sus tapices y tejidos, en sus 
muebles, y  en sus productos cerámicos y  metálicos.

Los ^progresos de nuestra época tienden cada dia á 
confundir el arte con la industria; y asi como la aplica
ción de las ciencias ha cultivado la inteligencia del ob re
ro, que hoy reem plaza á su fuerza m uscular, asi las exi
gencias del buen gusto im ponen los preceptos estéticos á 
la industria, que como una de sus evoluciones tendrá que 
deber las inspiraciones del genio para guardar íntimo 
consecuencia con la civilización, siempre progresiva de 
este siglo. Hoy pues es indispensable la creación de m u
chos industriales, que serán dignos complementos de las escuelas profesionales.

MERCADOS EXTRANJEROS.

ESTADOS-UNIDOS.
Nüeva-York 46 de Setiembre. —*• Sigue sin  variación 

nuestro mercado de harinas. Se han vendido 6,000 b a rr i
les, m arca del Estado, de 31 frs. 50 céntimos á 36-25 los 88 
kilógramos, la m ayor parte á 34 frs. 50 es. Las operacio
nes de trigo nuevo com prenden 4 0,500 hectóiitros, de 23 
francos 85 es. á 25 con peso de 77 y medio kilógramos.

El maíz ha aflojado un  poco: se vendieron 47 600 heC- 
tólitros de 10 frs. 15 es. á 4 0-35 los 72 kilógramos.

Los fletes no tienen variación y están m ás animados, 
sobretodo para Liverpool, adonde seh an  contratado 88,000 
hectóiitros de maíz y trigo de 2 frs. 20 es. á 2-35 por hectolitro.

Avisos telegráficos de Nueva-Orleans, fecha 4 0, señalan calma en la harina, cotizándola de 32 frs. 50 es. á 32-75 
los 88 kilógramos. El trigo rojo se vendía de 20 frs. 75 á 24 frs. el hectolitro.

Idem 47 de Setiembre.— El sábado se notó animación 
en favor de las harinas del Estado y W estern; mas des
pués los grandes arribos que tuvim os y las noticias 
poco favorables de Inglaterra han  traído* la calm a, y 
los precios descendieron á su anterior cotización. En ’los 
tres últimos dias se han  vendido 22,000 barriles. Se co
tizan de 34 frs. 50 es. á 36*75: escogido extra de 40 frs. 
75 es. á 42 y 48-50 es. «1. barril. Los vendedores parece 
están dispuestos á hacer una concesión de 50 á 75 es por barril. ’ 1

La dem anda para el trigo fue bastan te ac tiv a , y las 
operaciones hechas se elevan á un  núm ero desconocido 
hasta ahora en la p laza ; igualmente consiguieron atoun 
favor. U ltim amente los pedidos han aflojado mucho por 
las noticias poco lisonjeras de Europa y el aum ento en 
los a r r ib o s : ayer al cerrarse el mercado habían perdido 
el favor que consiguieron los dias anteriores. Se vendie
ron 97,000 hectóiitros de trigo, parte de ellos á en tre°aro  
y se pagaron de 23 á 26 frs. el hectolitro de 77 y m ld i- 
kilógramos. En maiz tam bién se hicieron muchas opera

ciones, y m han comprado para exportar 444,000 hecto, f . litros.
Los fletes ah u n d ah , pero no varían  de precio. Hay 

demanda para cargar granos para el Continente, y  con 
especialidad para España y Portugal. S e h a n  contratado 
con destino á Liverpool 70,000 hectolitros de trigo y maiz 
de frs. 4-75 es. á 4-90 por hecto litro , y se cierra á precio 
m ás a l to : 5,000 barriles de harina á 2 frs. 50 es. Para el 
Havre se han cargado á 2 frs. 25 es. el hectolitro de trigo y 3-45 es. el barril de harina.

Las últim as noticias de Nuéva-Orleans anuncian baja 
en los trigos y harinas. En Boston y Baltimore se sostie
nen  los precios. En Filadelfla hay pedidos para Inglater
ra  y  toma favor la harina; por el contrario, el trigo está en  baja.

FRANCIA.
Habré 4.9 de Octubre?— Los trigos y harinas siguen 

con firméza en los precios y  no escasean los pedidos. Hoy 
se vendieron 1,671 sacos de* trogo rojo de América de 74 
á 79 frs.los 200 kilógramos, según clase: 100 barriles ha
rin a  de N ueva-Y ork extra á 40 f rs .; 524 id. N ueva-O r
leans á 47 frs. 50 es. y 255 id. Illinois á 41 frs. 50 es.

No hay arribos de granos ni de harinas.
M a r s e l l a  27  de Setiembre —  Nuestro mercado está 

hoy en bastante calma, y los precios del trigo bajaron de 
50 á 75 es., aunque es difícil encontrar vendedores por
que se reservan de Hacerlo. Hoy no pueden citarse ope
raciones, pero detallaremos las Ventas de la semana.

Trigo disponible 30,000 hectolitros de Polonia de 25 
francos 34 es. á 26-25; 20,000 id. M arianópoli, tierno, de 
27 frs. 50 es. á 28-75; 25,000 id. Taganrok, du ro , de 25 
!rancos 60 es. á 28-75; 16.000 id. Ghirka de 25 frs. 31 es. 
á 26-25.

Idem á en tregar: 80,000 hectolitros trigo de Polonia 
de 25 frs. 60 es, á 27-81; 60,000 id. Marianópoli de 27-
4 8 á 29-68; 25,000 id. Taeanrock duro de 26-25 á 29-6 v 
16,000 id. Ghirka de 25-93 á 27-18.

P a r í s  27 de Setiembre.— En estos últimos dias los tri
gos. han tenido un m ovimiento favorable que se debe 
atribu ir á la necesidad del grano á proposito para la 
s iem bra; pues obliga á los cu ltivado res, sobre todo á 
aquellos que carecen de m áquinas para t r i l la r , á re ten er 
la m ayor parte de su cosecha y aun á com prar trigos de 
prim era clase.

Por otra parte esta especie de concurrencia hecha á los 
fabricantes les ha obligado á pagarlo más caro , y la es
casez bastante general dé buenas harinas deja un vacío 
más que el ordinario en tre los precios de estas y el del trigo.

A estas causas naturales en la estación presente se 
añade la que continúa trayéndonos el viento del Mediodía. 
La plaza de Marsella está én alza pronunciada : pero exa
m inando bien este m ovim iento, se ve que consiste casi 
exclusivam ente en las operaciones pendientes á entregar; 
sobre todo en los trigos duros de Taganroc. Los vende
dores , en vista del estado de la p la z a , p rocuraron cubrir 
sus compromisos an te rio res ; pero como la m ercancía se 
halla en buenas m anos, se han  visto obligados á pagarla 
más cara. Esta escitacion, segun acabamos de decir, se 
concreta á lo s  trigos duros de Taganroc; las otras clases 
están sostenidas pero sin alza sensible. Las existencias de 
esta plaza se estim an en 400,000 hectolitros, y hasta ahora 
los arribos continúan en una escala respetable, habiendo 
entrado desde el 49 al 25 del corriente más de 140,000 
hectolitros. En Marsella se opina que cesarán pronto e s 
tas entradas, y que la Rusia m eridional expedirá mucho 
ménos de lo que se esperaba , pero nosotros creemos que 
esta disminución consiste , como sucede todos los años, 
en la necesidad que hay de suspender la navegación del 
m ar Negro. Por lo demas no atinam os á darle otra explicación.

La Rusia m eridional cesó sus expediciones desde la 
prim avera de 1854, y los propietarios de este pais por 
fuerza conservan una parte de la cosecha de 1853 , las de 
1854, 4 855, y acaban de recoger la de 4 856; de consi
guiente se hallan con el producto de tres cosechas y m e
d ia , de las cuales no han exportado más que lo entrado 
en Francia é Inglaterra duran te  tres meses.

Suponiendo que la cosecha de 1856 sea mediana en 
Rusia , la cantidad de trigo disponible en este pais será 
más considerable que la ordinaria por las razones que 
acabamos de referir. Para que los trigos rusos no lleguen 
á los puertos de em b arq u e , es preciso suponer ó que se 
han destruido ó consumido duran te la guerra , lo cual no 
es c ierto , ó que los medios de trasporte están completa- 
tam ente destru ido s, y esto tampoco es admisible.

Entre tanto, si hubiera verdadera penuria de granos 
ó de medios de circulación en la Rusia m erid ional, lo 
que sabríam os bien pronto, sería preciso convenir en 
que esto era m uy gravé, m uy penoso para la generali
dad , pero la previsión haría honor á la perspicacia m a r - , sellesa.

La prohibición de exportar toda clase de granos de 
la Finlandia (Rusia del Norte) reconoce por causa las 
grandes heladas que han hecho daño á los trigos. Es un 
caso ex trao rd inario , pero dichosamente aislado, y que 
no debe tener gran influencia sobre el conjunto de la situación.

Aqui continúa la firmeza en las h a r in a s , que p rinci
pió á notarse el sábado último , pero sin gran animación 
en las operaciones. Las que emplean los panaderos no 
han  tenido alteración sensible, y continúan vendiéndose 
de 88 á 95 frs. los 157 kilógramos segun clase. El precio 
medio de las declaraciones en la Caja de servicio ha añe
jado para provocar una baja próxim a en el p a n , pero 
las operaciones de la plaza aum entaron de un fraileo á 
uno 50 es. en las harinas cuatro marcas para todas las épocas. ,

Para el próxim o mes de Octubre se sostienen á 87 
francos 50 e s . : Noviembre y  Diciembre á 84-50: tres ú l
timos meses de 8^-50 á 86*frs: tres meses de Noviem
bre á 84-50 es. y cuatro prim eros de 1857 , de 83-50 á 
84 frs. A estos precios se notaban ayer más vendedores que compradores.

Los trigos subieron de nuevo el miércoles v jueves de 
un franco á un  franco 50 céntimos en hectolitro y medio 
en todas clases. Las buenas de los arrendadores, con peso 
natura l de 420 kilógram os, s e h a n  pagado hasta 51 fran 
cos. Trigos del comercio de la Beauce orleancsa se ven
dieron á 47 frs. los 120 kilógramos; de la Beauce chartre- 
sa á 48. Saum ur y sus alrededores á 49: Picardie de 46 
francos 50 céntimos á 47. Se han  contratado algunos mi
les de sacos de trigo de C hartres , á en tregar á los cuatro 
meses de Enero , al precio de 46 frs. 50 es., v 47 los 4 20 
kilógramos puestos en París. Los com pradores son de Di- 
jon. F inalm ente, los trigos buenos disponibles ó á plazo 
corto se han vendido de 44 á 42 frs. los 4 00 kilógramos.

Los mercados de los departam entos han estado por lo 
general bien prov istos, aunque los trigos se pagaron en alza en la m ayor parte de ellos.

El Havre sigue colocando partidas pequeñas á precios 
firmes lo que le queda y lo poco que recibe de los Estados-Unidos.

Los mercados bretones apánas han variado: p rinci
pian ú sacar sus trigos en cantidades im portantes, y se 
cotizan de 34 a 33 frs. los 100 kilógramos. Siguen expi
diendo para Burdeos, donde los precios están firmes de 
32 á 34 frs ; el hectolitro (por 80 kilógramos) segun clase.

En resum en , duran te  la sem ana hemos tenido un  
movimiento de alza que puede estim arse de un franco a 
uno 50 céntimos por hectolitro.

M iéntras que los precios se m ejoran en F ran c ia , se 
verifica lo contrario en Inglaterra. Los trigos ingleses es
tuvieron ofrecidos en Lóndres el lúnes y miércoles, m an
teniendo sus precios las clases b u e n a s , pero las inferiores 
cedieron un franco por hectolitro, y quedaron muchos 
sin vender. Los arribos del extranjero ascendían á 45,000 
hectolitros, principalm ente del Báltico y  los Estados-Uni
dos. Entre tanto la trilla no está term inada en las p ro 
vincias del Norte y en Escocia, calculándose en una ter
cera parte  lo que falta de recoger. Es indudable que In 
glaterra tendrá mucho trigo húmedo y los fabricantes se 
verán obligados á mezclarlo con otros*secos del ex tran je
ro para poder em plear los del pais. Sin em b argo , la se
guridad del mercado de Lóndres contrasta con la especie 
de incertidum bre que reina en nuestra plaza.

En el Báltico no se han term inado las cosechas. Los 
trigos viejos escogidos y los nuevos bien secos, se pagan 
á altos precios en Dantzig, por cuenta de casas inglesas, 
ó sea de 28 á 30 frs. el hectolitro. Las islas danesas, Sue
cia y Noruega no han tenido en este año tan buena co
secha como los an teriores; exportarán poco si es que no 
im portan. En los Principados danubianos no es todavía 
la época del arribo  de trigos; apénas principiará en Oc
tubre , y se espera sea en baja. Hasta ahora se pagaron los 
de Galatz é Ibraila de 15 á 20 frs. el héctólitro.

En Nueva-Y ork los avisos del 4 2 de Setiem bre no 
anuncian variación en los precios de harinas que se colo
can de 34 á 38 frs. el ba rril de 88 kilógram os, segun cla
se, pero los trigos estaban más buscados para la exportación. Se pagaban de 22 á 24 frs. el hectolitro : el flete 
para el Havre es de 2 frs. 50 céntimos por hectolitro v de
5 á 5-60 por b a rril de harina.

París 29 de Setiembre.—Los mercados del sábado estuvieron en lo general bien provistos; sin embargo del 
mal tiempo que hemos tenido, se solicitaban los trigos buenos para sembrar, pagándolos con un favor de 50 céntimos á un franco por hectolitro.

Se ofrecen harinas de algunos departam entos lejanos, 
pero las buenas marcas del radio son preferidas, y sostie
nen mejor los precios, aunque es difícil venderlo ó los 
panaderos al precio de 86 á 91 frs. los 4 59 kilógramos, 
segun marca y procedencia.

Í Entre el comercio hay pedidos de harinas, cuatro m ar- j 
cas disponibles, pero á precios que los vendedores no ¡ 
quieren cedería ó sea de 90 frs, á 90-50 céntimos, Los tres ¡

últim os mesés pidetí de céntimos á 86 frs., y  -hallarían com pradores á 8B.
Los cuatro meses desde Enero se solicitan á 83 frs. y  hay vendedores de 83-50 á 84 frs.
Hoy se ofrecen algunos trigos de Mavenne y Calvados 

de 47-50 céntimos á 48 frs, los 120 kilógVamos puestos en 
el em barcadero de Paris.

INGLATERRA.
L iverpool 26  de Setiembre.—Pocas operaciones dé tr i

go se hacen desde el rn ártes , y los precios se sostienen 
bien. La tem peratura es húm eda y  esto da firmeza al trigo 
nuevo: los dueños del extranjero no se hallan dispuestos 
á forzar las ventas. Las harinas y el maiz siguen firmes. 
Los arrendadores sacaron al mercado en  la últim a sem ana 
308,424 hectolitros de trigo.Hoy habia demanda para el consumo in te rio r; los pre
cios eran  más regulares para el tr ig o , y  se notaba algún 
favor. La harina estaba un  poco más cara. El maiz firme.

Idem 50.— Durante la semana última ha llovido to
dos los dias, y se retardaron por esta causa las opera
ciones de la cosecha en varias provincias. La tierra está 
demasiado húm eda para las preparaciones de la siem bra. 
Las entregas de trigo han aum entado y los precios 
sufrieron alguna baja en los m ercados agrícolas. Sin 
em bargo, los cultivadores manifiestan cierta firmeza que 
no se esperaba, y venden con repugnancia sus m uestras.

En nuestra plaza los precios de trigo y harina se han  
afirmado. La demanda para los de Am érica, du ros, v ie
jos y nuevos ha sido grande para el interior. Las clases 
superiores de harina se encuentran en pocas manos, y  
apénas bastan para satisfacer los pedidos locales, m ien
tras que las clases medias y ágrias se rem iten en g ran  
cantidad á las plazas más lejanas que o rd inariam en te en 
vian provisiones á nuestro mercado.

El maiz está m uy firme. Hay todavía tem ores sobre la 
enferm edad de las patatas.

Los arribos de los Estados-Unidos y  el Canadá han" 
sido buenos; pero los de Irlanda y costas de Inglaterra 
bastante limitados. Hoy se notaba en el mercado buena 
dem anda para el consumo y en favor de 3 á 4 d ., por las 
70 libras sobre el tr ig o , y de u n  schelia por b a rril da 
4 96 libras en las clases superiores de harina. Él maiz ha 
mejorado tam bién en 6 d.

Cotizam os:
Trigo ingles b lanco, de 9 sch. á 9 sch. 6 d.—Id. idem 

ro jo , de 8 sch. 9 d. á 9 sch .--Id . América blanco , de 9 
schelines 6 d. á 10 sch. 6. d.—Id. id. ro jo , 8 sch. á 9 sch. 
6 d.—Id. España b lanco, 10 sch. 3 d. á 4 0 sch. 6 d.— 
Id. id. rojo, 9 sch. 3 d. á 9 sch. 6 d.—Todo por las 70 libs.

Harina Ing lesa, 50 á 56 sch. por 280 libs.—Id. de Es
paña , de 60 á~6i por 280 libs. por id.— Id. de América, 
22 á 38 sch. barril de U96 libs.—Id. agria, 22 á 34.

Im portaciones de la sem ana.—Trigo 40,249 cuarteras, 
20,403 id. de m aiz, 82o sacos de harina y 13,622 barriles de id.

Londres 2 9  le Setiembre. — (Despacho eléírico).— Los 
arribos de cereales son de bastante importancia. El t r i 
go está solicitado y con tendencia de alza. Las harinas to
m aron favor de un franco 25 céntimos.

Idem 4.u de Octubre.— Llevamos algunos dias de tem 
pestad en todo el Reí no-Unido y las tie rras  bajas están 
inundadas; en el Norte la mitad de la cosecha, en los 
campos todavía, tiene que sufrir m ucho: una gran  parte  
ha germinado, y se encuentra ahora en m uy mala condi
ción, teniendo que mezclarlo con una gran  cantidad do 
trigos superiores para poder lo moler.

Hoy los ofrecimientos de m uestras han escaseado en 
Marklane y los arribos del extranjero son regulares en los últim os dias.

El aspecto del mercado es de firmeza y los precios 
tienden al alza, aunque los trigos se vendieron á los p re
cios mayores del lúnes. Los detentores han preferido re 
tirar sus m uestras. La harina estuvo m uy sostenida.

Estos últimos dias llegaron á los puertos de la costa, 
procedentes del Sur de Europa, 7 buques con trigo, dos 
de cebada y uno de maiz. De los siete prim eros se coloca
ron dos de trigo Taganroc, dos de Sandomirca y uno de Polonia.

Los im portadores solicitaban de 26 frs. 70 es. á 28 
por el hectolitro, com prendido costo, flete y seguro, por 
las clases superiores de Ghirka y Taganroc. Un carga
mento de trigo del Danubio, defectuoso, encontró com 
prador á 4 9 frs. 82 es. el hectolitro, y á la vela se han rea
lizado de Egipto Saidi á 4 9 frs. 34 es. y de Behara á 48 
francos 53 céntimos el hectolitro.

El maiz estuvo m uy solicitado. Un cargam ento de Ga
latz se pagó á 14 frs. 65 es. el hectolitro. Á la vela se han 
rehusado 4 5 frs. 25 es., y ayer se pagaron á 4 5-8 es. el héctólitro.

VARIEDADES.

Ahora que estamos publicando la serie de artículos 
sobre la apertura del istmo de Suez que ha escrito el se
ñor Prado de Torres, creemos de algún Ínteres el siguien
te artículo que ha dado á luz el Diario de la unión de los 
dos m a res , y ha traducido La Nación. Mr. Lesseps, su 
au to r, ha reunido im portantísim os datos históricos acer
ca del célebre territorio  que fue cuna de las ciencias en 
la antigüedad , y en el que se está preparando tan colo
sal em presa como la ap ertura del istmo. Hé aqui el a r 
tículo , traducidos sus trozos más im portantes , y ex trac
tados los demas:

Si se examina con atención el estado particular de 
cada uno de los países que componen la Monarquía oto
m ana , no es posible dejar de sorprenderse al observar 
las condiciones excepcionales en que se halla el Egipto.

La población de este territorio no tiene la m enor ana
logía con la del resto del Im p erio ; por m anera que en 
rigor no es turca , ni griega , ni árabe. Los habitantes del 
valle del Nilo son todavía los egipcios del tiempo de los 
Faraones. Poco tiempo de vivir entre ellos basta para 
convencerse de esta v e rd a d , y para notar que conservan, 
con levísimas alteraciones, la misma configuración, d is
posiciones intelectuales, costum bres y preocupaciones de 
la antigua raza. En efecto , puede asegurarse que las v a
rias revoluciones que han mudado con tanta frecuencia la 
faz del Egipto no han conseguido alterar de un modo 
sensible el tipo primitivo de la población indígena.

Los egipcios de hoy han heredado las cualidades y los 
defectos de los egipcios de las épocas más remotas. ‘P ar
tiendo desde la Sagrada Escritura, todos los documentos 
históricos convienen al señalar los rasgos característicos 
de este pueblo. El egipcio, lo mismo que todos los indi
viduos de origen etiópico , si bien se m uestra afable y 
dócil de ordinario, se distingue no pocas veces por su 
terquedad y por la fuerza de las más violentas pasiones. 
Por uno de esos contrastes que difícilmente se explican, 
reúne á una clara inteligencia una dosis de im previsión 
y dy incuria por sus propios intereses superior á toda 
exajeracion; á un hum or festivo y naturalm ente sociable, 
una instintiva repugnancia hacia todo lo que procede del 
extranjero; y á una sumisión casi pasiva al poder, que se 
hace sentir inm ediatam ente, una m arcada propensión á 
desconocer la acción lejana de la Autoridad.

El autor continúa describiendo los rasgos más culm i
nantes del carácter nacional del Egipto, y deduce, después 
de fundadas reflexiones sobre este interesante punto, que 
los habitantes de las ardientes comarcas del Nilo carecen 
de iniciativa, de arranques y de impulso para m ejorar su 
propia condición siem pre que se les deja abandonados á 
sus fuerzas, necesitando pues á todo trance, para sucum* 
b ir en medio de la más doiorosa postración, del estímulo 
que les com unique é imponga un Gobierno tan ilustrado como enérgico.

Pasa á ocuparse acto continuo Mr. de Lesseps de las 
circunstancias físicas que concurren en el Egipto, y  re 
cuerda la abundancia proverbial de sus cosechas, debi
das por un singular capricho de la naturaleza á las pe** 
riódieas inundaciones del Nilo. Hablando de este fenóm e
no expone la urgente necesidad que hay de proceder á la 
construcción de canales y de acequias* á fin de que los 
beneficios del agua del venerado río alcancen á los án 
gulos más apartados de aquella reg ió n , y manifiesta de 
paso, que exigiendo crecidos desembolsos el estableci
miento de un  sistema completo de canalización , no pue
de fiarse por ningún estilo á las escasas fuerzas indivi
duales, sino que es em presa que cumple acometer desde 
luego á la Administración.

Después de encarecer la situación geográfica del Egip
to , bañado por las aguas del M editerráneo y  del mar 
R ojo, el director del Istmo de Suez  explica del modo s i
guiente el completo abandono en que los europeos habían 
dejado el desierto, prefiriendo doblar el peligrosísimo 
cabo de Buena Esperanza para hacer sus viajes á las 
Indias.

El estado de anarquía que, á excepción dé raros in 
tervalos , no habia cesado de desolar aquel país desde el 
siglo XV, los trastornos de que constantem ente habia 
sido teatro; el fanatismo , y  por últim o, las costum bres 
antihospitalarias de sus gobernantes hablan alzado una 
barrera  que el comercio, ávido siem pre de seguridad , iio 
se habia determ inado jam as á traspasar. El Egipto, como 
punto geográfico, ofrece el trayecto inás ventajoso para 
las comunicaciones del Occidente con el Oriente , y este 
privilegio solo puede perderlo cuando su fatal situación 
in terio r destruya la obra de la naturaleza* La prueba esta verdad es que apénas se ha restablecido el órden en 
este pais y  dispensado una protección seguida é inteli-



gente á los intereses extranjeros, cuando el camino por 
en medio del desierto ha sido adoptado de nuevo por el 
comercio del mundo. Bajo este aspecto el Egipto ha reco
brado en parte su im portancia perdida , pero esta se ha
lla destinada á recibir un considerable incremento tan 
luego como una Administración entendida y dotada de 
suficientes recursos haya conseguido hacer á las nacio
nes mercantiles más fácil y seguro el paso para la India.

Mr. de Lesseps deduce del caráter particular de su po
blación , de las condiciones físicas de su existencia y de 
su misma situación geográfica, que el Egipto no ha po
dido subsistir jam as de un modo perm anen te , reducido 
á la condición* de simple provincia del Imperio turco: 
siempre que esto ha sucedido, observa en apoyo de su 
opinión el distinguido escritor citado, ó los principios de 
la prosperidad del Egipto se han visto sofocados por un 
sistema de Administración inadecuado á sus necesidades, 
ó no ha podido por ménos de recobrar su independenciaj 
ya á causa de la debilidad é impericia de la metrópoli! 
ya por efecto de la defección de Gobernadores que han 
sabido explotar en beneficio propio las fuerzas con que 
contaba el país.

¿Qué ha venido sucediendo desde la conquista del 
Egipto por el Sultán Sclim en 1517? Su hijo v sucesor 
Solimán, el Legislador, era indudablemente un Príncipe 
hábil y muy experimentado , que había reconocido ju i
ciosamente que el Egipto necesitaba un Gobierno especial, 
pero que se equivocó en un punto esencialísimo. Im po
niendo límites demasiado estrechos á la autoridad de los 
Bajas enviados al Cairo en calidad de Gobernadores, y no 
otorgándoles más que una posición precaria y sin con
sistencia, les quitó la influencia y el crédito"necesarios 
para resistir á las intrigas, á las facciones y al espíritu 
de rebelión, cuyo gérmen reside siempre en Egipto. Los 
mamelucos se aprovecharon de esta circunstancia para 
apoderarse del poder y hacerse los verdaderos dueños 
del país.

Los Gobernadores turcos concluyeron por no ser más 
que los prisioneros de los mamelucos , y la P u e rta , p r i
vada de toda intervención en la adm inistración del Egip
to , reducida á la prom esa de un escaso tribu to , que en 
rigor no solia pagarse n u n c a , no conservó por más de 
200 años sino una autoridad puram ente nominal sobre 
la conquista de Selim.

El General Bonaparte había empezado al pié de las Pi
rám ides la obra de la destrucción del Gobierno de los 
Beys, el peor de cuantos ha soportado el Egipto. Al m ar
charse el ejército francos, los sollados turcos auxiliados 

.po r los ingleses, habían instalado Gobernadores otoma
nos en las ciudades; pero la Sublime Puerta no había re
cobrado todavía la posesión real del país. El desorden 
reinaba en él hasta el extremo de que los representantes 
del Soberano carecían de medios para hacerse respetar. 
Puede decirse que el Sultán es deudor del Egipto á Mehe- 
m et-A lí, y que se lo devolvió en la plenitud de sus recur
sos é im portancia social, de tal m a n e ra , que no tardó 
mucho tiempo en prestar á la metrópoli un poderoso 
auxilio de hombres y dinero.

«¿Pero acaso Mehemet-Alí, á pesar de sus eminentes 
cualidades, hubiera podido realizar tan alta empresa si 
solo se hubiere hallado investido de una autoridad tem -

Eoral y lim itada? Mero Gobernador de provincia, ¿ h u -  
iera llegado Mehemet-Alí á estirpar las tenaces partidas 

de los milicias c ircasianas; á com prim ir los gérmenes de 
anarquía que se presentaban bajo mil formas d iversas; á 
poner coto á las depredaciones de un  latrocinio secular; 
á triunfar de la formidable insurrección que en 1824 pu
so en combustión al alto E g ip to ; ó devolver las santas 
ciudades á la veneración de los m usulm anes; á restaurar 
el órden y el trabajo, desterrados por tanto tiempo; á re 
parar y á extender en una escala desconocida hasta en 
tonces la canalización del valle delN ilo; y á dar, en fin, 
á la agricultura ese poderoso influjo que ha decuplado el 
valor del movimiento m ercantil del Egipto ? Mero Gober
nador de p rovincia, M ehem et-Alí, ¿hubiera  conseguido, 
en una palabra , crear esa Administración activa y v ig i- 
lan te , que fundando sobre sólidos cimientos la paz in te
rio r y  la seguridad pública, ha abierto de nuevo el Egip
to á las exploraciones de los viajeros , á los estudios de la 
ciencia, á las empresas del comercio extranjero y al trán 
sito im portante de la Inglaterra para las Indias?»

El Director del Istmo de Suez hace notar que tan ma
ravillosos resultados se debieron, no solo al indisputable 
génio de Mehemet-Alí y á 40 años de acertados trabajos, 
sino á la completa libertad de acción de que gozaba, y 
hasta á la convicción íntima abrigada por aquel hombre 
superior de que trabajaba en favor de su propia descen
dencia.

En este lugar se ocupa Mr. de Lesseps del hatti-sherif 
dictado por el Emperador en 1841 , merced á los conse
jos de las grandes Potencias, con objeto de deslindar los 
respectivos derechos del Soberano y los del Príncipe su 
vasallo.

Según el autor del excelente artículo de que vamos 
dando cuenta á nuestros lectores, el hatti-sherif citado 
establece testualmente:

I.9 Que el Gobierno de Egipto será hereditario en fa
vor de Mehemet-Alí y de su descendencia.

2.° Que el Vi rey de Egipto tendrá el derecho de m an
tener un  ejército indígena.

3.° Que mediante un  tributo fijo y anual que el Virey 
deberá pagar al Sultán, y aquel gozará por completo de la 
percepción y de la gestión de las rentas del Egipto.

Mr. de Lesseps d ec la ra , que á excepción de algunos 
leves lunares, hijos de la desconfianza, el hattis-Iiei if de L841 
ha constituido el poder en Egipto, armonizando y concillan
do los más opuestos intereses. Observa ademas el Director 
del Istmo de S u ez , que siempre que el Yirey ha demos
trado al Sultán la necesidad de no aplicar literalmente 
ciertas disposiciones. de detalle inútiles y perjudiciales á 
ios intereses bien entendidos del Egipto" y del Imperio, 
aquel no ha titubeado en acceder á sus justos deseos, deí 
mismo modo que el Yirey por su parte no ha tenido di 
ficultad alguna en aum entar voluntariam ente el tributo 
convenido, y hasta en favorecer en determinadas circuns
tancias con subsidios extraordinarios á su señor.

El hatti-sherif, dice Mr. Lesseps, lim itaba á 18,000 
hom bres el núm ero de tropas egipcias; pero la Puerta ha 
tolerado que los sucesos de Mehemet-Alí aumentasen de 
un  modo considerable este guarism o, lo cual le ha ven i
do perfectam ente ; pues al estallar la últim a guerra , el 
Egipto ha podido auxiliar á la Turquía con un contingen
te de cerca de 40,000 hombres de los 60 que componían 
entónces la fuerza total de su ejército.

El acta de 1841 estableció que las tropas egipcias ves
tirían el mismo uniforme que las turcas; «¿pero  acaso 
podia observarse esta disposición, cuando la experiencia 
ha demostrado que el clima de Egipto ha( e que el referi
do uniforme sea incómodo y hasta nocivo á la salud de 
los soldados?»

Dispónese también eu ei hatti-sherif que nos ocupa 
que todas las leyes y reglamentos de Administración pú
blica emanadas de la Sublime Puerta han de ser ejecuti
vas en Egipto; mas habiéndose entablado en su dia algu
nas negociaciones entre el Sultán Abbas-Bajá, predecesor 
de Oohammed-Said, y el Yirey, con motivo de conside
ra r  este peligrosa la ejecución en su territorio de algu
nos puntos del tanzim a t, es lo cierto que el Sultán, 
dando una señalada m uestra de equ idad , derogó ex p re - 
samen los artículos en cuestión en beneficio defG obierno 
local.

Existe sin embargo un partido en Turquía cuyo p rin 
cipio es la unidad de organización del Imperio otomano 
y  la centralización adm inistrativa que se practica en 
F rancia; pero, según expone más adelante el autor del 
presente artícu lo , «la verdadera centralización para una 
Monarquía constituida como la del Egipto no reside en 
el concurso activo y siempre disponible de todas las 
fuerzas nacionales desarrolladas según su naturaleza y 
con arreglo á las leyes particulares de su existencia.»

Mr. de Lesseps, "después de consignar que la m etró
poli seria la prim era que padecería, si, por medio de una 
reform a impremeditada , el Sultán tratase de restringir 
la libertad de acción de que justam ente goza en ei día el 
Y irey , hace presente que si llegase ese caso, el Jefe del 
Gobierno de Egipto, lleno del sentimiento de sus deberes 
y de la conciencia de la responsabilidad que pesa sobre 
él á los ojos del mundo entero, no podría por ménos de 
oponer una resistencia moral á cuantos actos tendiesen á 
debilitar el poder que con tanta prudencia se le ha con
fiado, sin que por eso hubiese el m enor derecho para 
dudar de su debilidad.

Mr. de Lesseps recuerda en este lugar que el tributo 
anual con que el Egipto enriquece el Tesoro del Imperio 
se eleva nada ménos que á la sum a de 12 millones de 
francos que en la reciente guerra contra la Rusia, el Egip
to no solo ha auxiliado á la sublime Puerta con un res
petable contingente de soldados, que se ha cubierto de 
gloria en los campos de C rim ea, sino con una división 
naval compuesta de varias fragatas y buques, algunos de 
los cuales han compartido también el desastre de S ino- 
pee , y  que por ú ltim o , de los arsenales y almacenes del 
Cairo y de Alejandría han salido para Constantinopla 
40,000 fusiles y v íveres, y municiones de toda especie.

«En todas las mezquitas" del Egipto se ruega en nom 
b re  del Sultán , exclama el director del Istmo de Suez; su 
cifra se halla bordada en todas las banderas del ejército 
indígena. El canal del Nilo á A lejandría, que es ei p rin 
cipal monum ento del Egipto m oderno , y  el portazgo del 
Nilo revelan elocuentemente por los nom bres que han 
recibido los de los Monarcas, bajo cuyo imperio se han 
edificado.»

Yamos á term inar nuestra tarea reproduciendo ín te 
gram ente los dos últimos párrafos con que Mr. Lesseps 
corona sus notables Consideraciones sobre el ejército.

«Los verdaderos amigos del Imperio otomano, y  los 
que consideran como inseparables la prosperidad" del

Egipto y la regeneración de la Turquía deben procurar 
m antener en toda su fuerza y vigor los principios que 
engendraron la transacción de 1841. Los aliados del ge
neroso Abdul—Medjid han comprendido m uy bien que la 
obra de redención no se hallará completamente term ina
da ínterin  no ilustren á la Sublime Puerta acerca de la 
m archa que debe seguir para separar las fuerzas vitales 
del Imperio de los elementos deletéreos que las enervan.

«Merced á sus consejos, están á punto de realizarse sa
bías reformas; dilatadas vias de comunicación van á lle
var al corazón del Imperio el movimiento que da la vida 
al comercio y á la agricultura, y los capitales extranjeros 
podrán elevar con su concurso las riquezas de la tierra. 
Al Egipto leba cabido la gloria de tomar la iniciativa en 
este movimiento. Hace ya más de 25 años que el Gobier
no de este territorio practica la más lata tolerancia reli
giosa, y mucho antes de que se hubiese formulado en la 
legislación de la metrópoli la igualdad de derechos entre 
los súbditos, los cristianos gozaban en el Egipto de los 
mismos grados y honores que los musulm anes.

»Si de la cuestión de principios pasamos á la personal, 
nos seria muy fácil dem ostrar que los intereses de la 
Turquía , ligados á los del Egipto no peligran en lo más 
mínimo bajo la Administración del Yirey actual, quien, 
repudiando las tradiciones legadas por sus antecesores, 
na renunciado expontámente á hacerse el prim er agri
cultor y comerciante de su re ino , alzando las trabas im 
puestas á la libertad de las transaciones mercantiles, y 
Príncipe , que al dia siguiente de su advenim iento al po
der mandó concluir el ferro-carril de Alejandría al m ar 
Rojo, tomando al propio tiempo la resolución de ab rir al 
mundo la más im portante de todas las vias de com uni
cación por medio de la rup tu ra  del Istmo de Suez.»

SECCION GENERAL.

REVISTA MUSICAL.

La inauguración de la presente temporada lírica en el 
teatro Real ha tenido lugar reproduciendo el aplaudido 
Spartito del maestro Yerdi, titulado Rigoletto: habiendo 
tomado porte en su desempeño la señorita Ortolani, (so- 
perano j , y Mora (contralto); y los Sres Frsachini (tenor), 
Yaresi (barítono), y Benedettf(basso). Decir que el teatro 
estuvo de bote en bote , que abundaban las bellezas de 
prim er órden; que al lado de sirenas seductoras se sen 
taban galanes alm ivarados, y que los pollos hacían de 
las suyas en el Paradiso , causando grande estrépito y 
confusión en la sala del teatro, seria decir cosa trivial 
y común que nuestros lectores saben de memoria.

De tres prim as donnas de que consta la compañía líri< 
c a , solo la joven y  modesta señorita Ortolani debutó en 
esta noche cantando la parte de Gilda con buena entona
ción , limpia agilidad y bastante firmeza en los pases de 
afinación difícil. Esta novel cantatriz posee los medios 
que necesita una soprano-sfogato para desem peñar con 
exactitud los papeles que en tal concepto han escrito los 
más acreditados maestros en sus spartitos ; y  no duda- 

\ mos en presagiar á la señorita Ortolani un porvenir b r i
llante y lisonjero si continúa por la senda que tan bien 
ha sabido cu ltivar, estudiando sin abandono y vencien
do con ardim iento las dificultades de que tan sembrada 
está la carrera del artista estudioso y concienzudo. Fue 
justo  el público en aplaudir á la exordiente prim a dona, 
alentándola en su debut y pagando por este medio un 
justo tributo al talento y al mérito de la artista.

Precedido de alta reputación, y  con avidez esperado 
por nuestro p ú b lico , presentóse "á cantar la parte del 
Du-ca el tenor Fraschini; voz genérica de claro tim bre y 
de sumo poder en las notas que forman la celebridad de 
los tenores, son los recursos de que dispone tan exce
lente artista ; á quien acompaña un  estudio profundo del 
arte del c a n to , un  fraseo elegante y correcto y una tra n 
quilidad concienzuda en el desempeño de su papel. El 
Sr. Fraschini es lo que se llama todo un  excelente tenor.

No creemos sea en el Rigoletto donde puede lucir 
cumplidamente sus dotes artísticas el Sr. F rasch in i; algo 
le ha faltado de vivaracho y calavera en el desempeño 
del papel de Duca; pero seria pedir demasiado en un 
debut, y hasta seriamos poco tolerantes y  en demasía se
veros si exigiéramos ea el Sr. Fraschini lo que no he
mos encontrado en otros tenores que hemos oido. DeVa- 
resi , tan conocido y aplaudido de nuestro elegante pú
blico, diremos tan solo que desempeñó lleno de talento 
el papel de Rigoletto, logrando hacerse aplaudir con ju s
ticia en no pocos trozos de tan difícil protagonista. Algo 
poético estuvo el sagaz artista en algunos andamentos, 
sintiendo por nuestra parte no estar conforme con cier
tas variantes.

Las demas partes y @1 coro, bastante bien. La orques
ta necesita trabajar con mucha atención, y acostum brar
se á ejecutar los pianos con más verdad; pues hay pasos 
tan delicados, que bien merecen fijarse atentam ente en 
su desempeño. Encargamos al Sr. director mucha severi
dad en sus ensayos, á fin de que el conjunto nada deje 
que desear, si la" orquesta del teatro Real ha de ser digna 
de figurar en prim era línea entre las prim eras orquestas 
de Cartello.

Si el todo del personal del teatro Real corresponde, 
como presum im os, al que se nos ha presentado en la no
che de la apertu ra , no podemos ménos de dar la enhora
buena al inteligente artista y íorm ador Sr. Cuzzani, y al 
afortunado empresario Sr. de Urries.

Antes de finalizar nuestra Revista m usica l, diremos á 
nuestros lectores que el tenor español Sr. Belart se ha 
presentado á cantar en nuestros teatros del Príncipe y  del 
C irco, siendo objeto de una obacion completa y m ereci
da. Muchos adelantos ha hecho el Sr. Belart desde que le 
oimos años atrás en el teatro Real; siendo de notar la 
grande facilidad que se le advierte en la ejecución de los 
pasos de agilita y en la dulzura y sentimiento de los 
cantos apasionados; asi como en el género-español ha in 
terpretado con gracia y voluptuosidad las canciones y 
ronáeñas de Andalucía, Nuestra graciosa Soberana ha te
nido el buen gusto de obsequiar á su augusto Esposo en 
sus dias con un  concierto, en el que tom aron parte los 
artistas del teatro Real, señora Penco, Ortolani y M ar- 
chissio; y los Sres. Fraschini, G alvani, Yaressi, Scheg- 
gi y Yialetti; asi como el Sr. B elart, tenor español; y el 
profesor de oboe, Sr. Funaro. Dirigieron el concierto los 
Sres. Yaldemosa y Guelvenzu. Los convidados pasaban 
de 300, contándose el Consejo de M inistros, Cuerpo di
plomático, altos funcionarios del Estado, y la regia ser
vidum bre. En nuestra próxima revista nos ocuparemos de 
la apertura del teatro de Jovellanos, y del debut de las 
señoras Penco y M archissio; prim as donnas soprano y 
contralto del teatro régio. J. E sp in  y Gu il l e n .

BIBLIOGRAFIA EXTRANJERA.

La danza  d e  la m u e r t e  , poema castellano del siglo X IV ,  
enriquecido con un preámbulo, facsímile y explicación 
de las voces más anticuadas, publicada enteramente 
conforme con el códice original por D. F lorencio  Ja n e e , 
abogado del ilustre Colegio de M adrid, individuo de di
versas corporaciones científicas etc.—Paris.— En casa 
de- Mm. C. Dennb Sckm itz, librería española, calle de 
Pro-vence 42.— i 856.
La antigua literatura española fue una de las litera

turas de Europa que no tuvieron su nacimiento entre la 
ociosidad y bienestar de la p a z , ni entre la calma y re 
galo de los pueblos que, en su suelo nativo , se vieron 
libres dé las  convulsiones y trastornos de las luchas guer
reras. A pesar de la dulce tem peratura de que está dota
da la Península ibérica , á pesar de sus feroces campiñas 
y de todos los deleitables dones con que la naturaleza fa
vorece los países m eridionales, no pudieron sus antiguos 
moradores ocuparse en la literatura que accompaña siem
pre los prim eros gérmenes de la civilización, porque por 
espacio de algunos siglos no hicieron más que agitarse 
entre las irrupciones extranjeras y entre las guerras de 
reconquista.

Durante unos tiempos tan revueltos y turbulentos en 
que se arrojaba poco á poco á los árabes del suelo m is
mo que habían cubierto con la media luna cual si se 
hubiera desbordado sobre España una inm ensa ola del 
m ar, parece que no debía haberse oido resonar acento 
alguno de la musa caste llana , ni el m enor cántico guer
rero que alentara á la pelea.

Mas sucede todo lo contrario.—La m ayor parte de los 
pueblos de Europa solo han dado ecos de sentim ientos 
populares en entusiastas trovas y en enérgicas poesías, 
m iéntras la paz les cubría con su piadoso m an to ; pero 
una vez expuestos á sangrientas g u e rra s , pocos han sido 
los que no hayan enm udecido, y no hayan olvidado la 
literatura por "el choque de los aceros y el extrago de las 
armas. Al reves, decim os, ha sucedido en la patria de 
los Ramiros y Fernandos: allí el prim er grito de libertad 
fue acompañado de una voz que anim aba á em prender 
una lucha de más de siete siglos, y entre el ruido de los 
com bates, los aves de los moribundos', y el estruendo de 
los gritos g u e rre ro s , se oia el cántico que animaba ai 
cristiano contra el enemigo de la fe, y con sus palabras 
sencillas y desaliñadas, pero enérgicas y heroicas, recu
peraba desde las asperezas de Asturias hasta los m uros 
de Toledo y Zaragoza.

Asi brillaba en España la aurora de su literatura; y 
si tenia que escribirse con letras de sangre durante 20 
generaciones, desde que entraron los árabes en 71 1 has
ta que se tremoló el pendón de los Reyes C ató li^s en

las torres ae la Aihambra , ¿ que tiene de extraño dejara 
desde un principio de aparecer r ic a , floreciente v b ri
llan te?

Sin en trar en la cuestión de en qué año debe fijarse 
la aparición de la lengua española escrita , no hay duda 
que la poesía castellana dió ya m uestras en el Poema del 
Cid, de su origen nacional, de su carácter propio y n a ti
vo, y de no poca gracia y  fantasía, á pesar de ser ruda 
v agreste como nacida entre el desórden y violencia del 
siglo XII. Las poesías que le siguieron, sí bien carecen 
del ínteres que en aquel poema se presta al Cid Campea
dor , al héroe de aquella edad y defensor de la España, 
no les faltan anim adas y vivas escenas, siendo sus r i 
mas cada vez más limadas , pulidas , digámoslo asi, más 
perfectas. Pero este cambio no se hizo en un  momento 
Fué preciso que el habla se ensayara, después de cantal 
las hazañas del Cid , en recitar las ficciones populares de 
Apollonio, la vida de Santa María Egipciaca, la Adorador 
de los Reyes y  otra porción de poesías, hasta la titulada 
Danza general ó Danza de la Muerte, que ahora publicamos

El poema castellano La Danza de la muerte se da i 
conocer por su carácter tétrico y sombrío. Sus pensa
mientos son pintorescos y an im ados, aunque horribleí 
en el fondo, pero sus versos sueltos y libres no dejan d( 
tener grata armonía. Esta ficción estuvo muy en boga er 
la edad m ed ia , reduciéndose á llamar la Muerte á Ioí 
hom bres de todos las clases y condiciones para una d an 
za en que han de figurar todos, desde el P apa , los Car
denales, los Reyes y los Obispos, hasta los caballeros 
las dueñas y doncellas, los labradores y los escuderos

La edición del Sr. Janer no solo tiene el mérito de sei 
completa, sino el de haberse publicado entera y r ijo sa 
mente conforme con ei código original. Con esta edicioi 
quedan refutadas las falsas variantes que en los fragmen 
tos publicados habían introducido diferentes escritor e 
nacionales y extranjeros. Acompaña al poema un  correcti 
facsímile del códice relativo al llamamiento terrible qm 
La Muerte hace á dos doncellas.

Se halla de venta al precio de 10 rs. en casa de lo 
corresponsales de la librería española de Mme. C. Denm 
Schmitz, calle de Provence, 22, París. P, H

Re v ist a  u n iv e r s a l  de la política, la literatura, las cien-
ciencias, las artes, la industria , las costumbres y cuanto
tenga relación con el ínteres y el adelanto de los pueblos.—
Paris.— Imprenta y litografía de Maulde y Renou . calle
de Rívoli, /44.— 4856.

Con el título de Revista universal ha comenzado á ver 
la luz pública en P a r is , durante el trascurrido verano 
últim o, un  notable periódico quincenal, redactado en es
pañol y dirigido por el Sr. D. P. de Agüero, entendido 
escritor americano. Calificamos desde luego de notable la 
mencionada Revista en presencia de los elegantes núm e
ros que hemos examinado detenidam ente; pues no solo 
llama la atención el lujo tipográfico da la mism a, sino la 
abundancia y variedad de materias que contiene, encer
rando la firma de algunos de los más notables escritores 
españoles y extranjeros. Nada tanto como una reseña de 
lo que contienen los cuadernos publicados desde su inau
guración podrá dar idea de la importancia y belleza de la 
Revista del Sr. Agüero. Inútil es decir que "su parte polí
tica , la más deligada en cuanto á los intereses españoles, 
está tratada con un tacto y. una m aestría que nada deja 
que desear á los pueblos hispano-am ericanos, a quienes 
principalmente se d irige, ni al honor del pabellón espa
ñol, tan contrariado en aquellos países, y que la Revista 
enaltece siempre en medio de las más espinosas cuestio
nes políticas.

El núm. 1.° expone el pensamiento del periódico, 
entre diferentes preciosos grabados, presenta á sus lec
tores el retrato  del Emperador Napoleón III, como mues
tra de los demas retratos de personajes que en distintos 
ramos se propone dar á sus lectores. Hé aquí el sum ario 
de las materias que contiene: Revista y crónica políti
cas.— Tratado de paz. — Ciencias.— Causa de la fiebre 
am arilla.— Comunicación instantánea en los caminos de 
hierro.— Modas y  conversaciones de salón.—Sección lite
raria.— Poesía.— Bibliografía.— Publicaciones del mes de 
Abril.— Novela.— El espectro de Chatillon.

Entre los anteriores artículos aparecen las firmas de 
Agüero, Zorrilla y Elie B erthet, los retratos de los ple
nipotenciarios del Congreso de París, preciosos figurines 
de modas y una escena del Espectro de Chatillon.

El núm. 2.° de la Revista universal com prende: Re
vista de Europa, por Agüero.—Crónica política, por la 
redacción.— Sección científica. — Fertilidad comparativa 
entre el antiguo y el nuevo mundo.—Porvenir de la Amé
rica, por Bustamante.—Economía doméstica.— Prepara
ción de los licores de mesa.— Fabricación del agua de 
Seltz y otras bobidas gaseosas.— Sección literaria"—Im 
presiones de v iaje, por Bustamante.— Poesía, desde la 
montaña, por Zorrilla.— Y ariedades— Publicaciones del 
mes de Mayo.—Libros españoles, franceses, ingleses, 
alem anes, suizos, griegos &c.— Modas y conversaciones 
de salón.—Explicación del figurín.—El Espectro de Clia- 
tillon.—Acompaña al núm. 2.° un figurín de señora, 
iluminado con gusto como todos ios demas, una escena 
del Espectro de Chatillon, y una visita al Principe Im
perial.

El núm. 3.°, ilustrado también con grabados y un ex 
celente retrato  de Lamartine, litografiado por uno de los 
primeros artistas de París, contiene: Revista de Europa.— 
Crónica política.—Ciencias.— Artes.— Agricultura.— Eco
nomía.—Literatura.—Novela.—Yariedades &c., &c. debi
do á la pluma de diversos escritores, siendo notable la 
Sección agrícola del Sr. D. Ramón de La Sagra, sobre el 
concurso agrícola universal de 1856.

El núm. 4.°, ilustrado igualmente con figurines ilu
minados del conocido Compte Calix, y con las corres
pondientes sección política , revista de E u ropa , crónica 
política, &c., contiene, entre otros artículos, una Crítica li
teraria por el Sr. Janer.— Historia del reinado de Car
los I I I  en España, por el Sr. Ferrer del Rio.— Impresiones 
del via je, por el Sr. Bustamante.— Poesía, por el señor 
Campoamor.— Modas y conversaciones de salón por el se
ñor Agüero.— El Espectro de Chatillon, por Berthet.—Bi
bliografía. Publicaciones del mes de Junio. Libros españo
les, franceses , ingleses, alemanes, italianos, &c.

El núm. 5.°, encabezado con un interesante retrato 
de la escritora am ericana , Condesa de M erlin, contiene 
asimismo revistas y crónica, un  grabado sobre el Espec
tro de Chatillon , artículos científicos y económicos, nove
la, variedades, biografía, por Agüero, crítica literaria , por 
Janer, viaje al rededor de un vestido de volantes, por Co
rona , El Espectro de Chitillon, por Berthet.

El núm. 6.a, con un precioso figurín de señora, tra 
jes de baile, contiene: una Revista de Europa, Crónica po
lítica, sección biográfica, sección científica, sección artísti
ca, Economía doméstica, sección literaria, Variedades, B i
bliografía, Novela &c.

El núm. 7.°, con figurines y grabados, contiene igual 
variedad de m ate rias, inútiles de en u m erar, como asi
mismo los núm eros 8.*, 9.° y  10, correspondientes hasta 
fin del pasado Setiembre. P. H.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL, 
s e s u n  e l  Mento r  d e l  8 d e  O c t u b r e ,

(Conclusión.)

Cuarto tereio. Provincia de Valencia. — Puesto del 
Grao.—En la m añana del 26 del mes próximo pasado fue 
extraído de la acequia de Rascaña el cuerpo de una m u
jer , y según la declaración de los facultativos que la re 
conocieron , había sido m uerta ántes de arrojada al agua, 
demostrando en el cuello evidentes señales de haber sido 
ejecutada con alguna soga. Este hecho crim inal, á la par
que horro roso , turbó por momentos la calma de los ve
cinos de A lm acera, y para hacer renacer entre ellos la 
confianza y descanso que mucho tiempo há disfrutan, no 
omitió medio alguno el celoso y activo sargento D. B rau
lio Sanz, comandante del puesto referido ; pues acompa
ñado de los guardias Miguel Barrionuevo , José Trusil y 
Joaquín M olina, se trasladó al pueblo de Almacera y 
después de adquirir el dia que la m uerte habia sido eje
cutada , y que el autor lo era el esposo de la víctim a, pro
cedió á su cap tu ra , poniéndole á disposición de la Auto
ridad competente con las diligencias instruidas por el 
mismo sargento para mayor ilustración del Juzgado.

S. E. se ha enterado con satisfacción de este intere
sante servicio, proponiendo al sargento mencionado p a 
ra la cruz de María Isabel Luisa.

Provincia de Castellón.—Puesto de Yiver.— El señor 
Juez de prim era instantia del partido , con fecha 20 del 
anterior, dijo al Excmo. Sr. Inspector general de Cuerpo 
lo siguiente :

«Excmo. S r . : Me cabe la satisfacción de poner en co
nocimiento de Y. E. que el sargento de este puesto de la 
Guardia civil D. Fernando O rtiz , acaba de prestar á la 
administración de justicia un servicio especial y d igno , á 
mi modo de v e r, de participarlo á V. E ., como lo hago, 
para si lo conceptúa merecedor de alguna recompensa, 
pueda obtenerla. Ei hecho está reducido á haberse en
contrado en el distrito de mi jurisdicción un cadáver que 
se supone muerto violentam ente; pero con la circuns
tancia de hallarse sin cabeza y sin las partes mas p rinci
pales del cu e rp o , en situación por lo tanto muy difícil ó 
casi imposible de averiguar la identidad de la persona: 
pues bien; al incansable celo del D. Fernando Ortiz y á 
su acreditada actividad en el cumplimiento de su deber,

no solo resulta en la causa y quién sea el cadáver sino 
lo que es m á s , casi una p rueba  completa de los autores 
de tai atentado. Asi que es tan  indudable que al D. Fer
nando Ortiz se le debe el que la vindicta pública en este 
caso sea satisfecha, cuanto que, á no ser por é l , el delito 
hubiera quedado impune. Lo que tengo el honor de ma
nifestar á Y. E. para los fines que le dejo expresados.»

Y S. E. se ha enterado con sumo gusto del anterior 
inserto , proponiendo para la cruz pensionada de María 
Isabel Luisa al sargento O rtiz , y ias gracias á los indivi
duos que contribuyeron á tan im portante servicio.

Provincia de Albacete.—Puesto de Tarazona. — En la 
noche del 21 tuvo lugar en dicha población un horroroso 
incendio , y tan luego como las campanas hicieron la s e 
ña l, acudieron al sitio de la desgracia los gu a rd ia s , de 
prim era clase Vicente Torija López, y de segunda José 
Pagan y Joaquín Monton , cuyos individuos contribuye
ron eficazmente á la extinción del incend io , para cuyo 
logro tuvieron que trabajar por espacio de cuatro horas; 
recibiendo las gracias de la Autoridad y del dueño de la 
casa incendiada.

Puesto del Villar.—El Sr. Brigadier de caballería Don 
Ramón S o ler, con fecha 22 del mes próximo pasado di
rigió al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo la ’ co
municación que tenemos el gusto de in se rta r , y cuvo 
contenido es como sigue: ’ v

«Excmo. S r . : Creo de mi deber m anifestar á V. E. que 
acabo de experim entar una nueva p ru e b a , si aún la n e 
cesitase el cuerpo que V. E. tan dignamente dirige, y que 
tantos testimonios tiene dados de sus em inen tes’serv i
cios. En la noche del 16 del corriente, un  cuarto de le
gua ántes de llegar al pueblo del Villar de Chinchilla, re
gresando de Valencia , fui atacado de un violento parasis
mo asm ático; y en tan peligroso tran ce , ocupando la 
berlina de la diligencia-correo, que no podia detenerse , y 
que lo único que pudo hacer en mi favor fue m archar 
despacio, me ponia por fin en el lance más apurado y en 
una completa falta de auxilios; pero en este estado se 
presentaron el sargento segundo graduado José Villa de 
Plana y los guardias de segunda clase Antonio Vela y 
Vela y Guillermo de G uete, quienes apoderándose de mi 
persona, inerte y sin sen tido , me condujeron sobre sus 
hom bros, solicitando una casa donde acogerme; pero sa
biendo por fin mi empleo m ilitar, prescindieron ya de 
suplicar, y sacando b o le ta , me llevaron al alojamiento, 
trayendo al médico y todos cuantos auxilios exigió este! 
continuando á mi lado constantem ente hasta que volví á 
mi acuerdo , velándome en fin toda la n o ch e , y buscando 
por la mañana los medios de trasportarm e á Albacete en 
prosecución de mi camino.

»No es, Excmo. Sr., ni nuevo ni extraño en este be
nem érito cuerpo un  servicio que repiten cuantos indivi
duos le pertenecen y en cuantas ocasiones se le presen
tan; pero es mi deseo que Y. E. sepa que los mencionados 
sargento y guardias del puesto del Villar de Chinchilla se 
han hecho dignos de un agradecimiento que no puedo 
satisfacer sino poniéndolo en el superior conocimiento 
de Y. E.»

S. E. se ha enterado con aprecio del anterior inserto 
por el buen comportamiento de sus subordinados.

Quinto tercio.—  Provincia de Lugo.— Puesto de la ca
p ita l.— En la madrugada del 21 del anterior ocurrió un 
incendió en una casa de dicha ciudad, y tan pronto como 
las campanas lo anunciaron acudieron "al sitio de la des
gracia el Subteniente D. Cándido Agresar v ía  fuerza que 
se hallaba en la casa-cuartel, teniendo la" suerte de ser 
los prim eros en llegar ; é introduciéndose por las venta
nas en el punto de más peligro, que eran las buhard i
llas, donde tenían acopiados dos carros de paja, á la que 
inadvertidam ente habia prendido fuego un niño con una 
cerilla, siendo preciso en trar en dichas"buardillas para sa
car á aquel y otros dos que aturdidos no habían podido 
salirse de la habitación incendiada, v conseguido por otro 
herm ano m ayor y los individuos deí Cuerpo, cabo segun
do José Espino Rodríguez y guardias segundos Acisclo 
Rodríguez Magáz, Francisco Senrada Viña y Manuel Vive
ro Vidal, se dedicaron á ex traer y arro jar por una venta
na la paja incendiada, ín terin  la bomba y obreros que 
ya habían llegado, tam bién trabajaban á extinguir el in 
cendio, lo que se consiguió después de em plear bastante 
trabajo: de cuyo servicio se ha enterado con satisfacción 
el Excmo. Sr. Inspector General del C uerpo , dando las 
gracias á sus subordinados y proponiendo para la cruz 
de María Isabel Luisa á los individuos que ha considera 
do dignos de recompensa.

Sexto tercio. —Provincia de Teruel.—Puesto de Munie- 
sa.— Por el cabo prim ero , comandante de dicho puesto, 
Francisco Blasco, fueron aprehendidos dos crim inales que 
habían robado unas reses, cuyos sujetos fueron puestos a 
disposición de la Autoridad competente: de cuvo servicio 
se ha enterado S. E. con satisfacción.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Francisco de Borja y San Luis B eltran. Confe
sores.

Cuarenta horas en  la iglesia de San Antonio del Prado.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

De los p a rte s  rem itid o s  p o r la  A dm inistración  gener« 
de a rb itr io s  m unicipales de esta v il ia , resu lta  que han 
entrado en el dia de ayer po r las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artícuJosque á continuación si 
o x p re s a n :

1,662 fanegas de tr ig o .
462 a rro b a s  de h a r in a  de id.

3,300 l ib ra s  de p an  cocido.
5,561 a r ro b a s  de c a rb ó n .

116 vacas que com ponen 41,907 lib ras  de peso 
695 c a rn e ro s  q u e  hacen  16,100 lib ra s .

Lo que  se hace sa b e r  al púb lico  p a ra  su inteligencia. 
M adrid 9 de O ctubre d@ 1856.*** El D uque de Ber- 

wick y de A lba.

Nota d é l o s  p re c io s  al  p o r  m a y o r  y  al  p o r  m e n o r á q u e  
e x pe nd en  en el  m er ca do  los ar t í culos  que á continua 
cion se e x p r e s a n  :

A rroba . L ibra.

Rs. vn.  Cuar tos .

Carne de v a c a .. .   ......................  39 a 40 16 á 18
Idem de ca rn e ro ...........................  . .  ¿ ^
Idem de te rn e ra ...........................  54 á 75 25 á 42
Tocino a ñ e jo ..........................  78 á 82 28 á 32
Jam ón............................................... 95 á 1 16 38 á 50
Aceite...............................................  54 á 58 17 á 18
Vino..................................................  34 á 40 10 á 16
Pan  . . 15 á 18
G arbanzos............................   38 á 56 10 á 16
Judías.......................... * ..................  24 á 28 8 á 14
Y rroz ...............................................  30 á 34 10 á 16
Lentejas  á 14 5 á 6
C arbón  7 á  8
Jabón................................................  38 á 66 14 á 22
Patata»       6 fá  7 3 á 4

Madrid 9 de O ctubre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS e n  EL MERCADO M E  HOY.

C ebada ...............................de 41 á 44 f  rs . vn.
A lg a r r o b a s . . . ..............., , á 41 rs . vn.

Trigo v.ndido. F-ifC!**.

90  á 64
28  66
15.......... 70
2 4 ......... 71
2 2 .........  72

115.........  73
120.......... 74
152.........  75

86 .........  76
411.......... 77
143  77 Yt
242.........  78

7 6 .........  79
55.........  80
50   80 J4

1,629
M adrid 9 de O ctubre de  1 856. El In te rv en to r, José

Aldaco.

B O L S A .

Ayer estuvo bastante animada, si b ien  á última hora 
han sufrido alguna baja sus valores. El consolidado al

abrirse la Bolsa halló dinero á 40; po co después llegó * 
Uacerse á 40-10; pero inedia hora después ue cerrada solo 
bailaba d inero á 40. v á última hora se ofrecía á r>re 
fio y solo habia plata á 39-90. La diferida a b r ió '¿ 25 v 
asi con tinuó  basta cerrarse la Bolsa, pero a última hora 
2Í dinero no pasaba de 24-92 y medio, y el papel se ofre
cía á 24-95. Las acciones de carreteras ele Abril de 4 000 
reales h an  continuado ofrecidas á 33; las de 2,000, á8 6  
Las de Junio, 83-50 y las de Agosto, á 82. Las del ca
nal de Isabel II han  hallado dinero á 106, y las del Banco 
de España han sufrido una baja de medio por 100, que^ 
dando ofrecidas á 123.

Cotización del 9 de Octubre de 4856 á las tres de ¡a 
tardo.

SFGCTOS PUBLICO?.

T ítu los del 3 por i 00 co n so lid ad o , precio  no publi
cado , 40 d.

ídem  del 3 por 100 d ife r id o , id ., 25.
Acciones de carre teras al 6 por 100 a n u a l.— Emisión 

de 1 .°de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., id. no pu« 
b licado , 83 p.

Idem de á 2,000 r s . , i d . , 86 p.
Idem de 1.° de Junio do 1851 de á 2,000 rs., id., 83-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id., 82 p
Acciones del Canal de Isab e l II deá  1,000 r.s 8 por 1qq 

en u a i, id . , 106 d.
Idem  deí Banco de E spaña, id... 123 p.

c a m b io s .

Londres á 90 dias, 50-50.— P aris  á 8 d ias, 5-24.

Plazas del reino.
s , t

Daño, Benef. n j Daño.
  _     ¡

Albacete* * • 3/8 i Lugo* . . . »  - I 3 /4
A lic a n t e ...........  1/2 j|M átala  ! . .  3/4 d,
A lm e n a .. . .  . , 3/8 d.jjM urcia.. . . .  1 1 /4 p.
A v i la . .   1/2 | Oren se   1 ¡
B a d a jo z .. . .  1/4 (Oviedo..........  par. !
B arcelona. . par d, Falencia . . .  1/2 p,
B ilbao   1/4 P a m p lo n a ,. 1 p.
B urgos.. .  . .  1/4 p. P o n tev ed ra . ? / A
C acares. . . .  p a r. S a lam an ca ..!  1 2
C á d iz .. . . . .  . . 3/8 ;!g Sebastian,S 1/¿
Castellón . . | . . ¡¡Santander, .i  S/b :
C iudad-R eal! 1/2 p.. jlSaniiago , , »j p a r,
C órdoba.. . . j 1 /4 PSegovia. . . .  i par.
C oruña . . .  , j . .  H / 4  d.jjSevíila, . . . . . .  1 /$ p,
C uenca , . , „ j 3 /S l ¡ S o r ia . .............. ! 1
Gerona , . . , í . . | ¡Tm rag en a , , j
G r a n a d a . . , !  par d.j ¡T e ru e l.............¡
G uadalajara  i 1. 2 j |T o led o ...... \? ¡ i
H ueiva,. . . . j | íj V a len c ia .................  d.
H u e s c a . ! |  Val lado) id. . 1/2 d.
J a é n . 1 p. J !iv ito r ia ,. . . . 1 1/g
León j 1/2 pú ¡Zam ora . . . .  1 1/2 p.
L é r i d a , , : . .  f ||Za rae,07.a . s , j 1/4 p.
L o g r o ñ o  , . : i 3 / 4  ? c' " 1 ¡

EXTRARURRAS.

Paris 9 á las cinco y veinticinco minutos de la tarde.

Bolsa de h o y .— Fondos franceses. — Tres por 100 
66-70.— Cuatro y medio por 100 , 90-65.

ídem españoles.—Tres por 100 in te rio r, 38 3/8.—Idem 
d iferido , 23 7/8.

Consolidados, 91 3/4 á 91 7/8.

Amberes 4 de Octubre. — D iferida , 23 7/8. — In te
r io r , 39 papel.

Am stcráam  4 de Octubre.—D iferida , 241/16. — Inte
rio r, 38 7 /1 6 .— P ro s t, 69.

Bruselas 4 de Octubre. — No se cotizaron nuestros 
fondos.

Lóndres 4 de Octubre. —  E x terio r, 42 3/4. — Di
ferida, 24 1/2.—Pasiva, 6 5 8. — Certificados, 5 3/8.

B IB L IO G R A F IA

LOGARITMOS DE CALLET.—TABLAS DE LOS Lo
garitmos de los núm eros naturales desde 1 a 108,000; los 
logaritmos de los senos y tangentes &c. Aumentadas con 
la colección de las tablas náuticas de Boitard.

Un volumen de 800 páginas en S.° francés, edición 
estereotipada por Didot, y tirad a de 1856, especial para 
España y U ltram ar en excelente papel de mano, fuerte y 
con cola.

Véndese á 60 rs. vn. el ejemplar en el depósito p rin 
cipal de B arcelona, librería de J. Yerdaguer, en la Ram
bla, frente al L iceo; y en Madrid, librería de la Publici
dad , pasaje de Mathéu.

A los señores del comercio de libros, directores de 
institutos, escuelas náuticas y de com ercio, profesores 
de matemáticas &c. se les ofrecen las siguientes re
bajo s :

Tomando 6 ejem plares, á 56 rs. vn. cada uno.
12 idem, 52 idem.
25 idem, 48 idem.
50 idem, 44 idem,

100 idem, 40 idem.
Los gastos de em balaje, conducción y demas que 

ocurran serán de cuenta y riesgo del que haga el pedido. 
Este, acompañado de su im porte á la vista en libranza 
sobre Correos ó en letra de cam bio, puede dirigirse á 
D. Joaquín Y erdaguer, en B arcelona, ó á D. Justo Ser
rano , librería de la Publicidad, en M adrid, según más 
convenga á los interesados. 3874-1

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el program a de 
las m aterias sobre que han de versar los exámenes de in
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sec
ción del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional. 1

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS
sellos de cuatro cuartos á reales y céntim os, de marave
dís á céntimos, de cuartos á realea, de escudos de oro 
de veintiuno y cuartillo á reales, de napoleones á reales 
y de francos á reales y céntimos.

Se vende á real y medio en el despacho de libros de 
la Im prenta Nacional y á dos reales para p ro v in cias re
mitiendo su importe en sellos de franqueo.

CONSTITUCION DE LA MONARQUIA, DE 1845, CON 
el Acta adicional de 15 de Setiembre de 1856. Un cuader
no en 8.°; se vende á dos y medio reales en ei despacho 
de libros de la Im prenta Nacional. Se da un ejemplar 
gratis á quien tome una docena.

COMPENDIO DOCTRINAL DE LA HISTORIA UNIVER 
sa l d e l Dr. G. W e b e r ,  tra d u cid o  p o r  D. Julián S an z del 
Rio. Obra d e c la ra d a  d e  tex to . Cuatro tomos e n  4.° Se v e n 
d e  e n  e l d e sp a c h o  d e  libros d e  la Im prenta N a cio n a l.

ESPECTACULOS*

TEATRO REAL.—A las ocho y media de la noche.
El Barbero de Sevilla, ópera bufa dividida en tres actos.

TEATRO d e l  CERCO. — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — Entre bobos anda el juego, comedia en cuatro 
actos .— Gallegos y jitanos , baile.

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las ocho de la no 
che.— Juan sin Tierra, drama en cuatro actos. —■Dos y 
uno, pieza en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las Oc h o 7deRj f  
noche.— Sinfonía. — El asombro de Jerez, ó Juana la x  
bicortona, comedia de mágía en fres actos. — Los do 
viejos, sainete.   ■—


